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ACUERDO TMPEPAC /CEE/140/2022, QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTTVA,
AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORATES Y PARTICIPACIóI.I CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE DA
RESPUESTA AL OFICIO SG/CEE/MOR/048/2022, SIGNADO POR EL SECRETARIO
GENERAL DE tA DIRECCIóN ESTATAT EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA
REVOLUCIóru OEMOCRÁTICA, RECIBIDO DE FEcHA VEINTISÉIs DE MAYo DEL

AÑO EN CURSO.

GLOSARIO.

Código de lnsliTuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de
Morelos.

Código Locol Eleclorol

Comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y Portidos Políticos CEPO y PP

Consejo Esiotol Elecforol CEE

Consli.lución Político de los Estodos Unidos Mexiconos Consfilución Federol

AcuERDo tMpEpAc/cEE/t40 /2022, eul pRESENTA Ln s¡cn¡rení¡
EtEctoRALEs y r¡ntct¡ec¡ót¡ cIUDADANA, MEDTANTE Et cuA[

Conslilución locol

TINEAMIENIOS

EJECUTIVA, AI CONSEJO ESIATAL EtECfORAt DEI INSIITUTO MOREI,ENSE DE

sE DA RESPUESTA Ar OflCtO SG/CEE/MOR/048/2022, S¡GNADO

Constifución Político Constitución Polífico del Estodo Libre y Soberono
de Morelos

Lineomientos oplicobles ol procedimienlo de liquidoción de los Portidos
Políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de
votoción vólido, poro conseryor su registro o ocreditoción onte el

lnstitulo Morelense de Procesos Elecforoles y PorticÌpoción Ciudodqno.

PorTido Polílico

Dirección Ejeculivo de Orgonizoción y Portidos Políticos del ìnstituio
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

DEO y PP

lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono IMPEPAC

lnstituto Nocionol Electorol INE

A continuoción, se desorrollo el presenTe ocuerdo ol tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

1. OBTENCIóN DE REGISTRO COMO PARTIDO POIíTICO NACIONAL. CON fEChO

cinco de moyo de 1989, el portido denominodo "DE LA REVOIUCIóN

DEMOCRÁTICA", obtuvo su registro como portido político Nocionol, onte lo
Comisión Federol Electorol.

2. lNlClO DEt PROCESO EIECTORAI ORDINARIO LOCAL 2O2O-2O21. El posod

siete de sepiiembre del oño dos mil veinte, en ceremonio solemne, el Corfs

PP

GENERAI. DE LA DIRECCION
POR Et SECREÍARIO
MAYo DEt. AÑo EN
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cuAr sE DA RESPUESTA Ar. OÍrCrO SG/CEE/MOR/048/2022. STGNADO
DE I.A REVOI.UCIóN DEMOCRÁNCA, RECIBIDO DE FECHA VEINÎISÉIS DE

Estotol dio inicio ol proceso electorol ordinorio locol, iniciondo osí los trobojos

respectivos del Proceso Electorol Ordinorio 2020-2021.

3. REGISTRO DE CANDIDATOS DE tA INST¡TUCIóN POtíilCA. EN fCChO dE OChO dC

obril del oño dos mil veintiuno, los órgonos temporoles denominodos consejos

distritoles y municipoles electoroles, previo estudio de los solicitudes de registro o

corgos de elección populor, llevoron o cobo lo oproboción o negoción de los

condidoturos propuesios por los diversos portidos políticos.

4. JORNADA ETECTORAL TOCAL 2021. El seis de junio del oño dos mil veintiuno

se celebroron los elecciones ordinorios locoles poro elegir o los y los integrontes del

Congreso del Estodo, osí como los y los integrontes de los 33 oyuntomientos. En

ellos porticiporon los portidos políticos Acción Nocionol, Revolucionorio

lnstitucionol, de lo Revolución Democróiico, del Trobojo, Verde Ecologisto de

México, Movimienio Ciudodono, Socioldemócroto de Morelos, MORENA,

Humonisto de Morelos, Nuevo Alionzo Morelos, Encuentro Sociol Morelos,

Movimiento Alternotivo Sociol, PODEMOS por lo Democrocio en Morelos, Morelos

Progreso, Bienestor Ciudodono, FUTURO Fuezo, Trobojo y Unidod por el Rescote

Oportuno de Morelos, Fuezo Morelos, Apoyo Sociol, Renovoción Político

Morelense, Encuentro Solidorio, Redes Socioles Progresistos, Fuezo por México y

Armonío porMorelos, osícomo los Condidoturqs Comunes de los Portidos PAN-PSD,

PAN-PHM, MORENA,NAM-PESM, y los Cooliciones PRI-PRD y MORENA-NAM-PESM

denominodo "Juntos Horemos Historio en Morelos", osí como los condidotos

lndependientes en los municipios de Atlotlohucon, Cootlón del Río y Tloyocopon.

5. RESUTTADOS lO¡t PROCESO ELECTORAL tOCAt 2020-202L Derivodo de los

sufrogios emitidos pör los y los ciudodonos del Estqdo de Morelos, los resultodos de

lo votoción fueron computodos y declorodos como vólidos por los Consejos

Municipoles y Distritþt"r 
"n 

los díos que comprenden del nueve ol trece de junio

del oño en curso, oSí pues, poro efectos de mostror los resultodos se muestron los

siguientes toblos

r Respec ol cómputo reolizodo en los Distritos Electoroles

ACUERDO IMPE? AC lCÊE / 1 4012022, IRESENIA r¡ secn¡rmí¡ HEcu¡vA. Ar. coNsEJo ESTATAI ErEcToRAt DEt rNsTtTUTo MoREtENSE DE pRocEsos
ElEctoRArEs v ¡nnncl¡tclóx POR EI SECREIARIO

,vrAYo DEt Año EN

Póglno 2 de 58

14.44%r 0B,5B3

GENERAT o¡ t¡ orntccró¡¡
cuRso.

EJECUTIVA DET PARÍDO



O*s. n
inP--.Pæl
úPæsElêstds :il
y Prrür+dón Cludå.bm 

, {/

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

AC U ERDO TMPEPAC / CEE /'.a 40 / 2022

AcuERDo IMPEPAc/cEE/140/2022, QUE pRESENTA Ll s¡cnrrtnít EJEcuTlvA, At coNsEJo EsfArAt" EtEcToRAr DEr tNST¡TUTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcroRALEs v ptnrlct¡lclót¡ c¡UDADANA, MEDTANTE E[ cuAr sE DA REspuEsTA Ar oftcto sG/cEElMoR/048/2022, stGNADo poR Er sEcRETARto
GENERAI- ot n otnecctót¡ ESTATAL ËJEcurvA DEr. pARTrDo oe n n¡volucró¡¡ o¡l¡roc¡Á¡cl, nÉclstbo oÉ r¡ilrl v¡lrulsÉls DE MAyo DEr Año EN
cuRso.
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Tolol de volqción
vqlido emilido

o Respecto o lo votoción volidq emitido en los municipios del Estodo de
Morelos:
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No poso por desopercibido poro esio ouloridod odministrolivo elecTorol que el

cólculo del porcenïoje de lo votoción vólido emilido poro codo Portido Político,

respecto o los Distritos Elecloroles fue tomondo en consideroción hosto los primeros

dos dígitos después del punto decimol.

6. APROBACIóÌ'{ Oe tA COM|STóÌ.¡ ¡.¡¡CUTTVA TEMPORAI DE FTSCAL|ZACIóN. El

posodo cinco de julio del dos mil veintiuno. en sesión extroordìnorio del Consejo

Estotol Electorol, medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/435/202'1, se oprobó lo creoción

e inlegroción de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, de este Órgono

Electorol Locol, poro que se reolice el Procedimiento de Liquidoción de los Porlidos

Polílicos que no obtuvieron el porcenioje mínimo estoblecido de votoción vólido

poro conservor su registro o ocreditoción onte el IMPEPAC, en los posodos

elecciones de Diputodos Locoles e inTegrontes de los 33 Ayunlomientos en el Estodo

del Proceso Ordinorio Locol 2020-2021, integrodo de lo siguiente monero:

Consejero

presidenlo de lo

Comisión

Mlro. Moyle Cózoles

Compos

Consejeros Electoroles

Integronfes

Mtro. Elizobeth Morlínez

GuIiérrez

Mtro. Moyte Cosolez

Compos

Lic. José Enrique Pérez

Rodríguez

Fiscolizoción

7. ROBACIóN DE tOS HNEAMIENTOS. El posodo cinco de julio del2021 el CEE.

ón extroordinorio, medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/A37/2021, oprobó los

NEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS

ACUERDO tMpEPAC/CEE/I40/2022. aUE pRESENTA rA SECRÊÌARIA EJECUTTVA, AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEL rNSTrrUrO MORELENSE DE PROCESOS

ELEctoRAtEs v ¡¡nltcl¡acróH CIUDADANA, MEDIANIE Et cuAt sE DA REspuEsrA AL oftcto sG/cEE/MoR/048/2022, stcNADo poR Er- sEcRErARro
cENERAL o¡ n olnrccrór,¡ ESTATAI EJEcuTtvA DEt pARlDo o¡ n nrvoLucló¡¡ oel¡ocnÁlc¡, REctBtDo DE FEcHA v¡lrulsÉ¡s DE MAyo DEL Año EN

cuRso.
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polÍlcos euE No oBTUVTERoN EL poRCENTAJE ¡¡ÍNrrr¡o ESTABLECTDo DE

vornctóN vÁlroe, pARA coNSERVAR su REGTsTRo o ACREDtrncróN ANTE EL

tNSTITUTo MoRELENSE DE pRocESos ELECToRALES y pARTrctpnclóN ctuDADANA."

Esto con el fin de poder contor con los herromientos y los boses legoles optos e

idóneos, poro inicior el procedimiento correspondiente de los Portidos Potíticos

Loco/es y nocionoles, estos segundos con ocreditoción en el Estodo de Morelos, que

se encuentron en este supuesio legol.

8. APROBACION DE tA PREVENCIÓN DEL "PARTIDO DE LA REVOLUCIóN

DEMOCRÁTICA". Con fecho cotorce de julio del oño 2021, en sesión extroordinorio

urgente del Consejo Estotol, se decloró el inicio de lo etopo de prevención del

"PARTIDO DE tA REVOLUCIóru ofmOCRÁTlCA", todo vez que no obtuvo mínimo el3%

de lo votoción en los elecciones celebrodos en el proceso electorol ordinorio2O2O-

2021, dicho determinoción quedo osentodo mediqnte ocuerdo

rM P E PAC/CEE / 449 / 2021 .

?. DESIGNAc¡ótl oet INTERVENTOR. Con fecho cotorce de julio del oño dos mil

veintiuno, en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estololy medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/454/2021, se oprobó lo designoción del interventor o interventores

que fungirón como responsobles del control y vigiloncio del uso y desiino de los

recursos y bienes de los portidos políticos locoles que se encuentren en etopo de
prevención o liquidoción, ol no obtener el porcentoje mínimo esioblecido de

votoción vólido poro conseryor su registro onte el lnsiituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en los posodos Elecciones de Diputodos

Locoles e lntegrontes de los Ayuniomientos del Proceso Electorol Ordinorio Locol

2020-2021.

10. INTEGRACIóru OT tA COMIS¡óru ¡.I¡cuTIVA PERMANENTE DE oRGANIZACIóN

Y PARTIDOS POLíT|COS. - El seis de diciembre de dos mil veintiuno, el Pleno del

Consejo Estotol Electorol del lnstítuto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, emitió el Acuerdo IMPEPAC/CEÊ/587/2021, medionte el

cuol oprobó lo conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos

Permonentes y Temporoles de este Órgono Comiciol, en términos de lo dispuesto

por los ortículos 83, 84 y 85 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos; quedondo integrodo y Presidido lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Orgonizoción y Porlidos Políticos de este Órgono flectorol

de lo monero siguiente:

AcuERDo tMPEPAc/cEEll40 /2022, eug PRESENTA r.l stcnrrrnía EJEcuTrvA, At coNsEJo EsTAfAt EtEcroRAr DEr tNsTtTUto MoRETENSE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v ¡rnl¡c¡¡lctót¡ cTUDADANA, MEDTANTE Et cuAr sE DA REspuEsTA Ar oFrcro sG/cEElMoR/048/2022, stGNADo poR Er sEcRETARto
GENERAT o¡ r.l otnecc¡ót¡ EsrArAL EJEcUÌtvA DEr pARTrDo or Lt n¡votucrót¡ o¡l¡ocnÁrcr, nÉcl¡rbo oÉ rrixa vi¡Hr¡sÉts DE MAyo DEr Año EN
cuRso.
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Dr. Alfredo Jovier
,A,rias Cosas

1I. APROBACION DE LA COMISION EJECUTIVA TEMPORAT DE FISCALIZACION. EI

posodo seis de diciembre de lo posodo onuolidod, en sesión extroordinorio del CEE,

medionte ocuerdo IMPEPAC/CEÊ/597/2021, se oprobó lo creoción de lo Comisión

Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, inïegrodo por los y los Consejeros Electoroles:

Consejero presidento

de lo Comisión

Mlro. Pedro Gregorio

Alvorodo Romos

MTro. Elizobeth Mortínez

Gutiérrez

Mtro. Pedro Gregorio

Alvorodo Romos

Lic. José Enrique Pêrez

Rodríguez

Comisión Ejecutivo

temporolde

Fiscqlizqción

12. CONCTUSION DE PROCESO ELECTORAL LOCAT ORDINARIO 2020-2021. EI

treinto y uno de diciembre de dos mil veintiuno, en sesión exlroordinorio el Consejo

Estotol Electorol, se presenló el informe relotivo o lo culminoción del proceso

electorol locol ordinario 2020-2021 que tuvo verificotivo en el Esiodo de Morelos, en

términos de Io dispuesto por el ortículo ló0 de lo legisloción electorol vigenie de lo

Entidod.

13. DICTAMEN APROBADO POR COMISIóN. El once de enero del oño dos mil

veiniidós, lo Comisión Ejecuiivo Permonente de Orgonizoción y Poriidos Políticos,

oprobó el dictomen medionte el cuol se emite lo declorolorio de "PERDIDA DE

ACREDTTACIóN" del "Porfido de Io Revolución Democrófico", en virtud de no hober

obïenido por lo menos el tres por ciento de lo votoción vólido emitido en lo

elección locol ordinorio celebrodo el seis de junio de dos mil veìnliuno, de

conformidod con lo estoblecido por el ortículo ó de los Lineomientos oplicobles ol

procedi iento de liquidoción de los portidos políticos que no obtuvieron el

p oje mínimo estoblecido de votoción vólido poro conseryor su regislro o

itoción onTe el instituto morelense de procesos electoroles y porlicipoción

AcuERDo tMpEpAc/cEE/t40/2022, euE pRESENTA r.¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEculvA, Ar coNSEJo EsTATAT EtEcToRAL DEt ¡NsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos
EtEctoRALEs v ¡nnlc¡pnclóH C¡UDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE DA REspuEstA AL oncto sG/cEE/MoR/o4g/2022, slcNADo poR Et SEcRETARto
GËNERAI o¡ le otnrcclóru ESÌATAL EJEcuTtvA DEL pART¡Do or t¡ nrvoLucróH or¡nocnÁrtcl, REctBtDo DE FECHA vHuÍsÉls DE MAyo DEL Año EN

cuRso.
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ciudodono; instruyendo seo turnodo ol Pleno del Consejo Estotol Electorol del

lnstiluto, poro su deierminoción conducente.

14. APROBACIóÌ'¡ Oet ACUERDO IMPEPAC/CEE/O1ï/2022. En fecho trece de

enero de dos milveintidós, el pleno delConsejo Estotol Electorol, oprobó elocuerdo

IMPEPAC/CEE/OI3/2022, medionte el cuol decloró lo PERDIDA DE tA ACREDITACIóN

DEt PARTIDO POtíilCO NACIONAT DENOMINADO "PARTIDO DE LA REVOLUCIóN

DEMOCRÁTICA", EN VIRTUD DE NO HABER OBTENIDO POR tO MENOS Et TRES POR

CIENTO DE tA VOTACIóN VÁIIDA EMITIDA EN [A ETECCIóN tOCAt ORDINARIA

CELEBRADA Et SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, DE CONFORMIDAD CON tO

ESTABTECIDO POR E[ ARTíCUtO 6 DE tOS TINEAMIENTOS APLICABLES At
PROCEDIMIENTO DE TIQUIDACIóN DE LOS PARTIDOS POTíilCOS QUE NO OBTUVIERON

EL PORCENTAJE MíNIMO ESTABIECIDO DE VOTACIóI.¡ vÁTIoA PARA coNsERVAR sU

REGISTRO O ACREDITACIóN ANTE Et INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, y o lojoO24 q lo 026, se odvierte lo

siguiente:

i...1
En consecuencio, o lo onlerior se sugiere realizar, oplicor
y ejecuior los siguientes occiones poro el PARTIDO DE [A
REVOLUCION DEMOCRATICA:

1. Se opruebo o irovés del Consejo Esiotol
Electorol lo pérdido de ocreditoción del
PARTIDO DE tA REVOLUCIóN DEMOCRÁilCA
onte el lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipqción Ciudodono.

2. Seo opruebo que seqn devueltos por el poriido
político, los remonentes económicos y
monetorios, bienes muebles e inmuebles que se
hoyon odquirido con el finonciomiento público
oiorgodo por el IMPEPAC, por lo que
corresponderó o lo Dirección de Administroción
y Finonciomienio de dicho instituio llevor o
cobo los cólculos oritméticos y coordinor con el
encorgodo de los finonzos o lo figuro que se
Iengo estoblecido en lo institución político en
comenlo.

3. Se hoce del conocimiento ol portido político
que nos ocupq, que ho perdido los derechos y
prerrogotivos que se estoblecen en el ortículo
26 y 30 del Código de lnstituciones y
Procedimienios Electorqles poro el eslodo de
Morelos.

4. Se ordeno notificor ol portido político de estudio
y se lleve o cobo el procedimi
correspondiente, en lérminos de

AcuERDo IMPEPAc/cEE/I40 /2022, eul pRESENTA n s¡cn¡tenín EJEcuTtvA, At coNsEJo EsrArAt EtEctoRAr DEr tNslruTo DE PROCESOS

POR EL SECRETARIOCIUDADANA, MEDIANTE Et CUAI SE DA RESPUESIA At OTICIO SGICEEIMOR/O4812022,
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LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO
DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍICOS
QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO
ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁIION, PARA
CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIÓN
ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

En cuonto hoce o los obligociones en moterio de
fiscolizoción correspondientes ol finonciomiento públigo
Iocol que el Portido Político "DE LA REVOLUCION
DEMOCRÁTICA", con fundomento en el numerol 21,
de los Lineomientos oplicobles, se determino que por
cuonlo o lo recibido en sus diferentes modolidodes
hosto el cierre del ejercicio fiscol 2021, quienes hoyon
sido sus dirigentes y condidotos o condidotos, deberón
cumplir los mismos, hosto lo conclusión de los
procedimientos respectivos y de liquidoción de su
potrimonio, y estos odquieron definitividod, conforme o
lo estoblecido en lo LGPP y en el Reglomento de
Fiscolizoción del INE; lo que de conformidod con dicho
normotivo, es competencio del INE por tener lo
otribución exclusivo de lo fiscolizoción de los ingresos y
egresos de los portidos políticos y condidoturos tonto en
el ómbito federol como locol.

Por otro lodo, en virtud de que ol Portido "DE LA
REVOLUCIÓN oruOCRÁTICA ", se le hizo entrego en
comodoto de oficinos, bienes muebles y demós
recursos moterioles poro eldesorrollo de sus octividodes,
cuyo propiedod es del IMPEPAC, los mismos deberón
reintegrorse en términos de lo normotivo interno
oplicoble ol momento de lo Liquidoción.

XV. Finolmente, este Consejo Estoïol Electorol, en
estricto opego o los principios de legolidod y certezo
jurídico, estimo convenienie precisor que en lérminos
de los numeroles nt y 472 de los Lineomientos oplicobles
ol procedimienio de liquidoción de los Portidos Políticos
que no obtuvieron el porcentoje mínimo esloblecido de
votoción vólido, poro conservor su registro o
ocrediioción onte el lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono, que por cuonto
ol procedimiento de lo integroción de remonentes
económicos y los bienes muebles o inmuebles que se
hoyon odquirido con finoncioniento público estotol;

l Arlículo 42. El periodo de prevención, comprende o portir de que de los cómpulos que reclicen los

consejos dislritoles y municipoles del IMPEPAC. se desprendo que un porlido polílico, no obtuvo el tres
por ciento de lo votoción que se requiere poro montener su registro y hosto en lonto quede firme lo
decloroción de pérdido de regislro emitido por elConsejo Eslotol Eleclorol del IMPEPAC.

2 Artíc 47. Uno vez que hoyo quedodo firme lo declorqloriq de pérdido de regislro emitido por el
Eslotol Eleclorol, el inlervenlor deberó emitir el oviso de liquidqción del portido polílico de

que deberó publicorse en el Periódico Oficiol "Tierro y tibertod". Con eslq occión

AcuERDo tMpEpAc/cÉE/t40 /2022, eu1 pREsENTA n s¡cnn¡níe EJEcUT¡vA, At coNsEJo ESTATAt EtEcloRAt DEt tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos
ErEcroRArËs y ¡tnncl¡¡ctóH cIUDADANA, MEDTANTE Er cuAr sE DA REspuEsrA Ar orcro sc/cEElMoR/o4gl2022, srGNADo poR EL SEcRETARTo

cENERAI o¡ te olrrccrón EsrAtAr EJEcuTtvA DEL pARTtDo oe Le n¡voLuctóH o¡llocnÁlca. REctBtDo DE tEcHA vet¡¡lsÉ¡s DE MAyo DEt Año EN

cuR50.
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inicioro hosto en fonto quede firme lo declorotorio de
perdido de qcreditoción del Portido de lo Revolución
Democrótico, emitido por esle órgono Electorol Locql,
en ese sentido el PortÍdo estqró en periodo de
prevención hoslo que esto ocurro.

Así mismo, este Orgono Electorol Locol, instruye ol
Secretorio Ejecutivo de este lnstituto, poro que reolice
los occiones necesorios o fin de que lo Dirección
Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, reolice el
registro en el libro respectivo, de lo Pérdido de
ocreditoción del Poriido Político de lo Revolución
Democrótico, en términos de lo dispuesto por el ortículo
I l, de los Lineomientos oplicobles.
t...1

15. Presentoción de medios de impugnoción. lnconforme con lo onierior, en

fecho veintisiele de enero de dos mil veiniidós, el PARTIDO DE tA REVOLUCIóN

DEMOCRÁTICA, por conducio el Secretorio Generol y el representonte ocreditodo

onte este órgono comiciol, inlerpusieron de monero conjunto, recurso de

reconsideroción, en confro del ocuerdo IMPEPAC/CEE/013/2022, medionte el cuol

dECIOTó IO PERDIDA DE tA ACREDITACIóN DEt PARTIDO POIíTICO NACIONAT

DENOMINADO "PARTIDO DE LA REVOIUCIóN DEMOCRÁTICA'" EN VIRTUD DE NO

HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO DE tA VOTACIóI.¡ VÁTIOA

EMITIDA EN [A EI.ECCIóN TOCAL ORDINARIA CETEBRADA EL SEIS DE JUNIO DE DOS

MIt VEINTIUNO, DE CONFORMIDAD CON tO ESTABTECIDO POR Et ARTíCULO ó DE LOS

[INEAMIENTOS APTICABTES At PROCEDIMIENTO DE TIQUIDACIóN DE LOS PARTIDOS

POtíilCOS QUE NO OBTUVIERON Et PoRcENTAJE míruInno EsTABLEcIDo DE

VOTAC¡óN VÁUOE PARA CONSERVAR SU REGISTRo o AcREDITAcIóN ANTE Et

INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA; EI

cuol quedó rodicodo con el nÚmero de expediente TEEM/REC /03/2022-3, y fue

resuelto el primero de obril del oño en curso, cuyos puntos resolutivos son del lenor

siguiente:

t...1
PRIMERO. Se decloron infundodos, los ogrovios hechos
voler por el Portido de lo Revolución Democrólico, de
conformidod con lo rozonodo en lo presente seniencio.

SEGUNDO. Se confirmo el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/O13/2022, oprobodo por el Consejo
Estotol Electorol del IMPEPAC, en lo que fue moterio del
presente recurso.
t..j

.I6. 
PRESENTACIóN DEL JUICIO DE REUSIóN CONSTITUCIONAL ELECTORAL.

lnconforme con lo determinoción tomodo por el Tribunol Electorol'deþEstodo

AcuERDo IMPEPAc/cEEII40/2022, eul pRESENTA tl srcnrrenín EJEcuTrvA, Ar coNsEJo EsÌATAr ErEcToRAt DEt tNsrnuro MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v ¡rnrtcr¡ec¡óH CTUDADANA, MEDTANTE Et cuAr. sE DA REspuEsrA At oÍtcto sG/cEElMoR/o4B /2022, stGNADo poR Er sEcRETARTo
GENERAT o¡ tr o¡n¡cclóu ESTATAI EJEcuTrvA DEt pARrDo or n n¡vor.ucró¡r ormocnÁttc¡, n¡crsrbo oÈ ¡eóur vir¡¡rrsÉrs DE MAyo DEr Año EN
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Morelos, el ocho de obril del oño en curso, 1PAßIIDO DE tA REVOLUCIóN

DEMOCRÁTICA", presentó juicio de revisión constitucionol electorol, onte lo Solo

Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, el cuol quedó

rodicodo con lo clove electorol SUP-JRC-33/2022, y fue resuelto el veinie de obril

del oño en curso, cuyos puntos resolutivos fueron del tenor siguiente:

t...1
PRIMERO. Lo Solo Regionol de Ciudod de México es

competente poro conocer deljuicio de revisión.

SEGUNDO. Remítose o lo Solo Regionol referido los
constoncios del expediente, o efecto de que resuelvo
lo que derecho correspondo.

TERCERO. Se ordeno o lo secretorio generolde ocuerdos
de lo solo superior. que uno vez reolizodos los diligencios
preliminores, remito lo totolidod de los constoncios
relocionodos con esTe osunlo o ese órgono
jurisdiccionol, previo copio cerlificodo que se ogregue
en el respectivo expediente.
t...1

17. JUICIO DE REVISIóN CONSTITUCIONAI. EI.ECTORAL RESUETTO ANTE TA SATA

REGIONAL DE tA CIUDAD DE MÉXICO. En fecho cinco de moyo del oño en curso, lo

Solo Regionol de lo Ciudod de México, resolvió eljuicio de revisión constitucionol,

presentodo por el "PARTIDO DE tA REVOIUCIóN DEMOCRÁTICA", y que quedó

rodicodo con el número de expediente SCM-JRC-14/2022, cuyos puntos resolutivos

son del tenor siguienie:

t...1
CUARTA. Efeclos.

Todo vez que se evidenció que el Tribunol Locol
incorrectomenle determinó que el Acuerdo de
declorotorio de formo odecuodomente fundodo y
motivodo determinó que el PRD ol perder su

ocreditoción locol perdío su derecho o contor con
representoción onte el IMPEPAC:

'1. Se revocq porciolmenle lo seniencio impugnodo,
únicomente respecto ol onólisis que reolizó sobre lo
pérdido del PRD o contor con representoción onte el
IMPEPAC, y en vío de consecuencio;

2. Se revoco porciolmenle el ocuerdo de declorotorio
emitido por el IMPEPAC, poro el efecto de que,
conforme o lo estoblecido en esto sentencio, lo
interpretoción del ocuerdo de declorotorio no implìco
lop do del derecho del PRD de contor con
re entoción onte el IMPEPAC. Subsistiendo el reslo

lo determinodo en el ocuerdo. pues ello no fue
moterio de esfe juicio (yo que lo coniroversio solo fue el

ACUERDO euE FRESENTA Ll s¡cttrtníl EJEculvA, At coNsEJo ESTATAI EtEctoRAt DEt tNslruto MoREIENSE DE pRocEsos
EIECTORAIES Y CIUDADANA. MEDIANTE Et CUAI SÊ DA RESPUESTA AI OFICIO SG/CEE/MOR/048/2022, SIGNADO POR EI SECRETARIO

GENERA| o¡ t¡ o¡n¡cctóN EsrATAt EJEcuTtvA DEt pARTtDo ot te nrvoluclóN o¡r¡oc¡Áûcn, REcrBtDo DE tEcHA v¡l¡lr¡sÉts DE MAyo DEt Año EN

cuRso.
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delerminor si el PRD ol perder su ocredÌtoción locol,
perdió su derecho o contor con representoción onte el
TMPEPAC).

Por lo expuesto y fundodo se

RESUELVE:

Útq¡CO. Se revoco porciolmenle lo resolución
impugnodo poro los efecios que se precison.
t.l

18. OFICIO IMPEPAC/SE/JHMR/934/2022. En fecho veintitrés de moyo del oño en

curso, lo Secretorio Ejecutìvo, giró el oficio IMPEPAC/SE/JHMR/934/2022, ol Director

de lo Unidod Técnico de Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles del

lnsliluto Nocionol Eleciorol, en los términos que o continuoción se ejemplifico:

$J

"ñrÌTÌpepãc t.r
f/

ðr*clÕ: lr"! F f É,"&_{:l5q¡J H}vlÊ..r934{ ?ü;?

Á,$UNrÕ: fO;¡C!?iJü ïË /..LjXlLtù .{ þ:}t:
ll'JSiJTUïÇ' ;:Ì.ç.;:::lû¡.1 ¡1'11ì:¡\ ìt'4i*ftÀrÀñ DEL ÂL
f ..d,.R.?rn,:t] t<ii iÌr{:';} r¿ À*it}t.¡.l L. nE ij
n[vC:tUC,lir *q.'¡:iC:aÁ.lli:a. D. i å.

$iN-t[h!{:l¿. ,:}¡flrq.û,q qÞt .{?It]S üËL
e;4F'ËUíEt'¡IË 5Cr.4-l RC.- I 4/i{r??,

ÇL.Eq¡.¡r\v¡,t,Â. ñ1L\R: Â i/i.¡{rÍÊËs nE ,\rAyn
ä.Ë lJ,å.Y r¿¡L '¡r;Hlg.ós-

M"Ì*Û. MIËIJãI .ANÕËL F,ÀfIF¡o ÀRftÕY,Û
ÞtÈ:ÊClÕf, ÞH t.A. Lìt'¡lÐAD !ÉCNICÂ ô.8
Vll.lcljlÂCleN C{)NÌ t"ÇS ORG.Â.tttstrÃÕspuBrrcÕs rr)ç'4[*$. DEL tNStT[rrÈ
f.¿",[crÕ NÂ¡" €:LËc1() ÊÀ{
rkÉ9ÊNTÊ.

F c,q e:,'.: i'ri:clil:t ri'r,? ,):; itt{:r!i h¿ifsr í:¡r*$¡c.,-ã iî ûl:or}urr¡Õ.ãd,:Jë eq.r¡nri* çn (:{ãr{ri{¡i $$iiJdÕ,
ï:$, 11listr ji. {Ír i¡.in{l-{}r1:+r1:i. en ,.?, Õ.lñ:ule} 9* fr&deiúnrã5 ! y 'l d€IÇüdi{¡*: dç tr,¡liivc.icne.E
t í:q'c9C¡rìi{"nii:,: äì:ti(ì1,-lrùiel p¡:¡ä d}i [1¡ü,$ö dg i1¡{}rçlÇ5" .}- en c]içÍûió\î, (I ¡(} 5årÌfÊr.ìqi,]
..'¡ì1ii;üír ¡,rt l* tÍlcJ å:al!¡iùr,$ ; i; júil dq ¡/rÉÆi€€ dej ïriÞUn,ill Ëåf1çrCri e¡31 flade.r Ju.li*ìûl:
'ar: :.; Ft!4e?:sc:t:)n *i r:þ-ii:3r ds: ft¡i¡:,elciên1ìf.5ç.çt-JÊ.î.-ìdiãi ?- ne p*rr¡,ì1i} f?ccet de $J
c*r"iif,rl!ni#!:.1ú ìr:t anläfäü*n1et {ì¡.r* r:: l:\.jûiíäLtfiüi,åft $l} gL"tâ;irr:

äi'iri: rJe i:-'iic ci+ îll7:l ei ,'1*n'Þ d*i Cl-)fiE*i,.r $t':}1ü: [¡$*!ôr.i' (,ê ë51$ L]plF eñ-4i¿
ei "1i{¿Jf,?i)* ið!,ËîiÞr'l{:lüðS143i'¡2ü2P ¿3L},F .F,ç€5Ëf\¡r¡. ]"A SãÇ'ÊñIÂ¡?,r,q
,f jf dluii'""..1 Âl- f:f-i.NsiiJ() g.jUr/+i,4i ËLECfc].ÊAf Y i¡UE ËM.4J.J,4 Ðf jjq Ç{}l'1i$r13r.¡
€,ft:;_:t1,¡¡ ÉË,t,vé**Ër\¡t .tÈ nSþ?t¡¡ÕS JUe¡,rJüp5-. i,{frÕJ.{,ßj¡f .FL CiJ¡,i^ ÍÉ
åPl?l.r,f f/ir'J ¡-(:¿t ¿IN€¡.MIENTÕS /qP¿¡CÁA!ES Ar- FnOCãD¡MrãtìffO ÕË
t¡euro*c¡ór.¡ oå ¿o.s FAR¡roos porrrcçs affF ¡lö üefirytË&o¡¡ Ël
FçRcr¡rirÁJË Å¡:¡¡¡¡¡¡ç fil'¿¡¿fç,po Þf t/orÂçldt* vÁtron, Fåf,A c.{f,¡,lr€,auÁnju Srç¡jrnÕ <l â6ËfÞrrÁc¡ó¡¡ r4^¡r¡ åL fr.ds¡f¡{fro ¡itÇ*Ét€}lsË a}F F8tçf.$os
Ë(€crôt¿tfs y p¡t¡lc,¡¡¡c¡óf.J clrrar.!).Á¡¡¡id, .

Ë¡ ta ${: .ìLr!i1:. d{jr 20:¡ì {}rte ;rshiu:lÕ .tv..ûrarentÞ erli1ió el "ACù1Fñp,?
i¿4ËÉ¡ô¿ü,rfÍfrt44çi2tt11 Ëirg F.q55FNîÂ LA ,tÉ-d;,RsÎÉ.,S¡é FJFI;tfl]]1l. .At
t,JiiSt:t:r ejrÉi¿.1 ËLEÖï'ilÊ¿;'_ ,pfj. tþ{,tTtruIü ¡lrö,B€LrNsð $å pfi1_1c.rjû$
Er!ÇiüÉii"ñ-s ). Ë:ÅrrìC,,ÊÌÅö'rill,t Ctb:s,¿rÞÄ.Ì.¡¡{ :( L)u6 ÊÍçt,t.tiÅ. !)É ¡-¿ fr:.¡¿rst{:lv
t.iûr;:r,"Ir1.1¿ .í'f,r;1.,v.r1¡¿fr\iî,? Í.1{ ,$,rffåÅì!Jf,4.(:rá¡¡ v p4Âltû,3i pCr¡?COs,
.¿"!Fi:'l,j1ùTÍ f¡' {:i;1"4t .ìÍ: nf,;.ll,.?Á. Sf P€R,ODÕ Oe e*eyÉ¡¡Cld¡t 0€¿ fÁ*Trfro
rotfrl|Ç{),i¡A€¡t}¡.¡êd ö,ËJ\]öÄ{lf{¡üç *fåÉTtstf, oE rA nn¡etucló¡¡
oÊ*rocpÁr¡c,*". €fi vr¡r¡¡¡) ÐF rvp id4åEn oåÎÊI{tD<¡ poñ [{l /htÊtrçj il rÈËspon c,€¡.¡rÕ ûË [Å vor¡c¡o¡¡ ¡¡Âr¡u¿ f¡r/ilr¡Þ¡ ãlv ¿¡ çrgËcró¡ toc¡q,¿
oAÞr¡r¡A*r/{ çf¡{ÂðÀÞA Êt .sËrs F6 Jt¡¡llcl Dr Fps ¿{r¿. yEt¡rr¡uJvÐ" ¿}Ê
aãr\td7i,."1ln1Àij. {::{:¡/'r i,ilr f,\îrq.&,-ËC,'gi"} ,Fd}.rí ã¡- AEij.:rJ;Õ ú ÐF ¡-{).ç
Lt\r.¡l.',rìb-,\lT:::l .r.,i,r,'çÅ$L511 ?ìl- r,.Ë¡Öçgäl,vtË.&'Tü. jtrÉ i¡Êu,:r¿c,'*ÓN .D; Lcj -ÊÂËää';$ í'cri'l:ü$s al¡.Ìs ,\fi3 oElut.isB.fjñ ãi. pffR'cFNî¡q,ç |¿!r¿¡J$'
^ESl.4srÈCJ9ü. ,:i vüî¿cJÔÀl 
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¡r'Érå1*ñ,1 ^ ^-. ñ*,-,. .-.,-. I rs r.-sççn lnr.iàr, .*r:*.;.i ,, . i'i:,i ,: , 
*' 

,

l, .!,e ¡*vnrr pnrc'*lm*r'* in trrrt*n*¡i;: in':ilr,¡ü¡r,:;¿:rr, r;rÌiìlrJrîrdi¡ft !'*l.ijl*iirr i:i
ür,ïãi'rrí5 qaìü rå*ti:r ;¡çn'g fn p*¡díd* d*i Ë{ß ç ç*n ui cÇ:'ì :*ü:çsår,¡itf :';t ,t,r;.î

t3i iful,ËñF¡i;,'r, ef iií}.Íf ,i':",'ts#***.r:';,¡(.:.

,?" Se revoco Forðiõlr{'}er¡fe e{ rçt}Êido de d€.cfrrûfwiæ emilídn pcrr el
flt¡lF[.f$C, poræ el efecln de qíe. cÐ¡#Õ¡nre q Is e¡fsÞlåcíd¿l B*r eJlo sÊnfenciü.
Ic inlerprcfnel¿írr dei Ecperdo de d*clqrglnrlu mo iorpÊírr lo p&did.u del
dare*ñs dçI, FSË de çsnfç¡cç{, r'#p.r*åEöf#ç#n *nl* *¡ ¡gpf,åA{,

subri.rfiendo sf re.¡åú rl* l* Éfstcrnrimodn *n ef nrusrdn, pue: *lln n,n ft¡c,

rn{¡fer,'a de *¡le jrício {yu que fc rondrcve¡sis rsf* fr"¡B el dçfe¡nri¡cr ¡i el fÊå
c,l pcrder ¡s acredif**iei'n IacøI. perdid ru ds¡ec,hc n rs,nls¡. "corl

röÊÞ$etr*nËídn üfi ld å¡ f$lPËP,ÅCl-

Èrr l* *rp: '*li,] 
'n 'l.."r4cl-jrr gÊ

Ii;'JJLL(F.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/l40 /2022, eul pREsENTA r.¡ se crrr¡níe EJEcuTtvA. Ar coNsEJo ESTATAI ErEcToRAt DEt tNsftluro MoRETENSE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v penltcl¡lctót¡ CIUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE DA REspuEstA At oFtcto sG/cEE/MoR/o4ol2022, stcNADo poR Er sEcRÊlARto
cENERAL oe n otn¡cc¡óH EsrATAr EJEcuTrvA DEr pARTrDo o¡ n nrvoluc¡ór'¡ ouuocnÁr¡ce. REcrBrDo DE FEcHA v¡r¡¡rrsÉrs DE MAyo DEr Año EN

cuR50.
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lf i'jf"ì;le:l*r i+ qu* :: ,st, 'd*":-¡i:ç - I * :nte'*s*f cúflïÊ.fìgfffi-

ì:,:j*,*r.l'.::¿iírlLr¡:l';. l.: i:ãr#Ce;ç¡rii: iilf,;,rr¡ç:rt ,t este ilrgr:''rû Ëlücl{rrúl t,Ê4:È1 dãt Ês!rl,Jcts
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Secret{rdô Ì¡'!tlllul'r¡,[4ore k*n¡e
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' tìf :ç:\ìi!,: I).:r..,"1!:i1: t.:,^,ira.¡'1 i\rr.i?..ir:ú:.:tj,4rat"t1: ¡1i*Jd.3;*2;ñ4,ìèi
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L¡. -rtJa i,,rrÞr'*'¿: t!.'r"f ..r.''.'.-4.: i!...** .t$1,¿,:. t a ¡-' \-r' t.

- dÍ(r. nj:!:i.#¡ t¡rrriri:ì ã¡,lil1rsr. :!rJdrir.{ ,:ll¡;ì:ry.}i iiil is¡ilr'.f ir';n* ,!:il
* tYa! r>+] rT,r¡õcr[î. ¿f,,r:íìrji lt4l6 j. ftrr,jf*ri:. fwjr:,ri +r. .4!1i1]d: 4ær^{ fa:,
, .vârT. &qfr {4tc,}t i:41rÈ;i¡, t::..:1;4 'a :¿t t t :r i ,*ír\a,T.?ÀÍ -!ti(n: {a

, t ¡Jcir,r¿..'irÈ,;r¡1,.r,'.:.,irfcr.r;' .-.j jll::. -,1 iv.¡:1 ;1;:,lJ.r,J.irr.¿1r { ,.¡r,..i.:.-¡¡,,j \ri,r+le
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' Lc, i<v.4!r tiúr þ¡)l¡'ç¡r, : Ì' l',:. . -', Ì i-:: i:'r t!:it-rèi .rt,1a';:

l?. RECEPCIóN DEL OFIC|O SG/CEE/MOR/048/2O22.Enfecho veintiséis de moyo

del oño en curso, se recibió en lo oficiolío de portes de este órgono comiciol, el

oficio SG/CEEIMOR/048/2022, SIGNADO POR CONDUCTO DEL SECRETARIO

GENERAL DE LA DIRECCIÓN ESTATAL EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN

DEMocRÁTtcA, RECTBTDO DE FECHA vErNTtsÉts DE MAyo DEL Año EN cuRSo, por

medio del cuol solicitó lo siguienle:

rl I
Con fecho 25 de moyo del oño en curso, esto Direccióm l/.
Estotol Ejecutivo del Portido de lo Revolució"lf
Democrótico en Morelos, recibió del Licenc¡aOo A6 /

AcuERDo rMpEpAc/cEE/r40 /2022, etJE pREsENTA u srcnrr¡níe EJEcuTrvA, Ar coNsEJo EsrATAt EtEcloRAt DEt rNsnIUro ,u/onelu"r, DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡enrtctprcróH cIUDADANA, MEDTANTE EL cuAr sE DA REspuEstA AL oncro sG/cEE/MoR/o4g/2022. stGNADo poR Er sEcRETARto
cENERAI o¡ n orn¡ccróH ESTATAL EJEcuTtvA DEr pARTrDo o¡ L¡ n¡votuctóH o¡¡irocnÁrcr, REcrBrDo DE FEcHA v¡¡¡¡r¡sÉts DE MAyo DEr Año EN
cuRso' 
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Clemente Avilo Romero, Representonte Propietorio de
este lnstituio Político onte elConsejo Generolde lnstiluto
Nocionol Electorol. el oficio número
IMPEPAC/SE/JHMR/934/2022, de fecho 23 de moyo de
lo presenle onuolidod, firmodo por el Lic. Jesús Homero
Murillo Ríos, Secretorio Ejeculivo del lnstituto Morelense
de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, o fin
de que se le diero lo otención correspondienfe.

Con bose en el contenido del oficio de referencio, en
esie octo y de monero respetuoso, comporezco en mi
corócter de Secretorio Generol de lo Dirección Estotol
Ejecutivo del Porlido de lo Revolución Democrótico en
Morelos, poro monifestor lo siguiente:

De ocuerdo o lo ordenodo en lo sentencio dictodo en
outos del Expediente SCM-JRC-14/2022,
específicomente en el oportodo de EFECTOS, punto 2
que estoblece:

2. Se revoco parciolmenfe el ocuerdo de decloratorio
emÍtído por el IMPEPAC, po,rct el efecfo de que,
conforme o lo esfoblecido en esfo senfencio, lo
interpreloción del qcuerdo de declorolorÍq NO imptico
lo pérdido del derecho del PRD de conlor con
represenfqcÍón onfe el IMPEPAC.

Con bose en lo onterior, solicito elcese de lo omisión de
ese Órgono Electorol, y se dé cumplimiento de monero
inmediotq o lo ordenodo por lo Solo Regionol Ciudod
de México delTribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción en lo sentencio de mérito, reconociendo el
derecho de este lnstituto Político o conlor con
represenioción onte el Consejo Estotol Eleclorol de ese
Órgono Comiciol, representoción que recoe en el Lic.
Gonzolo Gutiérrez Medino, persono yo debidomente
ocrediiodo onte eso instoncio.

De iguol formo solicito se le restituyo, de monero
retrooctivo, o lo represenfoción de este Portido Político,
todos los derechos contemplodos en lo Legisloción
Electorol Locol y en los Reglomenlos emonodos de ese
Órgono Colegiodo.

Ahoro bien, considerqndo que lo sentencio dentro de
los outos del Expediente SCM-JRC-14/2022, fue dictodo
el dío 5 de moyo del oño en curso, y hosto lo fecho eso
Autoridod Electorol no ho dodo cumplimiento o lo
mismo, solicilo que lodos los octos reolizodos por el
Consejo Estotol Electorol y sus diversos Comisiones en
donde se encuentre involucrodo el Portido de lo
Revolución Democrólico o lesionen sus derechos,
que qutomóticomente sin efectos, lo onterior todo

no se gorontizó por eso outoridod electorol el
de oudiencio que le correspondío ol Portido

UC

ho
de lo Revolución Democrótico, imposibilitóndolo poro

AcuERDo tMpEpAc/cEE/t 40 /2022, evE pREsENTA n s¡cn¡renín EJEcunvA, At coNsEJo EsrATAt EtEctoRAL DEL tNslluro MoREtENsE DE pRocEsos
Er.EcToRAtEs v ¡¡nlcrrec¡óH cTUDADANA, MED¡ANTE Ê! cuAr sE DA REspuEsTA Ar. oncro sG/cEElMoR/o4gl2022, srGNADo poR Er sEcRETARTo
GENERAT ot L¡ otn¡cclór.¡ EstATAt ÊJEcuTtvA DEL pARTtDo o¡ ¡-e nrvoluclóH otn¡ocnÁrtc¡, REctBtDo DE rEcHA v¡¡¡rlsÉ¡s DE MAyo DEL Año EN
cuRso.
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imponerse del contenido de los instrumenlos legoles
que se hoyon generodo por ese Órgono Comiciol.

Por lo onteriormente expuesto, respetuosomente
solicilo:

Único.- Dor cumplimiento inmedioto o lo ordenodo por
lo senlencio de mérito, ocordondo y cumplimenlodo
de monero inmedioto lo solicitodo en el presente
instrumenlo.
t...1

20. OFICIO ¡MPEPAC/SE/?52/2022. En fecho veinfisiele de moyo del oño en curso, lo

Secrelorio Ejeculivo, giró el oficio IMPEPAC/SE/?52/2022, al representonte del Portido

de lo Revolución Democróiico, o trovés del cuol se le convocó ol ciiodo porlido

polÍtico, tol como o confinuoción se delollo:

ldsltub Horclons

t,'&
r rn pepac p
n¡u!u)¡h'..{": .SiLr*s{!â rdçr.-¡'.r f
, ¡,, ¡.¡ìi¡".¡úiorn) ,/

CuÊrrÌüvç,cü. l,lor,, c å7 då rn€y* dê eoAa
Oficio ntlmers.: lM PEFIAC,/$É/95å,/êOAA

Lûc' Gon¿clo Gutiðrrez lpledino
Representonte dËl Fort¡rjû de lcr Revcfución flemocrdür;o
onta el ConsejÞ Estcrtr¡l FteËtÞrol del lnçtituto More:lense,de
Proceslrs ElecteÍ'o les y Ëcrti cipcrcl6n CiudðdÕñÕ

Seü e[ Frê$e$tê pÕrtddor de un cor.dÍal y +fectucso sa,ludo, c lc ve¿ For este cÕnductÕ dq

(çnfÐrñldod o lr d¡spLrestÕ por el crticulo 98 frocciôn tlf def çådigo de fûst¡t{'¡cionês y

Prt¡cedimientos Electorn[es Faro el EålttdÕ ds l.,lÐrelosr me p€r-rnito ËÕnuccürk¡ a s¡rsión

è)ÈtrÈ-Õrd¡nsr¡{ã, rnisn'ur que tenciró ver¡ficot¡vo el próxims díc lunes 3t de moyo de {c:

pr€*erìtç cnr¡çlirded. o lt¡s l"Ð:OÕ' horcrs, kr sesi$n en ÈörñÊntô se llevcrú o cshu de

mqnerç virtuol dê conformídod co.n el ccrJêrdö lHpÉpAc/c6E/A73¡eAeä. e9 doblë

$êÈälör quê 3Ð rninut'os {rnte$ del inicl+ dg d¡çhd sesión se l€ propõrciöñdro vís *whots-

opp. Lcr ligÕ dÊ scceso" de oËrierdô n[ orden del dlq cnexo <¡ 1o presente convûcc,toriû-

sin más por el moments y en ospero de 5u Éüntucl: c¡sket€n{is. quedo de ust'eql c{}mo su

mds Ötent(' y distinguido Fcrvidör,

".') n .t a

tfi: t
,it.

I 'L'ì '¡

Âtentsm

. ^'.,'j

S],ys

,i, t,,,,

l
Estütdf

Prôcesos

Lic" Jesús Murlilo Ri.os

del Conseja
lnEtitu o Mor,ëlèn$ê dë

P*rticipcciön Çiudçdano

!-\-/

AcuERDo tMPEpAc/cEE/t 40 /2022, etJE pRESENTA r¡ secnrrení¡ EJEcuTtvA, At coNsEJo EstAtAt ELEcToRAt DEt tNsltfuTo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcToRALES v ¡¡nrtcrprcróH cTUDADANA. MEDTANTE Er cuAr sE DA REspuEsTA AL oncro sG/cEElMoR/048/2022, srGNADo poR Et sEcREtARto
GENERAT o¡ tr orr¡ccló¡,¡ ESTATAL EJEculrvA DEt pARnDo o¡ Le n¡vor.ucrór.¡ ormocnÁrrc¡. REctBtDo DE FECHA v¡l¡¡lsÉrs DE MAyo DEt Año EN
cuRso.
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21. OF|CIO IMPEPAC/SE/JHMR/955/2022. En fecho lreinto de moyo del oño en curso,

lo Secretorio Ejecutivo, giró el oficio IMPEPAC/SE/JHMR/955/2022, o lo Solo Regionol

de lo Ciudod de México, en qutos del expediente SCM-JRC-14/2022, medionte el

cuol remitió lo siguiente:

t...1
LlC. JESÚs HoMERo MURttto Ríos, en mi corócter de
Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodonq, en términos de
lo previsto por el ortículo 98, frocciones I y V, del Código
de lnslituciones y Procedimientos Electoroles poro el
Estodo de Morelos, y en cumplimiento o lo ordenodo en
lo resolución de cinco de moyo de dos mil veintidós,
emitidq en outos del juicio ol rubro citodo, ontes Usted
con todo respefo, me permito remitir lo siguiente
documentoción:

l) Copio cerlificodo del oficio
IMPEPAC/SE/JHMR/?34/2022, de veintitrés de
moyo de dos mil veintidós, signodo por el
Secreiorio Ejecutivo del lnslitulo Morelense de
Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono.

2) Copio certificodo del oficio
SG/CEE/MOR/048/2022, de fecho veintiséis de
moyo de dos mil veintidós, signodo por el
ciudodono Motíos Quiroz Medino, quien se
ostento como Secreiorio Generol de lo Dirección
Estotol Ejecutivo del Portido de lo Revolución
Democrótico.

3) Copio certificodo del oficio
IMPEPAC/SE/?52/2022, medionte el cuol se
convocó ol Portido de lo Revolución
Democrótico, o lo sesión extroordinorio del
Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense
de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, o celebrorse el dío treinto de moyo
del oño dos mil veintidós, o los diez horos con
cero minutos.

4) Copio ceriificodq de lo ConvocoTorio o lo sesión
extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del
lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono o celebrorse el dío 30
de moyo del oño 2022, o los l0:00 horos.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo, o Ustedes,
Mogistrodo, otentomente solicito lo siguientes:

UNI Se tengo por cumplido, lo ordenodo por esto
egionol Ciudod de México del Tribunol Electorol

Poder Judiciol delo Federoción, medionte sentencio
de fecho cinco de moyo de dos mil veintidós, emitido
èn outos del expediente SCM-JRC-14/2022.

AcuERDotMpEpAc/cEE/l40/2022,euÊpRESENTALtstcner¡nítEJEcunvA.AtcoNsEJoESTATAI EtEcToRAt DEttNsntutoMoRET.ENSEDEpRocEsos
EtEcToRAtEs y ¡¡nt¡c¡¡tc¡óH cIUDADANA, MEDTANTE EL cuAr sE DA REspuEsTA At oFtclo sG/cEE/MoR/o4gl2022, srGNADo poR Et sEcRErARto
GENERAL ot ta olnrcclóH EsrAlAt EJEcuTtvA DEt pARlDo o¡ Ll n¡voLucrót'¡ o¡t¡ocnÁlcl, REctBtDo DE FEcHA vet¡¡lrsÉrs DE MAyo DEt Año EN
cuRso.
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22. OtlClO IMPEPAC/SE/JHMR/I102/2022. En fecho dieciséis de junio del oño en

curso, el Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC, giró el oficio

IMPEPAC/SE/JHMR/I 102/2022, dirigido o los Consejeros Electoroles de esie órgono

comiciol, medionte el cuol hizo del conocimiento que se convocó o lo Sesión

Extroordinorio delConsejo Estotol Electorol, o desorrollorse eldío 30 de moyo deloño
en curso, medionte oficio IMPEPAC/SE/952/2022, al represenfonte del Portido de lo
Revolución Democrólico; ello con lo finolidod de notificorle de formo directo Io

primero sesión ol que fue convocodo, osimismo, se señqló que se dio oviso vío

WhotsApp o su leléfono celulor, lo cuol se reolizó en el correo y número telefónico

con elque conlobo lo Secretorio Ejecutivo, dodo que el citodo represenionte ero el

mismo que hobío sido designodo onte este órgono comiciol, tol como o

continuoción se oprecio:

AcuERDo tMPEPAc/cEE/l40 /2022, eul pRESENIA ¡.n srcntreníl EJEcuTrvA, At coNsEJo EsrATAt EtEcToRAt DEt tNsTtTUfo MoREt ENSE DE pRocEsos
ELEcToRAr.Es v ¡enr¡cl¡¡ctór.¡ cIUDADANA. MEDTANTE Et cuAr sE DA REspuEsTA Ar oFtcto sc/cEE/MoR/o4gl2022, slGNADo poR Er sEcRETARto
GENERAI o¡ rn otnecclóru ESTATAL EJEcurvA DEt" pARTrDo o¡ u nevorucróH o¡lr¡rocnÁlcl, nÉc¡¡lbo oË r¡éxe v¡¡Hr¡sÉrs o¡ lvrlvo DEt Año EN
cuRso.
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medtunle â{icio ltv{tÊPÅCi5f/954'?t2? ot lic, ûon?cic Guüéîe¿ Müdìño er jìr

concler dÊ Rétresenlonie d€i Ftrtido de l0 ievoìucíol Democrólicq onls etTo

l¡;iihio, eiio con io linaiicorl cÍe i¡fomorle de iÈçsfl dÍrecio lo pnm¡s Seriô¡ o lo

que le ,bç convcccdo.

E[ rfiÕfl de lú ûnierior, y iomoncoen coi.riidetoÐiâtì qre côû1ó lo reÍìere eifcdiCo

ce !c Revolucián Dsnloeról:co r',.r represelionle yo cÕnlobo cân perio¡dlidto

octedilodü, eçio SecreJorh iìgns o bien seçuk noiificåncjOio ol corêo qu€ ot)r¡r

tegìlhcdr de icrmo n";njuci corytÕ !è lìÒæ ôsn codc uñû dÈ l0r re$ajenlccíones

dê lod0r lcs inl;lutÞ PólíticÒs. di l0 mkrc fornr !ô le rncnoc u. ovìso,/r'0 [/hohspo

q su lelifono celiior, nctlô que rne oermjto odlvirlaeql p¡s5¿^19 1çclol y codo unol

dahsloluccoto¡ioscire re lþtìçü biâ!ì,€ckarolcretresenlqció¡ de lolnrlilucíôn

polÍiko yo cìlcdc.

.' ,:"Alenlorn/nle.' .,*i;,' /;it:t,,', iF

1\ ): "" t*"" ir
[ic. Jxúr Htqero mûr'¡¡q Xi6s

Secrelorio Eiectlir<' dtl lnsi:hlo Morelerue
d! Proc$0s ¡löclorofrs y þdicipoción Ciudodono.ì

a,4
"Ttrnpepêç f
!r{'*k'5. f.runkþ&r I
)Þrwk tkdr¡ /

eon:iijercción,Sìr: olro pcrïiculor, recibo n:i mó: diiirguiio

i<n íe¡ z/û

J¡ívo Ðlie nicdí{r pon lnvír^rd* ur c.rrdìcl ¡aluclc. y en ôtÊiìoiôn o !s! cficios

i¡,'r¡r-/Ac1cåËMcÇi02ól?Í12. Ir+Ì,ErÂclcilGsl t€12022.

rl,1¡[r¡.CIt{Á-ìAt/â2ól:022. 1V,rtP.{Clíj;ibi$i'\tïldO"0äXlit2l.

lI'llEf¡.ClC¡F,!lG,/[¡E¡"tO{&7/l]2?. y ccn ir"nCrnenlÕ er ei orlic,ilo f8, fcccìóil l.

ill, f 't, dúi Códìgr {le niiillcbre: y Prcceiimiênirr eÌêúifiûlei Éon el fil+dr de

Mç,ieier. rnã sûñcio; in ligriËiìÈ:

3gfilocír de lc;*ltencìo er¡il!C,: en errÕs dÊi Jrricló dë Êerúi,in Coûfiluric!"¡o¡

:cjeniificado ¡cr ¡iúnÈrc rie e.rperJieni* Sf,N-)i:C.i412û22 çn corÈ.|õçiúr cÐn lõ

¡ncnifesi¡:dc nsdilnle oficiû SG/Cf[iL1,CRiU61?n:: oe f€ciìc lô de moyo .lê 2tT?

r i*i l5;dì hrrcs, c lrcvés cc-i crci Èi tr. ¡,,'iüliûs Qjiór ¡déJiní, sÊcrÊ|or¡ð Gererrjl

Co õ Drricriórr isiôf.ll LÈiecr.rtivo del Pojl¡cÕ c¡e io Rs,,.c,ución )snocróiico an

i¡cre r': rìed'onlå ei cuoi u lo que ioicrcm ci10;

l.l
fs¡rejÊnijêitt que rÈcúè ër È¡ií. Ëi¡.1¿û¡å çuiieirci ll{d'rs, pËstnü irû

deôiJc./ìie!île ofreiJiícob crie Éso..sieiic

!, .]

iri vi¡:ud cle illit, e! Þrsciso hü{:êr $e :i,r Çcrìoç¡¡lcnic que esit Secreicrìo iuvo o

Ðirlr ûcn!'0c(rr I Sesión å¡lroolClr'¡c:iE del Côrìlolo fsJc:ûl [isc:ctc! dë eslÈ

rrgorisírìä lêcti o deiorÖllorlÉ êl iii 3X dâ Íi,llo dù lc p.eroftto cn'.¡oildçd,

tuernotacc, Mfi, o lô dejunlo dc 2û2?

0'llàlo númeto; IÀrìPIFÀCiSE/JflááRl] l0riä22

Af:Pâ'TÍrÈtrÉùÞÈû /

ConseJoros Írlolole: Ílecloroler del insìllrlo
i¡lorelen¡e de Froceror ïlecloroles y

Porlieipoció* Cludodono
P!èienlê!,
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De iguolformo, ol oficio IMPEPAC/SE/JHMR/I102/2022, se odjuntoron los copturos de

lo distintos convocolorios que se reolizoron ol Portido de lo Revolución Democrólico,

por conducto de su representonte ocreditodo onte el Consejo Estotol Electorol, en

los términos que q continuoción se ejemplificon, poro efectos de uno moyor

cloridod; osí como, lo ocluolizoción que fue ordenodo por el citodo pleno del

Consejo.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/t40 /2022, eul pREsENtA tt s¡cntr¡nín EJEcuTtvA, At coNsEJo EslArAt Et¡cloRAr DEI tNslluTo MoREtENSE DE pRocEsos

ErEctoRAtEs v ¡enrrclpecrór.¡ C|UDADANA. MED|ANTE EL CuAr sE DA REspUEsrA A[ oFtcto sc/cEE/MOR/o4g/2022, s¡GNADo poR Er sEcREtARlo
GENERAT or u olr¡cc¡ór.¡ EsTAtAt EJEcuTlvA DEt pARTtDo o¡ m nevoluctót¡ otltlocnÁlct, REctBtDo DE FECHA vr¡HrtsÉrs DE MAyo DEt Año EN

cuRso.
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b¡tel{ñbflÞ

Lic, Jelú¡ llomeroilütilloftios

$emhilo iþulirodll llstilrito lrlorelms¿ dt

Pmclsm Ëltllorales y Parthipacirn tiuddanl

y Coadyuvante de ll Conrisión Ejecutiva hmpoml dr

Asunloslndþnm

Atrntame¡lo

Uli

tri¡¡¿i:

l¡n:

l¡ar¡¡ou0mF;¡u

fi ri(ù$. ¿¿ 0{ jjr[ r ¿lj¿/ t4.r [ ï
'rrrhitrdri.p¡rÈ,r,!ìlr¡nr't 

imrïonirdrSmtiiurri

Ì¡ihnurr¡$lnlr¡illln. lL:r;'rtd.iNilrl:ol'ii'rì !.1¡;¡t.tir¡Íl

0qr,*cnÌ îonrr'î¿i8of*tt{ ¡tidtu.i*urf ltlioiit$pl ttn :

'tmrú4uwlru116ç*L or',i:.¡¡¡¡¡1ffi Er*irm:

'r¡ri¿ilsctt¡ì1.*rl qnm&ûrccll]ur,r ;'irr,6renrma{gnl iml

lli¡ts ri.i l¡;*S$uikslr"s1da :9!lågml;ictl': inrcdiç:65

ü!ßdi o+l jdrnifiÍnráñg¡¡kq!:'

þrrrywrç5pti turi u xiudrra$htru,ro'nl lnuecl0groirrnl

'r^r-n{$uutrrctmi orl'irn¡ril g*úu'i !}û1nii' tr.l

il¡nnu,noi,ll$nrl-onl þn¡l¡¡m'vi:t¡i$,in¡riml'çl]i.,tl¿qtlll 
glJl

0lqr¡r'mnl'iüñl!0¡0lF¡rl$l]ll 
'iú,t|bbrlt$ÌrÌ¡íl1rF;

'¡ru;fi¡rìÊrúiÈhh¡i rllrl ihcredml$gnkcn

nq $Cñ 0fffi liÅ¡.fi C0ill5:$i ni liltl,r,T¡5 ¡1 li }rlilü ll il¿¡

fuloreiert$e d0 Procesos fleclotales y Partrcrpacìón

Ciudadana; nt0 pÊrrlito hä00r d0 $u cottocintiertto

qtte por rtt$truccrottes del Conselero Presidente de

la tomisión tþcutiva Temporal de Asurrtos

lndígmas, se 0$tåcortrrocândo a $t$l0l,i

0Rtil{ARl,{, misma que se reallzarå eldia

\ltËRt{r$ t4 nt Jil¡¡l0 delaño 2022 a las

10f0 norat, la cual se llevln a eabo dsl0ßl¡A

ïlßlUAl, en tüttlinot de l0$ Lirisamiontos para

la cslehracióild0scsionesvirtuales para la

drscusión yrcsolucion du lo$ffirtrrtû$, dilrðttle

kdtclaraciún cotnostlsrgertcir$anitaria por

caus¡defilena tl]ayor a la

pandmiadeenfermedad 
$etrerada 

por el

virusde$A[$.tovl {t0VlD.1$¡ enritida

msdiattte ffitterdodeitonryde$alubridad

ûeneral,y mdiante acuudosdelConxjo

Estatal

tlectnml |ltlP[PA0[ff1"[$jlil& e lillFtPAtl

Ctt|lJililfi ydrlcuerdo ai odendeldia

al]o)(û a h pru$elltr ç0llvoc¡10ila,

$in oln pailinulat porel momento, le reitem Ia

seguridad de mi atenta y drstinguid;

consideracinn

lMt!:

lnlacededemarga

h!!lgüW, tlfi .11 l(ltC[YT0I

lnlegrantes e lnvitad0s tomisién Eþcutiva

Tenrporal de Asuntos lndígenas del Consejo

[statal tlectorul del lnstituto

Morelen$e de Procesos llefiotalesy

Participación tiudadana

Preisttle$,

$ea el presente porlador de un cordial y

saludo, a la vez por esh conducto de

lo esiablecido por elarthuloc0n

Reglamento de CIomisiffies del lnstituto
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I

Lic, Jesú¡ l{omero Murillo Rios

se.ret¡rio tjerrrlivo dd lrrstituto fulorehnse de

Procesos [hdonles y Padhipacidn liudad¡n¡

Àte¡1tal1lentÊ

lìc,iesús llomero lllurillo líos

$ecrdailo tjurlho del lnrlituto lVlorelense de

koresor thrtonlelykrticíp*ión ûudldanl

Atent¿mente

lnstitucìones y Procedìmientos tlectorales para el

[stado de Morelos,4 inchos a] y b], I inciso b], 12 del

fieglamento de Sesiones dellnstituto Morelense de

Procesos [ìectorales y Participación Ciudadana, rne

permitohacerdesu conocimiento qtle se

efá convocando a Sfslúl\¡ IXIRA0|ìûII\IARìA, misma

que se realhará el dh VlËRltËS 24 Ð[ JIJNI0 ûE 2022

¿ lãs 09:30 horas, h crial se llevara a

caho de f!_ffi l,lRTLlAl, en térninoi de los

Lineamientos para la celebracién de sesiones virtuales

para la discusién y resoiucién de los asuntos, durante

la declancién corno emeçncia sanitatia por

causa de luena nayor a h pandemh de enfe¡medad

gêûerada por el virusdeSARS.Cov2 {{0VlÐ.19}

emitida mediante acuerdo del lonsejo de Salubridad

0eneral, y mediante acuerdos del Conselo lstatal

ihctoral lülPff Ali([V05û/2020

e llvlPËPÁC1Crf/0i3/2022, y de æuudo al orden dei

dh anexo a la presente convocatoria.

5ìn otro pafticular por el momento, le

reitero la seguridad de mi atenta y distinguìda

consider¡ción,

lnslituciones y hoædimirntos flectonles para el

Estado de Morelos, 4 incisos al, I inciso a), 11 del

Re$rmento de Sesiones delinstiÌutc Morelense de

Procesos llectonles y PartìcÍpæión Ciudadana,me

pernitohæerdezu conocimiento qtte se

está convoændo ¿ 5!Slt,ii 0RDil¡.AfiiÅ, misma que se

realizará el dh de tijt{i$ f? 0t iUl!10 del ån0 ert

cìlrso a lâs 0930 haras, h uai se llevara a

c¡ho de lOÈfüA .... !l$j!J.a! en términos de los

iineamienlos para lacelebraeiól de sesionesvirtuales

¡ara la disculión y resolución de los asuntos, durante

hdeciar¡ción cornoemergenchsanitarh por

milia iettlena nayor a la pa[dernhdeenfermedad

geneadâ por el virusdeiA[S.lorrZ {l0tllü.19}

emilida medhnte acuerdo del tonsejo de lalubridad

üeneni, y rrledia¡ie ¡¿rcrdos del eonsejo fstatal

thctoral lNl?ËPA{lttlû50/2ü1ü

e lMPiPA0lCtl/0?3/2tll, y de acuerdo ai order del

día anexo a la presente convocatorh,

Sin otro particularporel momento, le

reitero h seguridad de ntì aielrtã y distingr.rida

considención,

,lrro ÞÐSi..rss.E
.iû.c6 ?l dri!'ij dr :ii?1.¡l I ri
,!i9rlrUrni¡lÌli(rì TJ,ari{itri!lr}i:ür!
â¡lîil¡.riì¡f ki@lû'ì tirr. á¡ 1ii¡.1ì;ìì?rfr"i,d;¡i6i1
¡,a¡: rñ,'*rd¡rúßsÈrliþl(arf : ]lri¿¡siNo'rrfr ilmit$i.fi ,l
'fu rÈûiù4r*/or,]ìriúirûTkù. l3¡&o¡d¡l¡¡dtF;
ÍrJlli:i:î_¡ i'rl q:t'",:.,;ïa:-¡ ¡i:l l+'rH,{-ú.r.
'ri, rÈ;(rùìorlwil or I lie¡t ì;9 ?]9 ¡¿ii çnr'r4c .;iìrç¡ì¿

¡ir¡ì:(¡_r'Jìr'riatûrrriìi.:,.1.{
ir¡ryfir-qrâlr¡:iici j'ir Ìifrii::lÌimilþr, l+i:¡¡Í!!raìl}rl
n.r itÌ{rúj.¿irir¡ i.rcrI lyBrd¡ 9r'jiiÍrr¡1¡êf r¡:1.(rii¡:

'r3lrEdr¡Ì:ií.9y¡i*$: trr:il!À:.J,ìrJSiriiirrMrl rðrrrd[æ::$i
!fl ¡iirFl'trI4ì¡1fin,ilâî ùl¡rltìrùigrt.lnri.
'r¡¡finfúblrà, (¡ai;lhîiiftairoafrlor'
li!: flloli i(V¡rtiliiü af¡ ¡];;p;C ?{ Cl lU¡ìL(r ll :iì: tÉ:jì FÒi¡J

lntegrantes del Pleno del Consejo htatal Electoral

del lnstituto Morelense de Procesos Elector¡fes

y Participación Ciudadana

Prgsente,

Sea el presente portadordeun cordialyafectuoso

saludo, a lavez por instrucciones de la Mtra. Mireya

Gally Jordá, Consejera Presidenta de este lfist¡tuto

Morelense de Procesos llectorales y Participación

Ciudadana, y de conformidad con lo establecido por

los artículos 75 y 98 fracciones, lll y XLIV, del Código de

fuere-ñon¡ôìñrs¡cñr

hr
fovi¡do ¡{i

Inlace de descarga

Iuru,//wed¿Ltl¡hV"s$ff

)r:i¡¡JÌieaîrir.sl g:qm?i.:ié'c|No;â1:i ïníÍi¡fl i

îfriri ftrir lriiñri¡,l¡iJIñi (r,: ;r,iir3*(if¡ trr:f4lír¿ Líh:
lârr:ir!ilfo:): l.å! t, {ri ì:rS fíiÀliri! c:ri

li:¡ : r lhrl rl (t"ì'¡iirlr ì¡r¡144.¡t1 :ii lrljìr1¡m¡:| ¡tlfl:
'!iþ:a,irr&i¡¡ijúî :ff iri12î;-!ii1,:. id:r({?i¡a-¿

;íl¡riúi: ;riì6irîìr¡iri¡f r::ed

_)r.,Êrrrili¡rkdrÌ 11 ¡¡r¿új a¡I¿i ir:l | ¡i riråûü{.1 rl
r::.¡.* ¡¡r.¡:1[¡l l¡i vI rv¡¡lr.il'd¡r:¡l:1]iñl rc.i

iir.(!ft rilSÍri srrìi.¡ii¡ir¡ïttq,vir.r :l¡a,|!i@ÌÍ j

lÌGli.ri $óìil¡{ìri ¿clirtdtlii¡Fii:1ùf; :

.j!i.;¡lrriîlBrr¡,iì.n lirtor{¡t'¡lruitS
ii !a!i('rl lrt li¡¡jt'if il¡iiÁa ¡ il iü|ìlc ii ¡:li¡Ì)lÐl4f
4¡i:{rl lttl¡f ìj. lrü0 ¡û;,fi!f!il{.iÌ!i;.rdiiì;ilÀ,1!üLaìr
j3,iriÍ :2 jaìÍ!ai;!iüü:9.s,fi 1¿rÍt¡i!$illl,y¡rc.
ìrjì:. ii, ltlrlt it!il tt.liÍ! il ¡l;¡ D: siffu ;: - r¡rc. ;Íi itll
:i!:\t,rL:.ñ [:.ll].::.í:i¡:i;Jr.cjl: :$ :;:r{lirJrtifr;¡-il
it rrtr} iîi; iiij;;jrî:lllIÍJAi.s.irl."ï)ist5riilil-\l¡$-r:ì
iiit¡iirri,{!ilr,il¿¡tift liiú¡r 1ì.inil I:¿i,îi¡jf/,{
, t .r! 0!l ìi ii:r : ! : i9!¡ :s L'1ìr i.Ð. I 

jjtll.a\ $I.Á..i:

lntegrantes del Pleno del Corrsejo tstatal tlectonl

dsl lnstituto Morelense de Procesos Hectorales

y Participación üudadana

Presentes.

Sea el presente portadorder;n cordialyafectuoso

saludo, aìavez por irlstrttcciottes de la Mtra, Mireya

Gally Jordá, Consejera Presidenta de este lnstiluto

Morelense de Procesos Eleciorales y Participacién

Ciudadana, y de conformidad con lo esublecido por

los arthulos 75 y 98 fracciones, lll y XLIV, del Cód(o de

'!t"$rll¡ i¡:iÌtu,l rilÊl rñ¡ß(Í{0¡:¡ì:.{;
¡üfi, ll telnr d: ¡il: LI:l; p-l

0(,

lñi¡d¡ d:

D¡B¡diurs:

lruro.mmn€inp$N,nr

(

¡Slrl
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/I40/2022, AUE PRESENTA I.A SECREIARíA EJECUT¡VA. AI. CONSEJO ESIAIAT EI.ECIORAI" DEI, INSTIIUIO MORETENSE DE PROCESOS
ELECTORATES Y PARflCIPACIóN CTUDADANA, MEDTANTE EL CUAL SE DA RESpUESÌA Ar. OF|CIO SG/CEE/MOR/048/2022, STGNADO pOR EL SECRETARIO
GENERAL DE LA DIRECCIóN ESÍAÍAT ÊJECUIIVA DEI. PARIIDO DE tA REVOTUCIóN DEMOCRÁilCA, RECIBIDo DE TECHA VEINTISÉIS DE MAYo DET AÑo EN
cuRso.
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Ein otro parinularpu el momento, le reìterc la

seguridad de mi atenta y distinguida

consideración

Lic, Jesús llonero ll{tlrillo fihs

$Ecretatio lþcutivo del lnstituto Morelettse de

Procesos llectorahs y Padicipæión Ciudadana

y Coadyuvrnte de h Comisión Eþcnliva Permanente de

Capacitación Eiectoral y Educ¿ción Cívica

At¿tttanente

Lh, Jesús lloNero lrlurillo Rios

Secretârio tþctitivo del lnstituto I'lorelense de

Præesos Etectorales y Particþæiór Ciudadana

y Coadywanh de h Cornisión Ëþcutiva Pumarunte de

Particþación Ciudadana

,û'te tlta ne¡ le

Morelense de Procesos Electorales y Parlicipación

Ciudadana; me pennito hacer de su conocimiento

que por instrucciones del 0onsejero Presidente de

la Comisién [jetutiva Fem¡nenle de

0apacitación Ëlectoral y Educación Civica, se

está convocando a SESI0N 0RDlllARiA, misma

que se realiærá eldia JUIVES 23 ÐE JlJNi0

dei ano 2022 a ias 09;30 hora$, ta cuat se

llevara a æbo deËOñil{A

$Rlffientérminos de los Lineamientor puo

la celebr¿ciéndesesianesviduales pan la

discusión y resohrción de losasttntos, durante

iadeciaracidn ccmoemergenciasanitaria por

c¡us¿ de fuena m¡yot a la

pandemiadecnferrnedad genoladl por el

vitus de $AR$'Cov2 {C0V10.19i emitida

mediante acuerdo del üolseio de $alubridact

ûeneral, y nredia¡te acuordos dei Conscjo

Ëstaial

Electorâl IMPFPAC/tËE&5(]/2020 e t¡rPEpAC/

eEF0?3/t0t2 y de aclerdo al orden det dl;l

anexo a la presente convncatuia.

que por ittstrucciones del Conseþro Presidente de

la Corttisiqn Hjecutiva Permanente de

Participaciôn tiudadana, $e e$á mrt!'ocaltdo a

$ES|0N EXTRAORDINARIA, misma que se

realizarå eldia lllÅRTËS 21 Di lUl,ll0 dei ano

2022 a las 11:30 horas, la cual se tlevara a

cabo de[U[!A*", VIRIUAf, en tèrminos d0 los

Lineamiontos pâra la

celebración de sesionesyirttales påra iä

discusión y resolución de losastntos, duranle

l¡declar¡ción mntûernergettcia salitaria por

callsadsftlena rrlayor ¡ k
pandemiadeenlermedad generada por el

virus de $AR$.Cov? {C0Vn"1$} ernitida

medìarte æuerdo del 0onsejo de Satubridad

üeneral,y rnedianle acuudosdelConsejo

[statal

Electorul |lfFËPAû/Cf Ë/0¡0llü! e IillPËPACI

CËË/jTllffä ydeacuerdo aí ordendetdiå

allexo t la presente convoætoria.

Sin olro partrcular por el ntonlento, le reitem la

segt]ridâd de n,l¡ atenla y distinguida

consideración,

lntegrantes e lnvitados Comisión Ejecutiva

Permanente de Capacitación Electoral y

Educacióq Cívica de Farticipación Ciudadana

del Consejo Estatal Electoral del lnstituto

Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana

Presentes.

Sea el presente portador de un cordial y afectuoso

saludo, a la vez por este conducto de conformidad

mn lo establecido por elartículo

18, del Reglamento de Comisìones del lnstituto

'rsfl ¡""r¡¿ràÍr'4 m' 8M* 4¿eçdlÍr
'is&flJ*ottoÞ¡¡.tr) rtBÞri,;C$û{t oal F': 1 arf qll
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t*¡J¡*lurs:FÌ'.irÐJîF*,&nrlr Yn$¡ü!¡s¡gùD i rü
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fifÆ
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lntegrantes e lnvitados Comisiôn Ejecutiva

Permanente de Participación Ciudadana

del Consejo Estatal Electoral dsl lnstituto

[4orelense de Frocesos Electorales y

Participacién Ciudadana

Presentes.

Sea el presente poriador de un cordial y afecluoso

saludo, a la vez por esle ænducto de conformidad

con lo eslablecido por el artÍcu1o

18, del Reglamento de Comisiones del lnstituto

l4orelense de Procesos Electorales y Participación

me pernlito hacer de su conocimiento

i!f"iùdririòd{¿àìlli¡ I
rir#rù+ùÊ.ùrà1ft r.'tsmr!¡(d.úgñ.küi
1ili1htn-rÈ*Ì6üsl'flil4{¡6db.koÌ1 rß.4¡Êl
$ti¡ilifr; tilÊ.dr!Þffiim: i¡dfdþJ¡ñ I s!r1yr$ rfrì
lffi úr td!'rqir6ñ¡¡6Ìij bfr hili{.ildù.ñ:
lltui l¡<i'¿.{3r. È(!t!Ì ß(f.f Y{úf Ð,gitui:F
:!úMrÞ;e¡¿rrl m: iþril$l*Oritr¡ii ¡n¡ Et.çâf
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ir¡ryr9$!|rdiod. 1rì !b{!ùfÀr¡ìl¡ñ: ldr6â{4-í¡i@;
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Ê{.¡isl'!sù¡i¡:itìr¡¡ iril'ú4i!lûiq¡q{;l :sìl
nÁ#Þr*rlf hf$ßrt ¡d(@rt9¡iøC
¡¡ ißiil L{HmMiiq ic{ú{ ,Âil]:tr 3mt{$.:1 î! )iÌ}) n!

ILi: 1 1Jl iri\5
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lit, hrús llortrero lr4willo Rior

lernurio ljrrutivodd lnstitiito lllorÊltrrledc

lroælo¡ thttst¡h I P¡üirip¡dótt liud¡d¡na

Alrnt¡mentr

lic, lesús l{omero Ìlurillo Rí,ls

Secret¡rio Eþcutivo del l¡stiiuto lrlorelense de

Procesos üectonles y Participación Ciudadana

y Noadywanh de h Comisión Ëjecutiva Ïemponl dc

0ruFsVrlnerables

Ats|ìtanente
Ciudadana; rne pertnito hacer de su conocimienlo

que por instrucciones del Consejero Presidente de

la üomisión [þculiva Tomporal de $rupos

Vül¡enblss, se está convocando a SE$Óir¡

ËXTR,{0RDIIIi,ARIA, misma que se realizará eldía

¡lAnTI$ 21 Dt JtJt'll0 deiaiÍo 2û22 a las

12:00 horas, hcualse llevaraa cabo del0Rlffi

fl[T"U.f!,entdrminos de los Lineamientos para

la celsbración de sesionesvittuaies para la

discusíôn y tesolución de losasuntos, durante

iadeclaraciún comoemergenciasanitaria por

causa de fuer¿a mayor a la

pandemiadeenfermedad generada por el

virus de $ÅR$,Covl {C0Vlü.f$} emítida

medi¡nte acuerdo del fonsejo de $fubddad

General, y mediante acuerdos del Consejo

Istatal

Electoral iflllPËPÀClCËËl$!10_20 e |ifPEPACI

Cff 7$fin ydeacuerdo al otdsn deldia

anexo a la presenle convocaloria,

Sin otro particularporelmomento, le reitero la

seguridad de mi atenta y distinguida

ccnsideración.

lnstiluciones y Procedimientos Ilectonles paru el

[stado de Morelos,4 incisos a) y b],8 inciso bi, 1l del

Reglamento de Sesiones dellmt¡tuto l\4orehnse de

Proceios ilectonles y P¡nicipación Ciudadana,me

permitohæerdezu ccnocimiento qtte se

está convocando a 5!5ú¡¡r¡¡momNnnlÅ, misma

que se realinrá el dh liffil{IS 17 0[ JtJl,¡|O Dt ?022

; lä$ 16:15 horas, la ciral se llev¡ra a

Linearnienlo¡ pan h celebndó¡ de se¡ionervirtuales

pan h discusión y remlución de los a¡untos, dunrlte

ladecla¡cién c0tn0etneryettchranitade pùr

causa de fuu¡a $alor a h pandemh de enierued¡d

generada por el rlirusdeSARS"[orrl 
{C0Vl0,19}

erliTida medhn',e acrerdo dei lonsejo de Saluhidad

ûenenl, y ntedi¡nte æuerdos dei Co¡sejo lsatal

lledoral I[nPiPAC/Cff/050/2û2û

e ll*1PiltÅÇefflüi3/?0i?, ydeæuerdo al orden del

dh anexo a h pretettte tonvucatoria,

Sin otro particular por el momento, le

reìtero la seguridad de mi alenta y drstinguida

consideración.

lahode términosde losIORN|A VIRTUÀI,en

tns iìSi!*k:0?1ì¡ìri
*â1rûprlt?arl,.*i ìhr k1d.:tü:.riì
'øriirr.e{ioìf¡ rr -, 1.. . i :r.".r,1 :.:iiiFrì¡l

rlfìr!úrt?*ffiþ!i¡'-iÈtt.ni';ød6hr¡¡ riitÊ¡l(.i

i¡ir¿Ì?d$ r?r:ì$4Êoll$a¡31:ñ,: ir9ilr{r¿F!$l(û:
,,ür.ror.iß¡ilqì:.rr:'&¡Ï2ü9rù:tû: ?Á{rè¡{rt
lI.rì !iú. á *?ldrù?t:i19,r¡1i*
i r,qåì{{,)Ð l iùr;: ;:Jrüir ¡io''tifi ì iDr'øi(tüìlrÌí.
Î!:-,tuù¡:8!trÐ rrsl hriú3i!úmnilÉ¡ñìi(¡i
!{il,!¡r{s?l{!;r¡ r.dt îtiù1t ùJl:{ililim::l¡rdt#¡l$;
¡rruralit ¡ar{:Èi!!n¡ii¡!.ri !.i;iülù¡{ii¡f :

rsìðr ileriihm i .ù:; rlild'im¡ !ñ¡foi
iv t¡j¡íit! Br:æil:tiit{ r;rl{Á irtiirisll lr îi jiilù * Ili ::t
:r9i,ts

; h1,+ i!ñdr:¡(ô:e i llili{ l¿l f} !i Cilii'1, lli;ri:.4 X!:f2l tùl

lntegrantes e lnvitados Comisién Ejecutiva

Temporal de Grupos Vulnerables del Consejo

Estatal Electoral del lnstituto

Morelense de Procesos Ëlectorales y

Participación Ciudadana

Presentes,

$ea el presenle portador de un cordial y afectuoso

seludo, a la vez por este conducto de conformidad

mn lo establecÌdo por elartículo

18, del Reglamento de Comisiones del lnstituto

Morelense de Procesos Electorales y Padicipación

h

l(aÞ.ñor¡ntinrr!*.ñ¡

lueio¡onni-8im¡oN,mr

lgúf¡h1tim(il

þali¡rrl¡rìû¡!n,l@i ¡àsrl¡j¡i:Èil¡;l¡iiì
Ì¡r¿¡rr crÉhlãik$ I qrÏ,r¿-10{};rìo;lcr; llam¡:
íiîJìlíùil î;lúFÐl¡ i{l!c-; j!'iúft{ù,ür¡!ftì;i$i}qráxri:
iìnrrl¡tr,ìM4 i:d!r!ìllB: iryS.lâ{ilr lsa
i{uj¡ftl¡iì rri:'t fl ¡.J¡lr.( iml :ìçt 0{¡¡il{9.rÍ {.:i:
!¡ iy"Gr¡y¡{:if;, I i;:i tlùiliiiil4i¿.#r: ii'rJ fiii¡ß
ê-Ð¡r iNrl ¡¡Lf{¡ iû:tr!i¡{_ti.i¡l
i:r1.rr'Ìïr¡l:0-. e:diilalb r;(r j : ¡{y iËlIðÎri
¡ r,r!i:a!ilg|Íi$¡i rr¡ | 1s¡lijir'úd¡'ilìilt,I, : )rl
Ì¡tiyi¡ìm ;lÊ¡r"r;¡ii:"Drìli¡r¡i!$å!ûì16: r¿ørdrquëlÍll

¡ìí, imt $¡til¡trnr;i¡¡:'sú¡lili{.lrdlMì
i¡r¡rþ¡.i9iFwir$i )irild¡ûlq¡tuì! ord

i. :[r:r !r:i{Ê]1!ü;:i iTÞ;t :'úi:. \ii i{ }ìi: !t:r ¡,i)¡ó

lntegrantes del Pleno del Consejo lstetel fhctoral

del lnstituto lr4olelense de hocesol [lectonles

y Participación Ciudadana

Presente.

Sea el presenie portadordeun cordialyafectuoso

saludo, alave¿ por instrucciones de la lvltra, Mireya

Gally Jordá, Consejera Presidenta de este lnstituto

Morelense de Proæsos Electorales y Participacìón

Ciudadana, y de conformidad con lo establecido por

los artículos 75 y 98 fracciones, lll y XLIV, del Códrgo de

k
hftüqil
¡xr:

(c

[nlace de tlescarga

h$trfusïlüj$6fl¡¡lü
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t

$in otro particularporel momenlo, le reitero la

seguridad de mi atenta y distinguida

consideracìÓn

Lic, Jesús }lomero lr4willo ftíos

$eueario Elecutivo del lnslitulo lrlorelense de

Procesos Êlechrales y Farücipaoion eiudadana

y Coadywanh de h Comisión Eþoutiva Tetlpoml de

Àsuntoslrrdigonæ

Atentamente

con lo establecido por elarlículo

18, del Reglamenlo de Comisiones del lnstrtuto

ft,lorelense de Procesos Electorales y Parlicipación

Ciudadana, me permito hacer de su conocimiento

que por instrucciones del Consejero Presidente de

la Comisión Eþcutiva Temporal de Asuntos

lndígenas, se está ænvocando a $Ë$tét'l

EXTRA0RDIilARIA, misrna que se realizará etdia

JUEVE$ 16 ûE Jul{tü del año 2022 a las

Û9:30 horas, la cual se 
jievara 

a cabo de FtR$dÅ

TlSIll{!,entôrminos de los Linaamiento$ paä

la cel*bracìóndesasionesviñuales para la

discusión y resolueión de losasuntos, durante

la declaración comoemergencia sanitrfia por

causadefuena mâyor a la

pandemiadeenfennedad generada por ol

virus de $ÀR$"Cov2 {C0Vlü.19} emitida

medhnte acuerdo del Consejo de $aluhridad

Êenoral, y msd¡änte acuerdos del tonsejo

Estatal

Electoral IÎüPEPAC/CIE/050/?!?0 e l¡]lptPACI

ûEIffU!ä ydeacuerdo al ordendeldíâ

anexo a la prur*nle cçnyoc¡toria,

I

Ciudadana; nts perrnito hacÊrde stt cortocirniettto

qtte poritl$trucc¡ortes deiConseþrc Prcsidente de

la Comilión Eþcutiva Temporal de Asurrtos

lndigenas, nte perrnito remitir etl alcance el

proyecto ds actterdo qlls se adjtttta con el cual fue

collvocado a StSl0N EXTRA0RDIt'lARIA, misma

qus se reali¿ârá eldía JIJEVE$ 1$ il[

JU|TI0 del año 2022 a las 09;30 horas, ta

cual se llevara a cabo de f0Ri¡A VIRTUAL,

$in otro paüicula por 0l rnornettto, ie reitero la

mguridad de miatenta y distinguida

mnsideración.

Lic, iesüs Homero filurillo Ríos

$ecretado Eþcutho del lnslituto lrloreþnse de

Proæsos Eþctonles y Particþæién Cidadana

y Coadyuvanb de la Conlsién Eþcutiva ïemponl de

Äsuntoslndígenæ

Atentametlte

ß4ltejsiúdf 2üqll!À
'dl$rfw8qif 6l -P¡d&òç9!¿6 

:

'il rry-'dngi@lór;'W4.Íoqihd Mì'l \d{iq i

i*rlø: a'dmdsQqlfi{dj }rdr¿kmrùffig9riiøl
'kB*g$åmi¡f t*odi ru,& túSg¡¡l øì
ìeil.rlTnlñ: lgdrdlFÞrffií krgi¡l¿r¡irr¡!$Ml
q(ønwlqrl(fl) ú1i¡19¡t,rd¡ø1 äsroirg¡ál
t{ß61 ¡ld$hft ddüg.Nl"s'
'rrnFbrg$glc&¡r tCr!àúrQtM) lFrffi l$$i¡¡ rs,l
|!L.rk¡f4¡ûìþrdsrl,'kB¡å9qjnelr$rml¡oin
lf ryrnM.¡1G{¡¡lm: lwMryd6!d ion: l¡ù úrÍ€1þ:

il 5il¡0r u¡lc¡¡ rü{4 ta$sÉN rl tñtGilÂs rô 0l rüuo ft ¿!1¿ 0u?
i&S

lntegrantes e lnvitados Comisién Ejecutiva

Temporal de Isuntos lndígenas del Consejo

Esfatal Electoral del lnstituto

Morelense de Fmcesos Electorales y

Pañicipacién Ciudadana

Presenles.

$ea el presente poñador de un corejial y afectuo$c

saluCo, a la vez pcr este conducto de conformidad

he6sd¡rOitud¿mr

hì

Cl

Enlace de descarga

https ://we.tl/tFC ivWc¿6AH

!!besdá9¡{fðt ml'¡Mft k{drildirrri
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lntegrantes e lnvitados Comisión Ëjecutiva

Temporal de Asuntos lndígenas del Consejo

Estatal Elec{onl del lnstituto

lliorelense de Procesos Electorales y

Participacién Ciudadana

Prcsentes,

$ea el presente podadil de un cordial y afsctlloso

saludo, a la vez por este conducto de conformidad

cott lo establecido por eladhulo

18, del Reglamento de Comisiones del lnslitulo

Morelense de Procesos flectorales y Padicipación

/^.,
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Lir,Jesrls llomeo Murillo fifus

leuetuio tjecutivo dei lnstitrrto [lordennde

holes0s lledoreler y larlhþacién Ciudadana

Ate ntam ente

$in otro pailnulu porelmomento, þ rekrula

seguridad de mi denta ydistinguida

consideración.

Lic, Jeds llomero lÏurillo Ríos

$ecrehdo Eþcutivo ùl lnstituto il,lorelelrso dê

hocesos Eleclonles y Parthþación Ciudadana

y 0oedyrrlrafltf de ia Comlsión Fjæutiva Pmranente

prra el Forlalæimiento de h lgualdad de 0énero y l{o

0huiminación err h Parlhipæión Politic¿

Atentame¡te

a

lnstiiuciones y Procedimientos [hctonhs pan el

tstado de lr4orelos,4 incisos a) y b), I inciso cL 12 del

Reglamento de Sesiones dellnstituto fulorehnse de

Proæsos [lectorales y Parlicipación Ciudadana,me

permitohaærdesu conocimiento qrte se

está convocando a le¡irirr trtraordinuia tJçnte,

misma que se reaiinrá el dh fvltifiC0[5 1! Ðf JlJt{lü

D[ ?f]: ålâs 151*{htr;r,h lual se lhyar¡ a

cabr; rie |úRi,,ìA 'JiîîlJÂL, en

Lineamientos para h celekæion de sesioæ¡ virtu¡les

para la dkusión X resoluritin de los asunt¡s, duranie

h decìaración rumo emergenciasanilaria por

ceusa de fuena mayor a la parrdemia de enfumedad

generada por el virusde$AR$torll {ç0tltD.19}

ernitida medi¡nÌe acuerdo del Corrseþ de Stlubridad

$ercrai, y ntediante ¿cr.¡erdas del lonseþ ktahl

Ihcloral IlvlPiFÅt/cril05û/20¡0

e IMP[PAÇClf/0?{?ûlf ydeacuerdo al ordendel

dir anexo a h preselte mrvoeatoria,

Sin otro particularporel momentq le

reilero la seguridad de rni aterrtä y distirrgrl¡dâ

consideración,

térninosdeios

cort lo s$tablecido por elarlhulo

18, del Reglamento de Comisiones del lrrstituto

I'lorelettse de Procesos Ëlectorales y Particþación

tiudadana; rnê perntito hacerde su cûrtoc¡trtietrto

qile pff ittstruccionesde la Conseþra Preside¡ta

de la tomisión Ëþcutiva Permanente pan el

lortalecinierrto de la lgualdad do CIånero y I'lo

Discrimin¡cién en la Participación Polilica, æ

esiá mlrv0carìdO a $[siÖl.i 0RDll'lAftlA, misma

qt]e se rÊâl¡zará eldia JIJEVE$ 16 Df

JUfilü delanoIi,22 a las 11:00 lloras,la

cttal se iievara a cabodei9filüA

ï.l8lljlhentdrminos de los Linearnientos para

la ceþbr¿ciiindesesionesvirluales para la

diseusión y rc$olttciórt de l0sr$rJrtos, drlffittte

ladeclôüción comoemergenciasanitada por

çatJsadûft]eaa lïayor a lð

pandemiadeenfarmedad generada por el

virus de $ÅR$"C0r,2 {CtVlD.19l emitida

medianle æuerdo doiConsejo de $alubridad

ûenua|y mcdiante ¡cuedo$delConsejo

[statal

Electoral IillPEPAt/tt[&g&020 e MPTPACI

CEEI!#IÛ* ydeacurrdo al ordendeldía

atte)to a lå preset:teronvocatoría,

l

lnÌegnntes del Pleno del Consejo lstatal fiectorai

del lnstítuto Morelense de Plocesos Ilector¡les

y Participación Ciudadana

Presente,

Sea el presente portadordeun cordialyafectuoso

saludo, a lavez por instrucciones de la Mtra. Mireya

Gally Jordá, Conselera Presidenta de este lnstituto

l\4orelense de Procesos Electoralel y Particìpación

Ciudadana, y de conformidad con lo e$ablecido por

los artíirulos 75 y 98 fraaiones, llly XLIV, deltódigo de

Hiq !id?þibelúìi i:ll¡ F
'rl@rft ,r¿!si;F'¡6rft(s¡¡ç!¡¡l(cd:
rixi :0rtki*lt¡! þd:. i,\ueL:0Þ6r'oirùrl 1ü\rrr$i
0Í¡ll si æ?sb¿ar.ü!t: lu! ¡håkþ'l*;rD$!1¡k@;
1!M# *l¡,ar¡llêJr¡ Lcñ: tñr¡¡r¡degsil¡øl
1F¡ I d'þid1úrrm. tjñÌ.J,rie¡* tr4 lqJ. Èu¿:¡jùrnl
lr ¿ir rF¡.(¿êgô 16¡:'¡l¿¡11,.ç!û"i@lroñ1''4Ètrrt$¡

Atrl (.ñ:;;@a.lnüdrûffq | (oi'

:uqûor$tçslruì'ä¡(¡8súh.lr¡f rflì Fsrr,8gilrd
'r.sb¡.T,ùtf clr¡ aø: f rl¿rrc $¡{vr*¡llç!il;lriå ;

'rljmfirRj,ùiñ¡ìtftfi : Fr¡l¡riñ*d¡i¡rrù¿(,' {d¿i¡ri{Ì!)l
t3n!l(n) ¡a¿{ì ghrfl ii @l ãîilh;rÞÊO¡Liffi :
lrJr#N1:?t!,-{l {fi : th'isl¡is¡Ê9¡¡¡m'
3r. ríl:xr L\r{iaÐ M¡i¡ JißÍft ül ;tiitiÂ( ß } j[¡¡t ti ¡t¡, ì t f:
:l¡ul

lqùo,mfiôinw¡cû
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'tÀr¿itwù]oÈçrdtr': ¡iàlh:19:SrÈitr; L!{Àri!-o!ô

ðqù|íd:p'f ¡úmrd{orr¡;J!.i
¡¡l1m4rgidilui úir¡*jrêt0lrrlffi ; Ir¡4þlÂ!ß;¡m:

'r*mrs mriiíjR {hl þiimrs!rclêgiltroFl n.¡idE$É1!û

€grrìiCol; p¡¡g¡p¡O¡*n¡t*,,ilr.ll¡r5ot$¡tsÌ
'M¡d¡rÞ¡¡tr¡lion: ¡ks¡Cff¡èO¡¡tlLñ'
ß¿sl¡lli úâJrür c0¡m4N!t ûíjtio !a¡ÊritinÐr?t¡t t1$HcMs

lntegrantes e lnvitados Comisión Ëjecutiva

Permanente para el Foilalecimiento de la

lgualdad de Género y No Discriminacién en la

Participación Politica del Consejo Ëstatal

Electoral del lnstituto [l]orelense de Procesos

Eleclorales y Participación Ciudadana

Presentes,

$ea el presente portador de tttt cordial y aïectlto$o

salttdo, a la vez por este conducto de conformidad

!
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Lic, Jesús |lomero lúririllo Rios

$enetaío [þcutivo del lnstituto lloftlffss d8

Ptoruos Flectorales y Parthipaciôn Cirdadanr

y todywante de la Comisién Eþcutiva Permanente de

ïranspetencia

Àllltarlte nte

lic, iesüs lìometo illulilh fihs

Secrolar¡o fþçttlivo del lnst¡tüto ltlorslstlsede

Procesos ileclonles y Parlhþaciol Ciudadana

yCoadywante de laComisión Ëjecutiva Pennanemde

Ådnrinistnción y tinanciamhnto

Atsntameflte

lr,lorelense de Proæsos Ëlectonles y Paúicipación

Ciudadana; rne permito hacer de $tl c,ollocinliento

qtte porittstrucciortesde la 0onmþra Presidenta

de heomision [þculiva Permanente de

Tnnsparoncia, se estáconvocando a SE$IÚN

0RDII\ARIA, misma que se realrzarå eldía

JUEVE$ 'l$ 0E JUt'lIO del año 2022 a las

1 0;30 horas, Ia cual se llevara a cabo defIRIUA

llßI"t..lÁl.,,entrrminos de los Lineamientos para

la celebffiióndesesionesvirtualos para la

discusión y resolilción de lotasunlos, durante

ladeelaación corrt0enlerggttciasanilnria por

causad¿Tuerua lllayor a ia

pandemiadeenÍermedad gen*rada por el

virus do $AR$,Covl {C0Vlt.1g} emitida

mediante æuedo delConseþ de $llubridad

General,y rtlediarlte ¡ßrlerdosdeltonsejo

Estatai

tleetoml IlllPtPAC/tËEl0!ûll0!! e IlIPÊpAti

üH0ilfl!il yde acuerdo al ordendeldia

anexo a l¿ presente convoealoria,

$in olro particular por0l rrrontettto, le reitem la

seguridad de mi atenta y distinguida

consideración,

que por instruccionesde la Conseþa Presidenta

de laComisiôn Ejecutiva Permanente de

Administræión y tinancialniento, se

estå mnvocando a $tSl0I{ IXTRAO,1D|NARIA,

misma que se realizaá eldía JIJFVI$ 16 0t

JtJll0 delano20?2 a ias 1CI:00 horas,la

cual se llevara a cabodeFpjS

V{Rffi,*ntônninos de los Linmmientos para

la cslebraciondesesionesvirtuahs para la

discusión y resolucinn de losasuntos, drranlr

ladeclâtåciott comoemergeitci*sanitaria por

causadefuen¿ rtrayor a l¿

pandemiadeenfsrmadad generada por el

virusde$AR$.Crvl {C0Vn.19} omitida

mdiante acttudo del üonseþ de $alubridad

0enera|y mediante acuerdosdeltonsejo

Estatal

Hectoral llúPtPAt[r8105!]?!?! e ffPrPAtl

çEElflfrm ydeacuerdo ¡l ordendeldið

anexo a la presente convçcatoria,

Sin otro paúicular por el momerrto, le reiteru la

segwidad rie miatenta y disirnguida

consideración.

lntegrantes e lnvitados Comisién Ejecutiva

Pemanente de Transparencia del Consejo

Estatal tlectoral del lnstituts

Itlorclense de Procesos Electorales y

Participaciön Ciudadana

Presenles,

$ea et presenle portador de un cordial y afectuoso

saludo, a la vez por este conducto de conformidad

corr lo establecido por clarthulo

ljrh.w¡Éi1W
rûilt¡h ìl ûjuio t ¡îi? 1Ì1!¿ n

1¡ts¡rlu$4tîoi#i Îâffi Érrj|!E0i itrf
riiopÞai4lùr¡hr j'g¡r!#"Ì$cû5ñtjsl. ts¡ltjE ll

Èrfl Àsnì'FúcrssluÉtrlhkrrijlsairldr*ß,j*Þ¡qrutût
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ir]¡úeidr&ld, 4lrft 0l¡*iffiji 1r.9!'!b!.$hôfl ersl:

r¿lrffi5&8fûùíml ¡rrìuglß{¡iiån rHrpiló8

8i$rlÍrTl: ¡¡ióo.lûmrirt$fìJlir!

É¡rgÞ:l9YeFdiJi' /J rà¡ú¡0rd{ir@'q$tdlítf i+: :

n-r.È,arsf kþ¡im: Bn&Ij¡rd4ffi ll€$i cr';

Ìric{Ët rdilqf'ilil{lllì ¡},¡iB ilù!?E!rui atrl; hPsië$t1}-1i

Ê{fl iefrl' lullSdrs¡ffi i i{sri0ík{Trü¡ j0rl

su&úiÍhdniimi: ú:i!;¡$ñ¡Éqrûltor':

rf: ít!i!r,ì (NtI¡Àl te[ilô|| ¡i:tll¡1.f,iÍíl\{lt 1ú !¡ j¡iÌil.j li ¡0Ð Ìù!

1-3{ri

{ iBR rifi,ù, * if}i¡}i.i}¡ :. i+t¡ ¡ írüs ( ídr tuo; i
iiüri o{üii}itrnd:q I ics *10¡ aÍl fi iftÍ;É ir"ñtr d:

l6riloft #iWPÂi 15îf ¡;lù{i.(iliif¡lt{lP'(i$Prü¡.i¡ Ii
r,lÀÉi¡ ¡¡¡ü ì.lriüi! ll ¡l¿l ú#

^sbr
hù¡dinbç

fununonnÉìnpqç¡r

h,

llt{llod:
hd

ft:

18, de Camisiones del lnstituio

lntegrantes e lnvitados tomisión Ejecutiva

Permanente de,Adminiskación y

Financiamiento del Consejo Estatal

Ëlectoral del lnstituto Morelense de Procesos

Electorales y Participación Ciudadana

Presentes.

Sea el presente portador de un cordial y afectuoso

saludo, a la vez por este conducto de conformidad

con lo establecido pot' elartículo

18, del Reglamento de Comisiones del lnstituto

Morelense de Procesos Electorales y ParticipaciÓn

Ciudadana; me permito hacerde su conocimiento

i*rF¡rù,råir¡¡txm
Rkoì{ li l! iÉh * ¡0? 1ll1 ¿ Ã
'ilh¡c¡þ¡eå,lsl¡c{ }ürdü!úij¡,}r¡f ør;
'ü únø:-:srd'Jrñi.im'i'i.,ii iir. j, ii{ì1!i j,].Êl ]idtil$ìi
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'fr¡;Ëùro2reFí.rrr: þr$¡'¡rr¡a¡$-orir$nl v*{kod?:$)
iigñ¿l(ivr,Ì f :d:ól!rsl üÌ. þ*il!¡!t$9rr*fr :
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tic,lesus kmero liludllo Rios

$ecrehrio Ëþcutivo del lnstiluto llordense de

Procesos tlector¡hs y Pailicipacidn tiudadlna

y 0odywarrte dlla tomisién Ejecutiva Pennanenhde

Capcilación Elecloral y Ëduc¿dôn Civiu

AtentålI1otte

Lic, iesús llor¡ero ll{urillo Rios

Sonetario tjecltim del lnstituh lrlorclenss d¿

Procesm Ehetorahs y Pulicþacién Ciudadana

y Coadyuvanto de la Conrhión iþcutiva Pennanente de

0rganiución y Partidos Políthos

Atmla msnle

que por instruærones dei 0onseþro Presidenle de

latonisión tþcutiva Pemanente do

t*pacilación ilectoral y fldue¿ciôn tivica, se

está convocando a $[$:0l.{ ËXTRAOilDil\AR|A,

misna que se reaiizará el dia ll,lÉR00LE$ 1i 0[

,ltlfilt delaño 2022 a las 12:3û roras,h

cual se llevara a caboieltÍlg

ÏI&JUÅLentórminos de los Lineamientos paru

l¿ cuhbrôcióttdesesioneslirtuales para la

discusién y resolucién de losasunlos, durante

ladecl¡fficiórt comoemergenciasanilaria por

causadeíltena tttayor a la

pandemiade*nfemedad generada por el

virusde$ARt'Covl [C0Vit.1$] emilida

mrdiante åcüerdo del Conseþ de $alubridad

Genenl,y mediartte acrrerdosdelConseþ

htatal

Eþctoral IlllP[PAC/CEiljru0¿q e ffi 
ptPACl

tËru?l¿l0jl ydeacirtrdo ¡l ordendeldía

anuo a la presente convocatoria,

Sin otn pafihular por el momento, n reilero la

æguridad de mi atenta y dislinguida

csnsideraclon.

que por instrucciones del Conseþro Presidente de

Iatomisión tþcutiva Peruanerlte de

flryanimeiorr y Partidor Políticas, sg

estáconvocando a REUUÚ\ D[ TÎAB,{JO,

misma que se realizärá etdir lvlÉRt0lf$ i5 üf

cual se llevara a cabodef!ßM

VIRT!Å[entérmino¡ de los Lineantienlos para

la celehracióndesesionesvirtuales para la

discusión y resoluci0n de losasuntos, durante

ladeclxadðn comoemergeneiasanitaria por

causadeíuer¿a rttayor a i¡

pandemiadeenlermedad generada por el

virus de $ARS.Covl {C0V|D.19} emitida

mediants acuudo del tonsejo de $aluhridad

General,y ntediante acuerdosdelConsejo

tstatal

Elector¡l il*PËPAclcf Hlû{il20.1t e llllpËPA0/

Cfflûn1202? ydeaclerdo al ordendel dia

anexo a la presente convocaloria,

$in otro pailicular por el montenlo, le reitero la

seguridad de mi alenta y distinguida

consideracién.

I

'atft tffi i¡i ogdlÂii :!Nii!r"Mix¡lÞfr ,i úr ; iNrÉhj.{:äl
S!Írlìø tsnj¡!?¡d.ff lø;liiirkl€ir¡iaøì
'rhsidC6l'.ii{ t(î ; iþariòr.$¿-i'r} *1
,v 56Óil lxä.{orrsflÅ ccv$rori }ritfatct t! tÊ tìJti 0 ¡t :i¿: i¿it
f0l¡l
t{C1,,(li 0 iillf¡( Uil.d:i\,1:.þ &i íi, it ài¡i: ¡!Ì2.dn,

li!ñ.ÐÈ.,û;îÊiJ: aJ

¡rs ;¡ $iìròd!:0?10Ì.tlar
'tl6lfdì¡.i¡râTqiion: sÌ40ìrq(,lg9nrii*rl
'øi bpr,ifi ÊiEhfu h Slift i-.:ii!!çdcr;t ! !iss!1Ì
&irilrfi; iqeru(hi@risihrl ydeehir:¡rrrr,:Fr: or)
þrsdrftsîa1?to¡âüøì rMirr'SrNkc$:
;ef, .id¡i.lilim : r,ißroû¡l$ r$nrú : lilgt(.s4qr,í øì
1r¡ P-orî¡tr$'î¡l¡s t ¡41¡lÌt:0;r¿ :¡¡ lsudpì.t¡
9ir¿i$n I iJ, llii,6r(Þ s€.rF¡ìl rn'
Sr}f et!û!el.rsì' I ró¡úîr?f¡h, l#i túrid9letsÌ

lntegrantes e lnvitados Comísión Ejeeutiva

Permanente de Capacitación Electoral y

Educación Cívica del Consejo Ëstatal

Electoral del lnstituto lVlorelense de Procesos

Electorales y Participación Ciudadana

Presentes.

Sea el presente portador de un cordial y aiectuoso

saludo, a la vez por este conducto de conlormidad

con lo establecido por elarlículo

18, del Reglamento de tomisiones del lnstituto

Morelense de Procesos Electorales y Participación

Ciudadana; me permito hacer de su conocimiento

lwúûmdðn0¡meMc.hr

h
¿1vl¡död

hn:

A1

t¡@¡dfü¡!

:¿t2ì l¿d¡ji;i * i""Xll.il t.n
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Or. ¡f i:rrc1t4ìtdraraì'idIr¡-itãel!6licrl lrri(i:fi lil
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i¡Ni:olrúdìrñ¿lltia].irl ttr;rhi¡ltålsi{fl ì

l¡¡ ;;\):t ¡0_: ¡!,raòr'-r::a i. í-t-,r :{ç:9r¡:,8
ì.n.k-ñr{¡,' jr¿irsiiH j1!-¡ì,¿!ìilr¡;tr:cf ¡iù,$il
¡ird (0ì ,lri iiln*lrdcdlF)liüf

.]r1lr{rÍi::¡$. r¿rrhï.rtilÈrs l.ì úlåq-iír:¡.
'd.,"rldì$.rúhrtF¡i jcñl r¡ri¡idrçd¡ñqÌlê!fl lrci :

ãmiârmi:lÞ!ft i.($r jøftrcüi*iiqr¡]'lF:!*¿trniÈl$

9!e¡cî: pr¡!3Ì'¡ich¡le: {'lsiürlo8t&Ìlcnl
'sJÐßr¿le¡¡i jún l¡rxnrù¡r¡Èís i$i
Rr: Ítllfúil tl lþråt ictlt0! li ¡iaÀl¡!¿{ílût ß 0É 

jtr{l¡ ll ;¡l¿ llJú

mirJ

ti!í}l t{it¡ ß ct t,JtiÉ tí:0atci iqf¡ù il'r¡lütudl

lntegrantes e lnvitados Comisión Ejecutiva

Permanente de OrganÞación y Partidos

Políticos del Consejo Estatal

Eloctoral del lnstituto lvlorelense de Procesos

fl ectorales y Participación Ciudadana

Presentss,

Sea el presente portador de un cotdial y afectuoso

saludo, a la vez por este conducto de conlormidad

ror'r lo establecido por elarthulo

18, del Reglamento de Comisiones del lnstitttto

l',,loreiense de Procesos Electorales y Parthipción

Ciudadana; me permito hacerde su conocimiento
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$rn otm partìcular por el montento, le reilnro la

segutidad de mi atenta y distinguida

consideración,

Lh, Jesús }lomero ftlrltillo Rios

Secrehrio Ëþcuthodel lnstituto lilonl¿n¡e de

Procllos [ìeeloulel y Plrtilþaeiór Ciudadana

y Coaolwanh de la tonisión [þrutiva Prmmenle de

Adnrinistiacién y Finamiarienlo

Allntamtnto

$in oiro parthula por el morrrenlo, le reilero la

seguridad de mi atenta y dtstinguida

consideracién,

lic, Jlsús l{omero l|lurillo Rios

$euehiio iltlutivo del ltrtlituh tilor¿lense de

Procelos lheloralal y Parthþadon 0iudadana

y loa{watrte de h Comisión Eþcutiva P*nanente dt

0rganiación y lartidos hliücos

Atentamente

colt lo esiabtecido por eiarlhulo

18, del Reglamento de Comisiones dei instituto

hloreiense de Procesos [lectorales y Pailicipæión

tiudadana; me permito haærde su conocimienlo

que por instrucciones de la Conseþra Presidenta

de lâ Cnrni¡ién fþeutivl Pumtnenre dr

Administración y tinanciamiento, se

está conyocando a St$úil rXTftA0RDI|\ARIA,

misma que se realizaá eidia iñARTI$ J4 Ir[

JiJt¡lt delario 2022 a as '14:00 
horas,la

cual se lhvara a cabodelCIåilTÂ

gflTllÅ[entirminçs de los Li¡earnienror puä

la celebnciónde$esionesviüilâlcs pan la

discusión y resolución de losasuntos, durunte

la decl¡raciðn comoemergeneia sanitaria por

causadefuena mðyor a la

pandemhdeenfermedad generadt por ei

vhus de $Àft$"0w1 {CCIltlD"19} ernirid¿

medi¿nte acuerdo del üonsejo de $alubridad

General,y mediante acuerdosdelConsejo

f$hhl

thctoral lilPEPACIlt[fl0ã0üû10 e |lr,lPIPAt/

Cffiru!ä ydu*cuerdo ar ordsndetdiü

anexo a la presente convocntoria,

I

i,{orelense de Proæsos [iectorales y Partnþæión

Ciudadana; me pemito haær de su conocimiento

que por instrucciones del Conseþro Presidenle de

ia tomisión [jecutiva Pernr¡rrente de

0rganizacirin y Parlidos Foliticos, se

ESIá CONVOCANdO A STSJÓl.l EXTRAORDIi.{ARIA,

misma que se realizarå eldia LUhIE$ 1t *t
JUlltç delain2022 a las 12:00 noras,ta

cual se llevara a cabodefüËiïlÅ

ll$ffi entôrminos de los Linr¿ff ienffi
l¡ ælebracién ds se*ionesvirtuales para la

distt¡sión y resollción de iosasuntos, dumnte

l¡ decl¡r¡ciôn comoemergencia ranitaria por

causadefuena may$ a la

pandemiadeenÍemredd genenda por oi

virusde$AR$-Cotll {C0vlt.1g} emìtida

rnediants acuerdo del Cons{o de $alubridad

Ëeneral, y mediant* acuerdos del Consej*

Ë$lital

lþctor¡l ll|lFIPAC/CEE/050/!Q2ü s Il{PËFA0/

CËtüllll0lt ydeacuetdo ¡l ordendeidía

anexo a [a presente convocatori¡,

Ënlace de descarga

https :l/weJlitoEdEZ,Vl{CL

lntegrantes e lnvitados tomisién Ejecutiva

Pernanente de Administración y

Financiamiento del Consejo Estatal

Eleetoral del lnstituto lvlorelense de Frocesos

Electorales y Farticiparión Ciudadana

Presentes.

$ea el presente portador de un cordial y afectuoso

saludo, a la vez por este conducto de confomidad

lucs¡,rw¡n@inprp¡cro
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lntegrantes e lnvitados Comisión Ejecutiva

Permanente de Organización y Paüidos

Políticos del Consejo Estatal

Electoral del lnslituto lllorelense de Procesos

Eluctorales y Participación tiudadana

Presentes,

$ea el presente poñador de un cordial y afætuoso

saludo, a la vez por este conducto de conformidad

cort lo establecido Por elaúículo

18, del Regiamenlo de Comisiones del lnstituto

I

þi
Iili¡dô*
¡nr

lL

¡{fir

ùd¡ñsQro4Tn¡

'iñ l0 úl¡'t¡ $ It? rìt¡ É E

Ënlace de descarga
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Lh.JesrJs tlomero Murillo Ríos

Secr€hdo ti¿culivo del listitr¡t0 Morehrtse de

Proreøl llertorales y Partìcipaciôn Ciudadua

AÌentamente

Sin olro particula prelmomentc,le reitero la

segur¡dad de rliatettia y distingttida

consideraciÖn,

Lh,,lsús lonerc ltrulillo Rim

Secrubrio Ëjecutiodel lnslilllto lllo0hn$e de

Pmcxos Hectonles y Pailicipación Ciudadana

y CoadyuvrnÞ de h Comisión Ejuutiva Pemanente de

PaÉkipación tiudadatta

Átentanente

lnstituciones y Proædimientos tiectorales para el

istado de li,lorelos, 4 incisos a) y b|, I inciso b), 12 deÌ

Reglamento de Sesiones dellnstituto Morelense de

Procesos llector¡les y Particþæión Ciudadana,me

pumitohæerdesu conocimiento qrte se

esrá convocando a $t5dN InßA0RDltTÅRlA, mism¡

que se realiiará el día tlJt{tS 13 tË Jlitrtû Ði ¿û2?

ðlls û$:iühorar,la crr¡l se lhvara a

cabodeiüÊ}fÁ \lìnTUAt.

[ineamienlos para la celebtlcidrt de æsionÊs virtuales

pan h discusiótt y resoiucién de los ¿st¡tos, durante

hdechrarión ramoemergenchsanitaria por

cama de fuena mayor a la pandemh de enfe¡nredad

generada por el virusdetÄfr!.Collt [{0VtD"19l

erlilida mediarte æuerdo del fonsejo deSalubridad

üeneral, y medi¿nte ¡cuerdos del Consejo Ëstatal

ihctoral IivlPIPÁC/|ff1ütü/tût0

e lMPiPÀCfift/0l3lt0ll, y delcuerdo ai ¡rden del

dia anexo a la presente convoc¡toria.

Sin oko particular por el momento, le

reikro la seguridad de mi atentaydistinguida

consider¡ción,

entérminosdelos

18, delReglamento de Comisiones dei Instilrito

lvloreense de Proc¿sos Electorales y Participación

Ciudadana; nte pefilìäo ltacerde $u $trocirniertlo

qtts por instrttcciones del tortsejero Presidente de

.a 0omisidn Ejecutiva Femanente de

Partidpaeién Ciudadana, se estácorrrlomrtdo â

sE$Úi.l IXTRA0RDINARIA, rrrisnra qtre se

reaiizará eldía Vlfiniln$ 10 ü[ JUlllI0 del añ0

2022 a las 09:30 horas, la cual se ilevara a

cabo de lCIFill4"*IlK[åL en táminos de los

Lineamientor para la

culebnuióndesesionesviftuales päru la

discusión y r0s0ittciélt de losasuntos, durante

la declaracién c0rn0srneryencia sanitaria por

causadefuena mayor a la

pandemiadeenfermedad generadô por Êl

virus de $AR$.tovl {00V10"19} emitida

ntediante acuerda dcl Consejo de $alubridad

Genurl,y rnediaillÉ acüårdo$delCottsÊjo

Estatal

Hectoral lfúPEFAtltf fl1501?020 e lillpEpAt/

fff&i¡ü!¿! ydeacuerdo al orderrdeldía

ãnexo a la ptosents m[iroc¡toria.

I*q!dF)rq{ufiÍrr
'.i.{rlðupsetr¡lr,r : Þ@r.4 (*î}ail¡oi:
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ìti s:gil ìIfß4'!¡li¡0i u{;1i:,r $ ÐiìÐCilQ1l41!;l!1J.9

lntegrantes del Pleno del Consejo tstatal Êlectoral

del lnstituto Morelense de Procesos Ëlectorales

y Parthipación Ciudadana

Presente,

Sea el presenle portadordeun cordialyafectuoso

saludo, alavez por instrucciones de la Mtra, Mireya

6ally Jordá, Consejera Presidenta de este lnstituto

Morelense de Procesos flectorales y Participación

Ciudadana, y de conformidad con lo establecido por

los artírrulos 75 y 98 fracciones, lll y XLIV, del Código de

frl
lfti¡dô ri:
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lntegrantes e lnvitados Comisión Ejecutiva

Permanente de Participacién 0iudadana

del Consejo Estatal Electoral del lnstitulo

li¡lorelense de Procesos Electorales y

Participación 0iudadana

Fresentes,

Sea el presente portadorde urt codìal y afectuoso

$alttdo, a la vez por este condtrdo de conformidad

oorì lo establecido por elarthulo

!iiür9.10
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$in otm panicular por el momento, le reitaro la

seguñdad de mi atenta y distinguida

consideraciÓl],

Lic. Jæús llomero lir¡rillo Rios

$ecrehrio lþcutivo del l¡stitulo lloreletlsede

Ptocesos flectorales y Paticipæión Ciudadana

y Coadyuvante de h Comisidn EjeculhaTenporal de

Arunlos lndigeræ

Atentamente

Lic. Jesús llonlero l¡lurillo iíos

Secretario ljecutivo del lnstituto ilorelettse de

Froæsos Elætorales y Particþacion Ciudadana

y Cordywanle de h Coltisión ijecutivaTemponi de

Grupos Vulnenbles

con lo establecido por elarticuro

18, del Reglamento de Comisiones dei lnstituto

hlomlense de Procesos Electorales y l)arlicipación

Ciudadana; me pernito hacer de stt conocintiento

qllB por instrucci0fies del Consejero President0 de

la Comisión Êjecutiva irmporai de kuntos

hdígenas, se e$láconvocattdo a $[SlÓ¡l

IXTRA0RüN,{RlA, nrisrrra qtre se realrzarå ei diå

JlJËvÊ$ ü$ [r JuI¡Iü del ano 2022 a las

1 1:30 toras, la cual se llevara a cabo deigfi_iÏg

YlRI"tl.4L,entérminos d¡ los tineanrienios para

la celehracíónd¿sesionesvirluales para la

discusión y rcsclurión de losarunics, duranie

ladeclamción comoemergeneia *anitaria por

causa de fuena mayor ¡ la

pandemiadeenfermedad generada por el

rirus de $AR$.Covl {t0V10"1$} emitida

rrtediânh auuedo del Consejo de $alubridad

0eneral, y mediante acuerdos del Consejo

Estatal

Electoråi Ill{PIFACßril05!/!!l! e IlllF[PAc/

çEü!?l¿l¡?, ydracuerdn al adondeldia

anero a la presente ccnvoc¡toria,

qtte pü irt$trttcc¡ottes delConseluo Prcsidente de

ia Comhion [þcutiva Tomporal de ßrupos

Vulnuable$, se e$tácollvocattdo a $t$úN

IXTRA0RÛII{A[îI,{, rnisrnã que$e reaiizaá eldia

[{ART$ 07 oil Jljt{t0 delano 2022 a las

12:00 horas, la cual se llev*a a mbo dei0"lffi

YIU!ÅLerrl¿ffiinos de los Lineamientns para

la celebraciondesssiorlesvirlüalm para ia

discusión y rtsolueión de losasuntos, duraflte

la dælaración cotlûetnergencia sanitaria por

mtJsadsfuorä lïayor å ¡ä

pandemiadeenfermedad generada por el

'lirus 
de $AR$'torl? it0vlD.1$) emilida

mediattts aüsrdo delt*nsejo de $alubridad

General,y rnediante atuerdosdelConsejo

htatill

[iscloral I|I{P[PAÇJCE[/$5012ü10 e l[lpËPAC/

ffiH!¡"3Jl0i¿ ydeacuerdo al ordelldeldía

ânB)(o â la presellto convocatoriå,

$in otm particuur porel rnontsrtto, ie reitero la

seguridad de mi alenta y distinguida

consideraciôn.

Åtentamente

lntegrantes e Invitados Comisión Ejecutiva

Temporal de Asuntos lndígenas del tonsejo

Eshtal Electoral del lnstituto

Morslonse de Procesos flectoralus y

Participación Ciudadana

Presentes,

$ea el presente portador de un cordial y afectuoso

saludo, a la vez por este conducto de conformidad

'(yit,F"'ú*ÈÞ¡d; 9d4lüd,:o?ilbiâì Udh¡$1

$narñì \tld.íqHiod6ttrf Pituldr¿Dnq€8$Þl¡od :

'mú4rdm1¡Sgüm: mtrl¡l0td0ñ.
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'wtnery¡r¡ì94¡¡4dì'¡iÀlilifqî¡¡@j lertb$a
Cgidøi'ilùi6t¡ft nbefl Fkrl
'p$¡trdi9|eyrr.d b:rklaf lqrt øì llro$it;ñùri
n-ì-ritr{iGtl6{Ml ir¡.üydr1ñllog.døl
çÆrow210F¡{<e: þñ Bik¡ÊFt!¡hl @ìtl4r!9ct
S,iurrü: rd¡!ôl{Þsv¡¡fr :'rdiÀôài!|g{¡ $:
'@sffi i0ht Mr'¡brbúñrogff l4
Ít súô{;suÐrMu cùKraü Dt ÀsF6 Nfit¡ü5$ !t r.}cc ri
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io?i illtroil
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lntegrantes e lnvit¡dos Comisión Temporal de

Grupos Vulnerables del Consejo Estatal

tluctomldel lnstituto ililolelenss ds Procesos

Ëlectorales y Participación Ciudadana

Presentes,

$ea el presente poüador de un cordial y afectuoso

$alltdo, a la vez por este conducto de conlomidad

cott lo eslablecido por elarthulo

18, del Reglamenlo de Çomisiones del lnstituto

Morelense de Procesos Ëlectorales y Padhþæión

lÏle pern1ito hacer de $l] mnCIcirrliento

ünnn¿¡¡¡ôinFpenr
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Re$amento de Sesiones dellnstituto lt,1orrlense de

Procesos ilectonles y Participæión Ciudadana,me

remitir en akance los anexos de los acuerdos ettlistados

en el orden del dia con el que fueron convocados

aSfSl0¡¡HTRA0RDI|ìIÁÎ|À, misma que se realizará

el dir¡ lljl'lls 16 ü[ ]iil¿il 0i ?l2l ¡ iaf

03t3ûhoral,h cu¡l se llevar¡ a cabodeigffi

!gTlJår.

5ìn otro particulu por el momento, le

reitero h seguridad de mi atenta y distinguida

consideræién,

lic. lesús llonero l'{uriilo fl ¡os

se$et¡rio tie$tilo dd lnlituto Mor¡lensede

Frccesol flretoralesy Partidpación Ciudadma

ÀtelltämeÍto

I

fie$amento de Sesiones dellnstituto Morelenie de

Procesos ilectorales y Parlicrpación Ciudadan¡,me

permito remitir en alcance dos informes emanados de

la Conrisión EþcutivaTemporal de liscalizacìón mismos

qtre se adjttlrtan, ello con la finalidad de ponerbs a

considención del Máximo Órgano de Direccidn de este

lnstituto para ser elrlist¡dos dentro del orden del dil

cott el que fueron coltvocado a

$5lÚll IX'ITAOR0INÀRÌA, misma que se realirará

eldíatlJN[s 0û D[ J{Jl,¡10 t[ ?0?2 älas

t9:30hotas,h cual se llelan a c¡bodel0llUA

UITIAL

5in otro particular porel momento, le

reitero la seguridad de mi atenta y distinguida

conslderacÌón,

lir,Jtsús ll¡n*to l\4utillo Ríos

SÉmt¿rh tiËcrttiro dellnstilt¡to [lorelen* de

Procsos tlecÌonles'¡ larthhaiôn liudadm¿

Àlontane11tê

?m.Frr.4btàkd S¡{dr¡J,i4¡d:ii:anr :il¡tj:¡f!1
*il¡:(r:l'diìr¡:*)ÉùrbliÞr. rdd:*{:,1¡iìtrri¡Íl:1tular¡ì
íwdr 9¡d$)¡¡lllrf¡¡: r:r: ihr',* f4lÈlrn I rç:l
i¡:hr¡?l{sltsìl &irâ&¡M¡ßrni hff;¡ìilrùr¡j)r¡ll.a:rr;

'urrf, rF?fìi/st'rrirrt¡ir}¡lþÌnì lMt !ûs{U!r[i: cra :

rirl*rq{iiy¡:mi¿ø ; 1f rúô{r¿¡rfr ¡ il?5¡i rm:

åÍ.irilsFij tÞíl:ghh¡ilfil Csi¡vrqùlsL
n¡ß:idçtrßk$ ùbil3i?*6¿Biûir.t
N r|.Ä\Ci Si!íì ¡l:i¡aËrrlt¡Tt (lf tlt1 l¡l i6 l: lq[ ¡i :¡:2 tù]a

!ca6
u {p,y*frr ¡èÊmÃ¿j!rsrr.r rj.rú-} 4 r,il r[¡il
111\ ¡li Cl g!õl¡É ¡Fçlsitr ¡l¡ ¡lÀN ¡¿¡

lntegmntes del Pleno del Consejo tstatal Electoral

del lnsthuto Morelense de Prouesos flectorales

y Participaciún Ciudadana

Presente,

Sea ei presente portadordeun ccrdialyafectuoso

saludo, alaver por instrucciones ie la Vltra. Mireya

Gally Jordá, Consejera Presidenta de este lnstituto

Morelense de Procesos ilectorales y Participæión

Ciudadana, y de conformidad con lo establecido por

los arthulos 75 y 98 fracciones, lil y XLIV, del Códlgo de

lnstituciones y Procedimientos flectorales para el

lstado de Morelos, 4 incisos a) y b), I inciso b), 12 del

';í¡l* rvsaf !:,1:lFì aibì!!i!,rrn:lcñ i ixù¿úr¡g¿*

3q¡dir¡1i: þiioiûror$qr¡ìi(r'

lucmroralQinpcpac-nr

itr;ffiI
¡¡d

h.¡!Eri'?ry*¡'
i+ß{ idfjdt!ltiali,¡rir¡ ¡
llhxr jlI t¡rrd9¡¡l (rr ) â¡rrry{xrJf 9?3ìidr.

AMbr

hld ¡dj!nl6:

:lirorsrrãr)lriiÞ

ruàols¡i¡ f *$qr¡l r¡o : !¡¡ru¿h.rùégij(ûd;
'!r: lÍr^l{dtid'úll.(qi lt4.i-lú?r!Ì:),rr.'$rtli!!ll
Ðgr¡il î¡': i:rùrirü¡f x;ii.risrt: irúi;sdlllrsj¡-s?9rt¡1.?ñl

'{ru ir llixrù (01: r.'},t¡.ifuiiû; lcr ß': sr*r.¿ls0¡úìr lF.
ïiia.@rBäoË!ñ¡iirfl I rl$ilr:9i2iç': iiì.isi ;'i'vr4rliôs
liri ki; jJìi 0 lim.rl¡iPíf;rø
'-1f 1si¡içr. iiî liltgu:.:n oh: h.E"jg-i-!li!'
n :,vElìmrpldû]øl lùrd(l,rlTatlìlJtln:il(pì'i
r¿0ftrú¡q?1È$l:m; isÌiin.r¡,i!âiùlrúi(ii:ÌrÊf ilqEli'l
{luilJriì ÈaÀ{roioi¡rì ¡irli s 4birtÉrrñifr
rur!¡N¿lofoiñil3ri: ùiloi{¡ioã¡efl¡its

Nlr r(À\ë ms i¿J'.u üi"roxt [Àci¡ all lf!ìiÀ( 16 

't 
rljtn Dt 2&¡

l9il [orJ!

;!l$ ilìiaf,l'll þfi ìiìllx )i:lttlu^liif¿ iCì6it0di l'l'ltÐ i¡lilüli

ai:r¡lic0l(0lif,0dJ

lrrtegrâlrtes del Pleno del Consejo htatal Electonl

del lnstituto Morelense de Procesos flectoreles

y Participaciôn Ciudadana

Presente.

Sea el presente portadordeun cordialyaTectuoso

saludo, alavei por inslrucciones de la lv1tra. Mireya

6ally Jordá, Consejen Presidenta de este lnstituto

Morelense de Prscesos Ëlectorales y Particþación

Ciudadana, y de conformidad con lo establecido por

los artículos 75 y 98 fræciones, llly XllV, delCÓdigo de

lnstituciones y lroædimientos Ëlectorales para el

tstado de Morelos, 4 incisos a) y b),8 inciso b), 12 del

luarc.oor¡n@imptþ¡cn¡

h:
Í¡rl¡do d:

t¡ô:

(c

fudoì

odd djín&r:
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ti¡, hsús llomero Murillo fiíos

SêcrÊtårio tiÊcutivo del l¡stitut0 MorelenÍe de

Procesos fledorales y P¡dicþación 0udadana

Ale nta m ente

lic,Jesúl ilome¡o Murillo Rios

tecret¡¡io lþcr¡tivo del lnrtitl¡to Morelense de

Protesos lledorahs y Parthþæión Ciudadana

Äte11ta¡nente

Reglamento de Seslones dellrrstittrto Morelense de

hoæms ilectorales y Particþæién Ciudadana, me

perrnito rerl,ìittr en ahal]ce el proyect0 de atuerdo baþ

el rubro sigiriente:

¡R0ytû0 Df AitJtR00 IMFIPA{C[[/.-/AD 0rJt ffiüt|rrA Ll\

SlcafiARiA fltClJItvA Ar coilsuo tSTATti ¡rrcT0iÀl, Dfr

rllstrfljïû M0Rfi.il,tst Di pR0ctsos flt$oRAns y

pÄiIlcrpA0Óf{ 
ctiJüÁ0Àl'IA, ¡¡IOIÁI\¡E I iljr\i. $ 0trtRIulNA t0

c0riDljctl'lü tt{ REt"Áció|\l co¡i tÁ i)(c[ATt\/A DtJlJ$j0A, qljt

IUE PflISINTAÛA I',I|OIAN'II ORCIO 077"?I.ffi-PCDI, POR IL
pÂRlt0o AccÚi! ilÀc¡olrA[ ion c0mw0 ût I
8pf,¡sirüA¡tri pR0pt[TARto 

AcRED|TÁ00 ÂNn ts¡r ói6Ati0
(0ilrct4t, ff rrcliÂ'v,it]tTtTRÉS 0t MAy0 )iLAñ0 tl{ Cl,R50.

lc anterior, con la linalidad de ponerlos a consideración

del Máximo Órgano de Ðireccién de esle tnstituto para

ser ertlist¡do detrtro del orden del di¡ mn el que ítrerorr

corrvocados ¡ $t5l0¡l IXT|ìAûRtltlAtìtÂ., misma que se

realì¡ará eldhl{]|J[S 0Í ü[ ]Uìïû H:fiï ðlãs

û$;3CIhnr¡s,h cual se llwan ¡ (¡h0deÍOaiuÀ

lltìi"i]$]",

Sin otro particular por el momento, le

reitero la seguridad de mi atenta y diitinguida

col]sider¡cióIl,

':

lnstituciones y Procedimìentos tlectonles pan el

tstado de Morelos,4 incisos ai y b), 8 inciso b), l? del

fie$amenh de Sesiones dellnstituto Morele¡se de

Procemi ilectorales y Particþacién Ciud¡dana,me

permitohaærdesu coll0cilllierlt0 que se

está mnvocando a $tslÓil t)(Tf;A0RDll\lAfiiÂ, mhma

qtte se reali¡ará el día IUfrJË5 fl6 Dl Jr.i¡Jiü ilf ltlit

a las û3:3û hor*1, la cual se llev¡ra a

ffbû deMlüt-_^-_*VlßIUAL en tÉrminos de iûs

lineamientos para la relebræión de sesiones virtuales

pan h dhcusión y resoludón de lol eu¡las, dunnte

h &cl¡r¡eiú¡ comoernergench unitarh por

ca$a ds fuern mlyor a h pandernia de enfermedad

generada por el virusde$A$[orr2 tt0vt0.lgl

er¡itida medhnte uuerdo del Conseþ de Salubridad

ftneral, y medianlt acuerdos del Con¡eio [$at¡l

tlectoral Ilt4PtPA{f It/0501m0

e IMFIPAC/C[[/073/?OI2, y de æuerdo al orden del

dh anero a h presents colrvomlorh,

Sin otro parlhular por el momentq le

reitero la ieguridad de mí atenla y distinguida

co¡sideración,

ì

èlf¡{om: iet rMb¡olulùi¡Fl; þtäd!dd*8is0F'lø'

'imld9lEFif ¡fl: ¡yeâÊi{lsû&m#: J'syJi@ùe9frti6ì
lhtrmffi ¡*}f*Itd lsll$teJoil¡rlr li4Dùq¡l¡
At¡r.úrì ¡'iñsf mú{t6QqÐimr

f, -r"rl¡{*8!'ffi ltr:'kßf ¡edú¿s:lflrlt¡ w;
ioffi Mr1üûñ¡lçn)1$¡r,r¡i(jùJí,idøl iewh+tl l

&9rl@ì FslloMfi¡lfr 1 Èdfrúdã8Ìm¡ld,;

frt gJô,{ û1M0¡Â4u ifi r!útüxs¡r ¡JilËr¡ð¿i!l0rúl¡5
¡l¡i ¡ia¡06n¡/Á5PP¡m$¡{t$¡:5ll]rlm0 [jos: eI¡]ç
i,ì!ì¡$Ànor tl{ aü¡óril¡¿t ¡i¡. !:i ¡¡ ! í¡ i cta{{¡jod û¿/fiJliro

orr{10 Drllt¡i{ül ¡r,l8tÀfl dN ü ¡iì0ì¿M 0¡ ¡Â{Nm
fNÀlüUE|{lo AtÅ¡fiûj &C i{ hÈ Îûdìüúù ¡ñ& It¡¿ di

lnkgrantei del Pleno del Consejo t$atal flefioral

del lnstituto Morelen¡e de Procesos fleetorales

y Participación Ciudadana

Presente,

Sea el preiente portador de un cordial y afectuoso

saludo, a la vez por instrucciones de la Mtra. Mireya

6ally Jordá, Consejera Presidenta de este lnstituto

l\4orelense de Procesos Electonles y Participacíón

Ciudadana, y de conformidad con lo establecido por

los artículos 75 y 98 fracciones, lll y XtlV, del Código de

'ilì¡ctfflMiÉhtulffi ) gdfft d?l&ilM {Ð1'L!dðt¡y!

tr¡1ÈSed¡ml3&9"{k8l'rÈfdüå$d¡m:

ùJ0oø¡orirn.rra
iw ! *þÉ dr xìl ft1t É r

fucrÀndeo¡ñ!$xln¡

!¡:

Le

hl6rilñB

&

lr(a

'õd¡FÊrÉdoo&m¡¡ff :'9üìçúNd-xiesÍ.¡@ñ: þhi14l1

ú!ÉrläÌ rãùßriú0s¡íootmi luiúffi ilñjm0tñd¡4n:
I¡ildo4dãn]3êF¡hn: rrû*1f..â9r*lori
k{¡üolrHim:'.}sa6}*6(wil; Í¡9ltil1w€f a¡il Mì
,irr@s$ilìdìÊ.j'rM.19i¿00il1ff ) tþ¡ryi!Í¡
4Em¡¡'dl ¡r¡d@.f¡MsÊçÌdd
'lÞftrtrgdfnd(d: iúid¡{lúhüon: ltftMðgt¡ld.
h:r-RkqÊlhl'd¡ñì tdiüô.î¡Éd¡nr!åÍid@ì

'{r sil¡m2lçytasîi'JrDùeawlgri¡¡ddi m$h4û¡ lf i
oþdrq ¡\ð0le¡dftit(úri'dilüþisQlli4o:
h¡Mdgmh¡il@l'¡bi.i4imÊgûìL(qt
if tir¡r¡ínß JÈ$ÓüfiÀ0t!#¿^¡lÀí:t im¡A(ø ml¡¡¡O !r ?u
¿r$*l/J
ÆU¡¡¡C rs Slii¡2 mtf tLda

lntÊgrantes del Pleno del Consejo htat¡l Ilectonl

del lnstituto Morelense de Procesos Ilectorales

y Partkipación Ciudadana

Presente.

Sea el presente portadordeun cordialyafectuoso

saludo, a lavez por in$rucciones de la Mtra, Mireya

Gally Jordá, Consejen Presidenta de este lnstituto

Morelense de Procesos Ilectorales y Participación

Ciudadana, y de conformidad con lo establecido por

los artículos 75 y 98 fracciones, lll y XLIV, del Código rje

lnstituciones y Procedimientos Ilectorales para el

Ëstado de Morelos, 4 incisos a) y b), I inciso b), 12 del

j

Irèaûä[0:úÉ.isfi
re J i.jüjc ø¡012 !¿t¡ ¡ n

llsqmmoil1ttt¡(il

t
ürbdorl:

¡nr

l¡nicl

0rß¡r¡ws:
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e IMPIPAC/Cff/07312021, y de acuerdo al orden del

dh anexo a la presente eonvoçatorh,

S¡n 0tr0 p¡rt¡cular por el nomento, le

reitero Ia segurìdad de rni atenta ydistingrtida

conlideracion,

tir, hús llomero frfurillo Ríot

Se{retôrio lieiltitrö del lrtstltuto lrlorelem¡ de

hocesos f ledonh y Parlhþæión Ciudadana

Al€ntimenls

$h otro pailicular por el momenlo, le reitero la

$ogtlildad de rli alenta y dntirtguida

consideración.

Lic, Jssüs |lomuo ilurillo Rí,os

$ecrehdo Ejæutivo del l¡stilrdo lilorelense de

hocesos Eleclorales y Parlicþæión tiudadma

y Coadyrrvante de la tomhión Ejeculiva Permanente de

,{dminisfræión y Financiamiento

At¿nlamente

)

Sea el presente portadordeun mrdialyàfectuoso

saludo, a I¡ vez por instrucciones de h Mtra, Mireya

Gally lordá, Conseþra Presidenta de este lrr$ituto

Morelense de Proæ$os tlectorales y parthipæión

Ciudadana, y de mnformidad con lo establecido por

ios artkulm 75 y 98 fracciones, lll y XllV, del Cédigo de

lnstiluciones y Procedimientos tleuorales pan el

Estado de Morelos, 4 incisos a) y b), I inciso bì, li del

Reglarnento de Sesiones dellnstituto Morelense de

Proceso¡ llectorales y Particþacién Ciud¡dana,me

permitohacerdesu conociüiento que se

está eonvocando a ![$dt{ l}tÏnÀ0nHilARtÂ, misma

que se realhará eldh$ri$ 06 0l,ltliillü ffi üftr

a la$ 09:3t horas, h cual se llerlar¡ a

cabo de ffftil4$ VI{TIJAL,en

liûeanielltos pan h celshrãción de sesiones tirtuales

para h discusión y resolución de los astrntos, duranìe

l¡declara¡ión eon:oenlergenciasanitarh por

causa de fuena mayor a la pandenia de enfennedad

generada por el vkusdefARS.Cov¡ (C0VtD"19l

emitida medhnte æuerdo del Conseþ de 5aluhidad

Getteral, y ntedhnte acüedrs del (onæjo tslahl

Ëlert*nl rMpIPÀÇCrr/0sol2020

términos de los

ilorclenæ de lroæsos Ëleclorale$y Padicþæién

Ciudadana; me permito hacer de srL mnocintbnlo

qlje por illstrt]cci0lles de la Conseþra Presidenta

de la0omisiôtt Ëjeeutiva Permanente de

Adminishaeiún y FínanciamieRto, se

está mnvocando a $E$l0f'l IXTRA0RDINAR|A,

rnisntâ que se realizaá eldía J|l[V$ li 0t

JUNIÛ deiano2l,22 a las 11,00 horas,la

crral se levara a cebodeFqÌÌr{å

VlËTUALentórminos de los Lineamientos para

la celebracióndes*sionesviltuales para la

discusión y reiolución de losa$unto$, duffi trts

la decl¡racilil cotnoerncrgonciå $an¡tariå pnr

causadefuer¿a fiayor a la

pandemiadeenlermedld generada por el

virusde$AR$.Cov2 {CtVlü"l$} emitida

rnediante acuerdo del Consejo de $alubridad

0eneral, y mediante ¡cuerdos del tonsejo

Idatal

tlectoral I|IIPEPAC/C1il05012020 e IfllPEPACJ

tf[mffi ydeacuerdo al ordondeldía

anexo a la presonfe convocatolia.

tr:¡Ïul¡cc¡¡õt¡Í64tt5Éì: üì¡rt&tli¡Figt;il¡t Á{úûii0li0Dt

þ¿¡ e3¡ rshj

Suena trrde, se remite de nueva cuenta la prs$ents

ronvocatoria ton un enlace de descarg¡, ello en

atención de que algunos eonecs me ülårca cottto

enor por el peso de los archivos adjuntos.

lntegnntes del Pleno del [onsejo Estatal Electoral

del lnstituto Morelense de Procesos Hectorales

y Participación Ciudadana

Presente,

're {$î,(¡Slrn¡iir.cr f o:!d,i¡?rûh¡*Ìiì 1 ldålljûr

!!r¿r¡r çuàlffiallg!.ìii¡fr: xmøo idltoü lþd;
i!.;¡lJî¡Nikd:'.SûiFi*e¡in,-/) J¡$liatf ¡sråf üi¡6;
'srlK.Gdlfi ó0!s¡ ifri ¡e,i¡l-09lqtìrn:'f M¡oi r-¡$¡

oçî¡i eri: t:,ii@.|ffi ùrâ¡¡illoñ
ldr,,!tu¡,¡6!.r¡i..@: í¡iisdr¡ItrJ.l]!ñì lB&10!¡ù ltr:
'rf¡ltqrc*l'dNi@l 1ff¡!c$ôd¡rt'¡114fl lþii
'sryw fr ,:ìÊ9$¡¡ &d, :ceir¡r.ry!4¡109û;'¡F: !*srydi9c1
l9ñ¡i1..ñ:'F:{0ì¡hli!{ffi : 1toh l¡,iir0{r\il6 ;

'øüml9t$eû^n: l!í&¡*daíhêUod

luarô.tunnllihñe6t

ûi
Iri¡do d:

(c

8gsilåÌi

[nlace de descarga:

https/lttre,tlit-tu RPsltlYic

lJ¡r ¡drtìû&:f¿ô¡i6).m

dçmr.orì \f *m¡bi!î¡rlkoiFnl inl{arfi ldF*Ð$çm; of, I

tü¡,1tu4[ri¡rr¡ j]û|3eil¡: fi ¡¡îdr.¡dJùrr]lM:1

'ri¡¡Kos¡$¡dgmÀl¡cE: !Þ¡¡lri¿8liilËn':'ffi .ir;*93{¿

Slr¡ i ehl, ,!il.i hìn0tirç!Ë¡il(ili

þi¡roilg,Jtjeñ: ú¡lMrâhcffì*ìlæ'Nle,!rurff:
f!rJrl¡(¡4úi{h¡i(m: ¡r¡rú ür¡rilù!l$çñ!:km:
r!mf¡ü. ¿lîjDitiúi: ¡¡¡$r¡smie!qi$:Ì \,ï..dEqHli0.ì

4lN i¡oo: Ìüfl oþrÊ¡irffi ì'r¡ril¡i!û¡qrrksl
'ru!Èrrdehrhírii.'$ilidJ¡ärqri¡id
i¿ tiro¡i ¡,Ji,roüNr¡h aç'lJJflfl tt {t¡,ìl\l5l*{m 0¡ ¡[ ]lJlilc ci ðl¡
lrforì0¡¡5

!¡ ùìNl¡ lülfA t:9c$ sn¡ ¡0r,10¡r ü ¡u$0 &¡) pt ôl ÂrÃlì ftA
Itl¡{iltlcl:¡ií 0l Æ11f,00 C0Uð61¿ C1Sn6Jíi0{ ÀI,P ¡{ ¡¡ ðl¿rd;0¡

Àvpi¡'Kjli fRft¡t(lh. {t PÍ,¡Fr; rl lTdkð sdqrh l0A u¡ìttori lj
ôrdìüiô rfiqú ¡l?¡ v¡fi.itl ù! Ríxpli;ú wfùd&:0¡¡ $lil ¡ia;

C¡l MiiÐf ¡lrhr llliilh(lillf {10 PÌ¡rrtxrri &riilcf L il i0I&t
00!$f.mt $ Ir,,r{¡ fû¡ir¡{ilo pD*! 1C¡? .pil

lntegrantes e lnvitados tomisión Fermanente

de Administración y Financiamiento

del ßonsejo Estatal Ëlectoral del lnstituto

lvlorelense de Procesos Ëlectorales y

Partieipación Giudadana

Presentes.

Sea ei presente podador de tln cordial y afectuCI$o

saludo, ä la vez por este condudo de conformidad

con lo estahlecido por elartículn

18, delReglamento de Comisiones dellnstituto

I
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CÉE/Ci3i2û2t y de acuerdo al orden del dia

anexo a la presente convocatoria,

Sin otro particular por el momento, le reiterc la

seguridad de mi atenta y distinguida

consideración.

lic. Jesús llonero l'{urillo Rios

særetarìo Ejecutivo dei lnstjtuto filorele¡se de

Procæos Electorales y Parlicipación 0iudadana

y Coaciyuvanfe de la Conrisión Éjecritiva Permanente de

Organización y Partìdos Politicos

Atentãmerte

Lh Jesüs l]omero lrludlh Rios

$euetatio Ëþcutivo del lnstitilto lrllonierrse d0

Procesos Elecnnhs y Parlicþación Ciudadana

y Coadymnte de h Comhión Eþcutiva Pennanente de

Àdministraeión y tinanciamiento

Ate nta ne ll t¡

$ea el presente portador de un cordlar y afectuoso

saludo, a ¡a vez por este conducto de conformidad

con lo establecido por el artículo

18, del Re$amento de Corrt¡$ioites dei ltt$t¡ttlto

lu{orelense de Pnæ$o$ Flectoralesy Parlicþæiôn

Ciudadana; l¡0 perrnito hacer de s¡l corloc¡ni¡erllo

que por instrucci0lres del Consejero Êresidente de

la Cotni$iôn tjeeutiva F*nlanonto

0rganizaeion y Partidos falitiros, se

estác0lì\/0carìd0 â REijl'lÚl,{ DE TRABAJO,

l],ìisfna qlle se realizarâ eldið l}llÉntclt$ li ilü

;1.:l;10 delano 2022 a las 12û0 horas,la

cual se llevara a cabode.ËüRfÍA

VlßTUAlentérminos de los Lineamientos para

l¡ celebmcicn de sesionesviúuales para la

discusión y resolución de imasuntos, durante

la deelatacié¡ comoemergencia sanitariä por

fiusa de fuer¿a fiayor ¡ la

pandemiadeenfermednd generada por el

vhusde$AfiS'Coyl {C0V|D.19) emitida

msdiante acustdo del Consejo de $alubridad

0eneral, y tnðdiante acuetdor del tonsejo

Êstôtal

Elecloral ll|lPÊPAüICFE/$ffi e llrlptPAtl

qlts por itt$trucciortes de la Consejera Presidenta

de la tomi$iútt iþeutiva Fermanertte de

Admittittraeiôn y Ëinandamienlo, $e

está convocando a $t$lÔN txTRA0Rûll\lARlA,

misma que $e aaiizará eldir Llll!l[$ 3ü ilfi

llÅTo dei ärlo 2022 a las 11:30 horas, la

cttal $e llevara a cabo ds[ûÍ|lÅ

TIRTllAL,on lÉrminoç do lor Linoantientos para

la celsbrôciótrd0sesionesvirtuales para la

discusión y resoiución de losasuntol, durante

ladecl¡racién mrltoernffgercia$anitaria por

câü$aùfilsr¿ô iray0i a la

pandemiadeenformodad generada pot el

rlirusde$AR$tovl {t0VlD.1$) enrit¡da

rnadiante acuerdo dol tonseþ de $alubrid¿d

ümml,y ntediante æuerdosdeltonseþ

Ëstätrl

tledoral lMPEPAÛICIH"0l0l?ü20 e IÍ|IPIPAC/

Cfifiijl3ilgä ydeacuerdo al otdendeldia

üIlero a la presenle convocatalia

$in o1n particulat porel momento, le reite ro la

seguridad de mi atenta y distinguìda

consideraeiÓn,
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lnlegtantes e lnvitados Comisión Permanente

de Organiración y Partidos Politicos

del Consejo Estatal Electoral del Instituto

Morelense de Procesos Electorales y

Parficipacién Ciudadana

Presentes,
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lntegrantes e lnvitados Comisión Permanente

de Administración y Financiamiento

del Consejo Estatal Electoral del lnstituh

lvlonlense de Procesos Ëlectoralesy

Participæiún Ciudadana

Presentes,

$ea el presente podador de un cordial y afectuoso

sa1ttdo, a la vez por este conducto de conformidad

con lo establecido por el artículo

18, delRElamento de Comlsiones dellnstìtulo

lt4oreþe de Procesos Electorales y Parlicipæién

Citffiana', nle perrnito haær de $u corlocirnietlto
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Con bose o lo onterior, se somete o consideroción de lo presente del pleno del

Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, el presente ocuerdo poro que en ejercicio de sus

olribuciones resuelvo lo conducente, ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo dispuesio por los orlículos 41, Bose V

oporiodo C, numerol 10, y el ortículo 1 ió, segundo pórrofo, frocción lV, incisos b) Y

c), de lo Conslitución Federol; 98 numeroles 1 y 2,99 y 104 de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles, ortículos 9, 10 y 1 l, de lo Ley Generol de

Portidos Políticos; 23,23-A de lo Constitución Locol; osí como, el numerol 63,84y 85,

del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos;

estoblecen que el lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono fendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de
que en el ejercicio de lo función electorol serón principios rectores lo/s de

constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo

publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género

osí como lo otribución de otorgor el regislro o los orgonizociones ciudodonos que

pretendon constituirse como portido político locol.

ll. PRINCIPIOS RECTORES DE tA MATERIA ETECTORAL. Que de conformidod con lo

estoblecido en los ortículos 41, Bose V, oportodo C y I 1ó, pónofo segundo, frocción

lV, incisos o) y b), de lo Constifución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; ó3,

pórrofo tercero del Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el

Estodo de Morelos; el lnstitulo Nocionol Electoroly el lnstiiulo Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, lendrón o su corgo en sus respectivos

jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de que en el

ejercicio de lo función electorol serón principios rectores de lo moterio; los de

constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo

publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de
género. Con bose en dichos disposiciones, se colige que el lnstiluto Morelense de

Procesos Elecforoles y Porticipoción Ciudodono, ejerceró funciones entre otros, en

moterio de derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y portidos

políticos.

lll. FINES DEL OPLE. De iguol monero el numerol ó5, del Código de lnslituciones f
Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que son fines de

AcuERDo tMPEPAc/cEE/l40/2022. euÉ. pRESENTA L¡ s¡cnerlníl EJEcurvA, Ar coNsEJo EstATAr ErEcToRAt DEt- tNslruTo MoRETENSE DE
¡rnrrcl¡¡crón cTUDADANA, MEDTANTE Er cuAL sE DA REspuEsTA Ar oFtcto sc/cEE/MoR/o4gl2022. stGNADo poR Er
otn¡cctó¡¡ EstATAt EJEcuTtvA DEr pARTrDo o¡ u nevolucrów o¡mocnÁr¡ce, REclBtDo o¡ rrilrl vrr¡¡rrsÉls DE MAyo DEI AÑo
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lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, coniribuir ol

desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo

culturo polílico; consolidor el régimen de portidos polílicos; gorontizor o los

ciudodonos el ejercicio de los derechos político-electoroles y vigilor el cumplimiento

de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones

poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los

oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de porlicipoción ciudodono;

osícomo, promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por

lo outenticidod y efectividod del mismo.

fV. INTEGRACION DEI INSTITUTO. De iguol formo. el numerol 69 del Código Electorol

Locol, estipulo que el lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en Iodo lo Entidod y

estoró integrodo con los siguientes órgonos elecioroles:

o). El Consejo Estotol Electorol;

b). Los Comisiones Ejecutivos Permonenles y Temporoles;

c). Los Consejos Distriloles Elecloroles;

d). Los Consejos Municipoles Electoroles;

e). Los Mesos Directivos de Cosillo, y

f). Los demós orgonismos que lo normolivo y este Código

señolen.

V. ATRIBUCIONES DEL OPIE. Estoblecen los ortículos l, último pórrofo, y 78, fracciones

l, ll, lll, XL, XLIV, XLVII del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, determino que el Consejo Estolol Electorol. ejerce sus funciones

en todo el Estodo, o trovés de diversos órgonos electoroles, siendo el encorgodo de

llevor o cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles,

cuidondo su odecuodo funcionomienio, o trovés de los cuerpos electoroles que lo

integron; fijor los políticos de este órgono electorol y oprobor su eslructuro, los

direcciones, personol técnico de opoyo o los portidos políticos y demós órgonos

conforme o los necesÌdodes del servicio y los recursos presupuestoles outorizodos,

expidiendo poro ello los reglomentos y lineomientos necesorios poro el cumplimienlo

de sus otribuciones; osimismo, dictor todos los resoluciones que seon necesorios poro

hocer efeclivos los disposiciones normotivos en el ómbito de su competencio; y

dictor

line en

ocuerdos necesorios poro el debido cumplimiento de los reglomentos,

fos y ocuerdos que emilo el Consejo Generol del lnstiiuio Nocionol.

AcuERDo lMpEpAc/cËE/t40/2022. eul pREsENTA u srcnrrenír EJEcuTrvA, Ar coNsEJo EsrArAr ELEcroRAr DEr rNsÌrluro MoRELENSE DE pRocEsos
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V¡. DE tOS ORGANISMOS pÚgtlCOS. Que los ortículos I ió, frocción lV, incisos b) y c)

de lo Constitución Federol; 98, numeral 2, de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Elecïoroles; señolon que el orgonismo público locol electorol, es de

corócter permonente, que gozoró de outonomío en su funcionomienlo e

independencio en sus decisiones en los términos previstos en lo Constiiución Federol,

lo Constilución Locol, lo Ley Generol de lnstituciones y lo Legislqción Electorol, con

personolidod jurídico y potrimonio propio, encorgodo de preporor, orgonizor y

reolizor los procesos elecforoles ordinorios y exlroordinorios poro lo renovoción de los

Poderes Legislotivo y Ejecuiivo, osí como de los Ayuntomientos de lo entidod en

coordinoción con el lnstituto Nocionol Electorol, bojo los principios de certezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod y objeiividod.

Vff. PRERROGATIVA DE tOS PARTIDOS POLíTICOS. El numerol 52, pórrofo l, de lo Ley

Generol de Portidos Políticos, que dispone: "Perq que un r,c¡rtido p

cuenfe con recursos públicos locoles deberó hober obfenido el fres por cienfo de lo

votacÍón vólido emîtída en el Droceso elecforol locql onterior en lo entÍdad

federølivø de oue se frofe"

Asimismo, de conformidod del ortículo 26 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Elecioroles pCIro el Estodo de Morelos, los portidos políticos locoles,

odemós de lo previsto en lo normotivo, tendrón los siguientes derechos:

l. Asumir lo corresponsobilidod que lo Constitución Federol, lo Constitución, los leyes

generoles y el presente Código les confieren en lo preporoción, desorrollo y

vigiloncio del proceso electorol;

ll. Gozor de los gorontíos y occeder o los prerrogotivos que este Código les otorgo

poro reolizor libremente sus ocTividodes;

lll. Orgonìzor procesos internos poro seleccionor y postulor condidotos poro corgos

electoroles estotoles, distriloles y municipoles;

lV. lntervenir en los procesos electoroles en los formos específicos esloblecidos en

esle Código, que en todo coso deberón ser oprobodos por el órgono de dirección

que esloblezco el estoiuto de codo uno de los portidos;

V. Formor porte de los orgonismos electoroles locoles previstos por lo normotivo;

Vl- Oblener los orerroootivos v recibir el finonciomienlo oúblico oue les seon

qsiqnodos:

Vll. Recibir del lnstitulo Morelense. por conceplo de prerroqotivo dè representoción

estoblecido en elinciso dì del orfículo 30 de este Códioo:

ACUERDO IMPEP

ELECTORATES Y

Ac/cEE/t40/2022. euE pRESENTA r.¡ s¡cntraní¡
¡¡nltcle¡clór.¡ ctUDADANA. MED¡ANIE Er cuAr SE DA RESPUESTA AL OTICIO SG/CEE/MOR/048/2022, SIGNADO POR EL SECREIARIO

EJECUTIVA, AT CONSEJO ESIAIAI ETECTORAT DEt INSTIIUTO MORETENSE DE P

GENERAI o¡ Lt otn¡cclóH ESTATAI EJEcuftvA DEr pARItDo o¡ u n¡voLuclót¡ o¡¡¡ocnÁrtcl, REctBtDo DE FEcHA v¡l¡¡r¡sÉls DE MAyo DEt Año EN
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Vlll. Ser propielorios, poseedores, odministrodores o usuorios de los bienes inmuebles

indispensobles poro el cumplimiento de sus funciones;

lX. Recibir del lnstituto Morelense su consloncio de registro;

X. Estoblecer relociones con orgonizociones y portidos políticos exTronjeros siempre y

cuondo se montengo en Todo momento su independencio obsoluio, políiico y

económico, osí como el respeTo irrestricto o lo integridod y soberonío del eslodo

mexicono, del estodo de Morelos y de sus órgonos de gobierno, y

Xl. Los demós que se deriven de los normos oplicobles.

Vlll. Por su porte, el dispositivo legol 30 del código comiciol vigente, estoblece que

el finqnciomiento público poro los portidos políticos que montengon su registro

después de codo elección, se compondró de los minislrociones deslinodos ol

sostenimiento de sus octividodes ordinorios permonenles, los de corócter específico

y los tendientes o lo obtención delvoto duronte los procesos electoroles. Se otorgoró

conforme o lo siguiente y o lo que dispongo lo normotivo de lo moterio:

o) ElfinonciomienTo público del Estodo poro elsoslenimiento de sus octividodes

ordinorios permonentes se fijoró onuolmente, multiplicondo el número totol

de ciudodonos inscritos en el podrón electorol por el sesento y cinco por

ciento del volor de lo Unidod de Medido y Acluolizoción.

El treinTo por ciento de lo contidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo

onteriormente, se distribuiró entre los portidos políticos en formo iguolitorio y

el setenlo por ciento reslonte de ocuerdo con el porcentoje de volos que

hubieren obtenido en lo elección de diputodos Ìnmedioto onlerior;

b) El finonciomiento público del Estodo por octividodes específicos, relotivos o

lo educoción, copocitoción, investigoción socioeconómico y político, osí

como o los toreos editorioles, equivoldró ol tres por ciento del monto totol

del finonciomiento público que correspondo en codo oño por octividodes

ordinorios. El treinto por cienio de lo contidod que resulte de ocuerdo o lo

señolodo onteriormente, se distribuiró entre los portidos políticos en formo

iguolitorio y el setento por ciento restonte de ocuerdo con el porcentoje de

votos que hubieren obtenido en lo elección de dipulodos inmedioto

onterior.

Los tidodes que, en su coso, se determinen poro codo portido, serón

odos en ministrociones mensuoles conforme ol colendorio

AcuERDo¡MPEPAc/cEE/I40/2ozz,eul ¡RESENTA¡.ns¡cnrttní¡EJEcuTrvA,AtcoNsEJoEstArArEtEcToRAt DEttNslTuToMoREtENSEDEpnocEsos
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presupuestol que se opruebe onuolmenle; codo portido político deberó

deslinor onuolmente por lo menos el dos por ciento del finonciomiento

público que recibo poro el desorrollo de los octividodes específicos.

Poro lo copociloción, promoción y el desorrollo del liderozgo político de los

mujeres, codo portido político deberó destinor, onuolmente, el tres por

ciento del finonciomienio público ordinorio;

c) El finonciomiento público del estodo poro los ociividodes tendientes o lo
obtención del voto duronie el oño en que se elijo Gobernodor, Congreso y

oyuntomientos, equivoldró ol cincuento por ciento del finonciomiento

público que le correspondo o codo portido político por octividodes

ordinorios en ese mismo oño; cuondo sólo se el'rjon diputodos y

oyuntomientos, equivoldró ol treinto por ciento de dicho finonciomiento por

octividodes ordinorios, y

d) Pqro octivÍdodes de lo Representoción Político onte el Conseio Estotol. los

portidos políticos ocredilodos onte el Conseio Estotol percibirón de formo

onuql. en minislrociones mensuqles, uno prerroqotivo de representoción

político onte los órqonos electoroles que equivoldró ol seis por ciento

odicionol del monto lotol correspondiente ol finonciomiento oor conceolo

de octividodes ordinorios permonentes del eiercicio de que correspondo.

Los portidos políiicos locoles que hubieren obtenido su registro con fecho posterior

o lo Último elección, o oquellos que hobiendo conservodo regisiro legol no cuenten

con representoción en el Congreso locol, tendrón derecho o que se les oiorgue

finonciomiento público conforme o los boses siguientes:

Se le otorgoró o codo portido político el dos por ciento del monto que

por finonciomiento tolol les correspondo o los portidos políticos poro el

sostenimiento de sus octividodes ordinorios permonentes o que se refiere

este orTículo, osí como, en el oño de lo elección de que se trote, el

finonciomiento poro gostos de compoño que correspondo con bose en

lo dispuesto en el inciso o) del presente ortículo, y

ll. Porticiporón del finonciomiento público poro octividodes específicos

como entidodes de interés público sólo en lo porte que se distribuyo

formo iguolitorio

AcuERDo tMPEPAc/cEÊ/l40 /2022, euE pRÊsENrA rl srcn¡reníl EJEcuTrvA, Ar. coNsEJo EsÍAtAr ErEcroRAt DEt lNsnTUto MoRETENsE DE
ELEcToRAIES y p¡nr¡c¡¡¡ctót¡ cTUDADANA. MEDTANTE Et cuAt sE DA REspuEsTA At oFtclo sc/cEE/MoR/o¿tB/2022. stcNADo poR Er. sEcREtARto
cENERAI o¡ Lt otn¡cc¡óH ESTATAL EJEcuTtvA DEr pARTrDo o¡ n n¡votucró¡¡ o¡mocnÁt¡cl. REctBtDo o¡ ¡¡int v¡¡HnsÉls DE MAyo DEI Año EN
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Los contidodes o que se refiere lo frocción l) del pórrofo onierior serón enlregodos

en lo porte proporcionol que correspondo o lo onuolidod, o porlir de lo fecho en

que surto efectos el registro y tomondo en cuento el colendorio presupueslol

oprobodo poro el oño.

IX. DEL CóO¡CO DE INSTITUCTONES Y PROCEDIMIENTOS ETECTORATES PARA Et ESTADO

DE MOREIOS. Que el orTículo ó5 del Código de Insliluciones y Procedimienlos

Electoroles del Estodo de Morelos, menciono que es fin del lnstiluto Morelense, el

promover, fomentor y preservor el fortolecimiento de lo vido democrótico del

sistemo de portidos políticos en el Estodo y coodyuvor en lo promoción y difusión de

lo culturo político; promover, fomenlor y preservor el ejercicio de los derechos

político-elecloroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones de los ciudodonos;

gorontizor lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los

integrontes de los Poderes Legislolivo, Ejecutivo, osícomo de los Ayuntomientos del

Estodo; velor por lo outenticidod y efectividod del sufrogio populor; coodyuvor en lo

promoción del voto y difundir lo culturo democrólico; gorontizor lo celebroción

pocífico de los procesos de porticipoción ciudodono; goronlizor lo tronsporencio y

el occeso o lo informoción público del lnstituto y difundir lo culturo democrótico con

perspectivo de género con enfoque de iguoldod sustontìvo y poridod entre mujeres

y hombres.

X. Derivodo de ello, es menester precisor que este Consejo Estotol Electorol, odvierte

que el ortículo 41, Bose ll, incisos o), b) y c), de lo Constitución Político de los EsTodos

Unidos Mexiconos, estoblece que el finonciomiento público poro los portidos

oolílicos oue montenoon su reoislro desoués de codo elección. se comÞondró de

los minislrociones deslinodos ol sostenimiento de sus octividodes ordinorios

permonenles.

Por su porte, el ordinol 23, parrafo l, inciso d), de lo Ley Generol de Portidos Políiicos,

dispone que son derechos de los portidos políiicos, occeder o los prerrogotivos y

recibir el finonciomienio público en los términos del ortículo 4l de lo Constitución,

esto Ley y demós leyes federoles o locoles oplicobles.

En concordoncio con los pórrofos que onteceden, el orTículo 30. incisos o), b) y c).

del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos,

disp ue el finonciomiento público poro los portidos políticos que monlengon su

después de codo elección, se compondró de los ministrociones destinodos

cuRso.
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ol sostenimiento de sus octividodes ordinorios permonenles. los de corócler

específico.

Por tol motivo, de uno interpretoción sistemóiico y funcionol este Consejo Estotol

ElecTorol, infiere que tonto el ordinol 41, Bose ll, incisos o), b) y c), de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, en consononcio con el precepto legol 23,

pónofo l, inciso d), de lo Ley Generol de Portidos Políticos, y el numerol 30, incisos o),

b) y c), del Código de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, estoblecen de monero conjunto que elfinonciomiento público que recibon

los porlidos polílicos, que montienen su registro después de codo elección, se

compondró de lqs ministrqciones destinodos ol:

. Sostenimiento de sus octividodes ordinqrios permqnentes,

. Los de corócter específico y

Por lo onterior, resullo pues que de uno interpretoción sistemótico y funcionol, esie

Consejo Eslotol Electorol, considero que el ordinol 41, Bose ll, incisos o), b) y c), de

lo Conslitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, en reloción con ortículo

23, parrafo l, inciso d), de lo Ley Generol de PorTidos Políticos, y el numerol26,30,

incisos o), b) y c), del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, guordon uno eslricio funcionolidod, ello debido o que no se

controponen entre sí, todo vez que de monero conjunto dichos disposiciones

legoles, estoblecen que el fin¡rn¡-i¡rrnianln nr'¡blico rl oro los nnrfì¡lt'lc nnlífi¡^rrc ar ¡a

rnantancrnn <rr rcrriqfro deqnlláq de crldrl cleccián sê cornnondró cle los

minislrociones destinodos ol sostenimienfo de sus oclividqdes ordinorios

narmananlac v lac rla rarárlay o.^o¡lfi^n por tonto, resulto convenienle

precisorse que fue voluntod tonlo del Legislodor Federol, como el Locol, que tonlo

los portidos políticos con regislro nocionol o locol, lengon el derecho de recibir

finonciomiento público en los términos previsto por lo propio normotivo electorol

vigente, de ohí que bojo uno interpretoción sistemótico y funcionol, corresponde o

los portidos políticos el derecho de contor con finonciomiento público poro el:

Xl. Expuêsio lo onterior, y lomondo en consideroción que con fecho^veinliséis de

moyo del oño en curso, se recibió en lo oficiolío de pories de este órgono comici

ACUERDO TMPEPAC/CEE/140/2022. QUE. PRESENTA rA SECRETARTA EJECUIlVA, AL CONSEJO ESrArAt ETECIORAt DEt lNSllTUlO MOREIENSE DE

EtEcroRArEs y ¡rnrc¡r¡ctóH cIUDADANA. MEDTANTE Et cuAt sE DA REspuEsTA Ar oFrcro sc/cEElmoR/o4s/2022, srcNADo
GENERAT or t¡ o¡ntcc¡óN ESTATAI EJEculvA DEL pARTrDo o¡ l"l n¡vor.ucróru orl¡ocnÁr¡c¡. REcrBrDo DE FEcHA v¡tH¡lsÉts o¡
cuRso.

POR EI.

MAYo DEL AÑo
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el oficio SG/CEE/MOR/048/2022, SIGNADO POR EL SECRETARIO GENERAL DE LA

olnrcclóN ESTATAL EJECUTTvA DEL pARTrDo DE LA REVoLuctóN or¡¡ocnÁTtcA,

RECIBIDO DE FECHA VrtNlSÉlS DE MAYO OrL ¡ÑO EN CURSO, por medio det cuot

solicitó lo siguienie:

t...1
Con fecho 25 de moyo deloño en curso, esto Dirección
Estofol Ejecutivo del Portido de lo Revolución
Democrótico en Morelos, recibió del Licenciodo Ángel
Clemente Avilo Romero, Representonte Propietorio de
este lnstituto Político onte elConsejo Generolde lnstituto
Nocionol Electorol, el oficio número
IMPEPAC/SE/JHMR/934/2022, de fecho 23 de moyo de
lo presente onuolidod, firmodo por el Lic. Jesús Homero
Murillo Ríos, Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense
de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, o fin
de que se le diero lo otención correspondiente.

Con bose en el contenido del oficio de referencio, en
este octo y de monero respeluoso, comporezco en mi
corócfer de SecreTorio Generol de lo Dirección Estotol
Ejecutivo del Poriido de lo Revolución Democrótico en
Morelos, poro monifestor lo siguiente:

De ocuerdo o lo ordenodo en lo sentencio dictodo en
outos del Expediente SCM-JRC-14/2022,
específicomente en el oportodo de EFECTOS, punto 2
que estoblece:

2. Se Íevoca porcialmenfe el ocuerdo de declorotorio
emilido por el IMPEPAC, para el efecfo de que,
conforme a lo esfoblecido en esfo senfencio, fo
interprelocìón del ocuerdo de declorotorio NO implico
lo pérdÍdo del derecho del PRD de contqr con
represenf oción onfe el IMPEPAC.

Con bose en lo onterior, solicito el cese de lo omisión de
ese Órgono Electorol, y se dé cumplimiento de monero
inmedioto o lo ordenodo por lo Solo Regionol Ciudod
de México delTribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción en lo sentencio de mérito, reconociendo el
derecho de este lnstituto Político o contqr con
representoción onte el Consejo Estolol Electorol de ese
Órgono Comiciol, representoción que recoe en el Lic.
Gonzolo Gutiérrez Medino, persono yo debidomenle
ocreditodo onte eso instoncio.

De iguol formo solicito se le restituyo, de monero
retrooctivo, o lo representoción de este Portido PolíTico,
todos los derechos contemplodos en lo Legisloción
Ele

ó no
I Locol y en los Reglomentos emonodos de ese
Colegiodo.

Ahoro bien, considerondo que lo sentencio dentro de
los outos del Expediente SCM-JRC-14/2022, fue dictqdo

AcuERDo tMPEPAc/cEE/l40 /2ozz, eul ¡RESENTA n s¡cn¡r¡nín EJEcurvA, Ar. coNsEJo EstArAr Et EcToRAt DEt tNsTruTo MoREt ENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡¡nlcr¡lc¡ót'¡ CIUDADANA. MEDTANIE Et cuAt sE DA REspuEsTA At oFtcto sG/cEE/MoR/o4Bl2022, srcNADo poR Er sEcRETARIo
GENERAT or u o¡n¡cclót'¡ EsTAtAt EJEcuTtvA DEI pARTtDo o¡ n n¡votuctót'¡ ot¡nocnÁlc¡, REctBIDo DE fEcHA v¡lr'¡ttsÉls DE MAyo DEL Año EN
cuRso.
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el dío 5 de moyo del oño en curso, y hoslo lo fecho eso
Autoridod Electorol no hq dodo cumplimiento o lo
mismo, solicito que todos los octos reolizodos por el
Consejo Estotol Electorol y sus diversos Comisiones en
donde se encuentre involucrodo el Portido de lo
Revolución Democrótico o lesionen sus derechos,
queden outomólicomente sin efectos, lo onterior todo
vez que no se gorontizó por eso ouloridod electorol el
derecho de oudiencio que le correspondío ol Poriido
de lo Revolución Democrótico, imposibilitóndolo poro
imponerse del contenido de los instrumenios legoles
que se hoyon generodo por ese Órgono Comiciol.

Por lo onteriormente expuesto, respetuosomente
solicito:

Único.- Dor cumplimÌento inmedioto o lo ordenodo por
lo sentencio de mérilo, ocordondo y cumplimentodo
de monero inmedioio lo solicitodo en el presenle
instrumento.
t.l

Expuesto lo onferior, esle Consejo Estotol Electorol, procederó o dor respueslo o

codo uno de los peficiones formulodos en eloficio SG/CEE/MOR/O48/2O22, signodo

por el Secretorio Generol de lo Dírección Estotol Ejecutivo del PortÌdo de lo
Revolución Democrólico, recibido de fecho veintiséis de moyo del oño en curso,

motivo por el cuol, en reloción con que: "solicifo el cese de lo omisión de ese

órgono Eleclorql, y se dé cumplîmîenlo de mcrnerc, inmedìolo o Io ordenodo por lo

Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol Elecforql del Poder Judiciol de lo

Federoción en lo senfencio de mérilo, reconociendo el derecho de esfe lnsliluto

Político a contor con Íepre.senfoción onfe el Consejo Eslqlol Eleclordl de ese Orgono

Comicíal, represenfoción que recoe en el Lic. Gonzqlo Gutìénez MedÍno, persono

yo debidomenfe ocredilado onfe eso insfoncÍo", se le hoce de su conocimienio

que en cumplimienlo o lo resolución dictodo en outos del expediente SCM-JRC-

14/2022, con bose en lo estoblecido por el ortículo 98, frocción lll, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos, o portir del

lreinto de moyo deloño en curso, ho convocodo o lo representoción del "PARflDO

DE LA REÚOLUCIóN DEM}CRÁTICA", ocreditodo onte esle órgono comiciol, tol

como se consto en los oficios IMPEPAC/SÊ/952/2022 e

IMPEPAC/SE/JHMR/1102/2022, signodos por dicho Secreiorio, iol como o
continuoción se oprecio en los siguientes ioblos:

RESPECTO DE tAS SESIONES QUE SE LLEVARON A CABO EN RELACIóIT¡ CON ET

CONSEJO ESTATAT EI.ECTORAL DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS EI.ECTORATES

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, TAt COMO FUE SEÑAIADO EN Et OF

AcuERDo rMpEpAc/cEE/'ì40 /2022, evl pRESENTA L¡ secnet¡níe EJEcuTrvA, Ar coNsEJo EsrATAr ErEcToRAr DEr rNsTrTUTo MoRELENSE DE
Y PARTICIPACION CIU

Ln oln¡ccró¡l rsrarlr
DADANA, MEDIANIE EI. CUAI SE DA RESPUESTA AT OFICIO SG/CEE/MOR/048/2022, SIGNADO POR Et SECRET

EJEcuTrvA DEr pARrDo o¡ u n¡vor-ucrór'¡ o¡n¡ocnÁrrcr. REcrBlDo DE tEcHA v¡tt.¡rrsÉ¡s DE MAyo DEr Año EN
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IMPEPAC/SE/JHMR/'11O2/2O22, SIGNADO POR Et SECRETARTO EJECUTTVO DE ESTE

óncrxo comrcrAr, EN Los rÉRmlruos stGUtENTES:

hdñ¡bhl*ñ

PARTIDO DE LA

nevolucróru
-T--'-'-------;-
DEMOCRATICA,

CONVOCADO A DICHA

sgsróru, PoR

CONDUCTO DE SU

REPRESENTANTE

ACREDITADO ANTE EL

CONSEJO ESTATAL

EI.]ECTORAL DEL

IIVIIPEPAC

r!

FUE

ELl PARTIDO DE LA

nevo¡-ucró¡¡
DEMOCRATICA. FUE

CONVOCADO A DICHA

sesróru, PoR

CONDUCTO DE SU

REPRESENTANTE

ACREDITADO ANTE EL

CONSEJO ESTATAL

EI.]ECTORAL DEL

IIV1IPEPAC

El PARTTDo DE LA

REvor-ucróru
-i-------------;-DEMOCRATICA, FUE

CONVOCADO A DICHA

snsróru, PoR

CONDUCTO DE SU

RqPRESENTANTE

ACREDITADO ANTE EL

CONSEJO ESTATAL

ELECTORAL DEL

TMPEPAC

EI PARTIDO DE LA

nËvolucrów
DFMOCRATTCA. FUE

CONVOCADO A DICHA

sEStoN, POR

CONDUCTO DE SU

REPRESENTANTE

adnrorrnoo ANTE EL

CONSEJO ESTATAL

EITECTORAL DEL

IMPEPAC

24 DE JUNIO

DE 2022 A LAS

09:30 HORAS

27 DE JUNIO

DE 2022 A LAS

09:30 HORAS

17 DE JUNIO

DE 2022 A LAS

16:1-5 HORAS

15 DE JUNIO

DE 2022 A LAS

15:00 HORAS

EXTRAORDINARIA

ORDINARIA

EXTRAORDINARIA

EXTRAORDINARIA

URGENTE

22 DE JUNIO DE

2022

2I- DE JUNIO DE

2022

16 DE JUNIO DE

2022

15 DE JUNIO DE

2022

Consejo Estatal

Electoral del
IMPEPAC

Consejo Estatal
Electoral del

IMPEPAC

Consejo Estatal
Electoraldel

IMPEPAC

Consejo Estatal

Electoral del
IMPEPAC
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/I40/2022, QUE PRESENTA I.A SECRETARíA EJECUIIVA, AI. CONSEJO ESTATAT ETECIORAT DEL INsfITuTo MoREI.ENsE DE PRocEsos
EtEcroRALEs Y PARrlclPAclóN CIUDADANA, MEDTANTE Et cuAL sE DA REspuEsTA Ar. oFrcto sG/cEE/MoR/048/2022, stGNADo poR Er sEcREtARto
GENERAI. DE I.A DIRECCIóN ESÌAIAI EJECUTIVA DEt PARIIDO DE I,A REVotUcIóN DEMocRÁÍcA. RECIBIDo DE FECHA VEINIISÉIS DE MAYo DEI. AÑo EN
cuRso.
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EL PARTIDO DE LA

REVOLUCION

DEMOCRÁTICA.

CONVOCADO A DICHA

SESIÓN, POR

CONDUCTO DE SU

REPRESENTANTE

ACREDITADO ANTE EL

CONSEJO ESTATAL

ELECTORAL DEL

IMPEPAC

FUE

EL PARTIDO DE LA

REVOLUCIÓN

DEMOCRÁTICA, FUE

CONVOCADO A DICHA

SESIÓN, POR

CONDUCTO DE SU

REPRESENTANTE

ACREDITADO ANTE EL

CONSEJO ESTATAL

ELECTORAL DEL

IMPEPAC

EL PARTIDO DE LA

REVOLUCIóN

DEMOCRÁTICA, FUE

CONVOCADO A DICHA

SESIÓN, POR

CONDUCTO DE SU

REPRESENTANTE

ACREDITADO ANTE EL

CONSEJO ESTATAL

ELECTORAL DEL

IMPEPAC

EL PARTIDO DE LA

REVOLUCIóN

DEMOCRÁTICA. FUE

CONVOCADO A DICHA

SESIÓN, POR

CONDUCTO DE SU

REPRESENTANTE

ACREDITADO ANTE EL

CONSEJO ESTATAL

ELECTORAL DEL

IMPEPAC

EL PARTIDO DE LA

REVOLUCIóN

DEMOCRÁTICA. FUE

CONVOCADO A DICHA

SESIÓN, POR

CONDUCTO DE SU

REPRESENTANTE

ACREDITADO ANTE EL

CONSEJO ESTATAL

ELECTORAL DEL
t,

IMPEPAC

13 DE JUNIO

DE 2022 A LAS

09:30 HORAS

06 DE JUNIO

DE 2022 A LAS

09:30 HORAS

06 DE JUNIO

DE 2022 A LAS

09:30 HORAS

06 DE JUNIO

DE 2022 A LAS

09:30 HORAS

06 DE JUNIO

DE 2022 A LAS

09:30 HORAS

EXTRAORDINARIA

EXTRAORDINARIA

EXTRAORDINARIA

EXTRAORDINARIA

EXTRAORDINARIA

09 DE JUNIO DE

2022

03 DE JUNIO DE

2022
HORA EN LA QUE

SE ENVIÓ.- 09:39

03 DE JUNIO DE

2022
HORA EN LA QUE
SE ENVIó.- 10:4s

03 DE JUNIO DE

2022

HORA EN LA QUE

SE ENVIÓ

ALCANCE.- 14:34

02 DE JUNIO DE

2022
HORA EN LA QUE
SE ENVIÓ.- 16:15

Consejo Estatal

Electoral del
IMPEPAC

Consejo Estatal

Electoral del
IMPEPAC

Consejo Estatal

Electoraldel
IMPEPAC

Consejo Estatal

Electoral del
IMPEPAC

Consejo Estatal

Electoral del
IMPEPAC
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EN RETACION CON LAS SESIONES Y/O REUNIONES DE TRABAJO RETATIVAS A LAS

COMISIóN EJECUTIVAS PERMANENTES Y TEMPORATES DEL CONSEJO ESTATAT

EIECTORAI DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN

cIUDADANA, TAI COMO FUE SEÑALADO EN Er OFTCTO |MPEPAC/SE/JHMR/I102/2022,

SIGNADO POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DE ESTE óRGANO COMICIAL, EN tOS

rÉnmrruos STGUTENTES:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/l40/2022, aul pREsENTA t¡ srcnrraníe EJEculvA, At coNsEJo EstATAr ErEcroRAr DEr rNsTruTo MoRETENsE DE pRocEsos
ElEcToRArEs v rrnrcr¡acróH CTUDADANA, MEDTANTE Er cuAr sE DA REspuEsTA Ar oFrcro sG/cEE/MoR/048/2022, stcNADo poR Et sEcRETARTo
GENERAI oe n orneccrót'¡ ESTATAL EJEcurvA DEr pARTrDo or l.e nrvolucrór.¡ or^ ocnÁrcn, REcrBrDo DE tEcHA vnltrsÉts DE MAyo DEt Año EN

cuRso.
Póg¡no 4ó de 58

EL PARTIDO DE LA

REVOLUCIÓN

DEMOCRATICA, FUE

CONVOCADO A DICHA

SESIÓN, POR

CONDUCTO DE SU

REPRESENTANTE

ACREDITADO ANTE EL

CONSEJO ESTATAL

ELECTORAL DEL

IMPEPAC

EL PARTIDO DE LA

REVOLUCIÓN
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ELECTORAL DEL
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06 DE JUNIO

DE 2022 A LAS

09:30 HORAS

30 DE MAYO

DE 2022 A LAS

10:00 HORAS

EXTRAORDINARIA

EXTRAORDINARIA

02 DE JUNIO DE

2022
HORA EN LA QUE

SE ENVIÓ

ALCANCE.- 16:26

27 DE MAYO DE

2022
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Electoral del
IMPEPAC

Consejo Estatal

Electoral del
IMPEPAC
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ELECTORAL DEL

IMPEPAC
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LAS 10:30
HORAS

ORDINARIA22 DE JUNIO DE

2022
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Temporalde
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lndígenas del
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Electoral del
IMPEPAC



|l ¡tr, A,
rmpepact
Irsútubt4oebn* I
d. Ræw Eþr:to.dg ,
yFrrlcþ.dóõCluddE ,/

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 1 40 /2022

AcuERDo tMPEPAc/cEE/l40/2022, aul pREsENTA n secntt¡ní¡ EJEculrvA. At coNsEJo ESÍATAt EtEctoRAt DEt tNsltruTo MoRELENSE DE pRocEsos
EtEcÌoRAtEs v penrlclp¡cló¡¡ CIUDADANA. MEDTANTE Et cuAt sE DA REspuEsTA At oFtcto sG/cEElMoR/048/2022, stGNADo poR Et sEcRETARto
GENERAT or la otn¡cclól ÊsTATAt EJEcuTtvA DEL PARilDo or ¡.e n¡voLuclóH oHt¡ocnÁr¡c¡, REctBtDo DE tEcHA vtt¡¡rsÉls DE MAyo DEt Año EN
cuRso.

Pógino 47 de 58

EL PARTIDO DE LA

REVOLUCIóN

DEMOCRATICA. FUE
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DICHA SESIÓN, POR

CONDUCTO DE SU

REPRESENTANTE

ACREDITADO ANTE EL

CONSEJO ESTATAL

ELECTORAL DEL

IMPEPAC

EL PARTIDO DE LA

REVOLUCIóN

DEMOCRATICA. FUE

CONVOCADO A

DICHA SESIÓN, POR

CONDUCTO DE SU

REPRESENTANTE

ACREDITADO ANTE EL

CONSEJO ESTATAL

ELECTORAL DEL

IMPEPAC

EL PARTIDO DE LA

REVOLUCIóN

DEMOCRATICA, FUE

CONVOCADO A

DICHA SESIÓN, POR

CONDUCTO DE SU

REPRESENTANTE

ACREDITADO ANTE EL

CONSEJO ESTATAL

ELECTORAL DEL

IMPEPAC

EL PARTIDO DE LA

REVOLUCIóN

DEMOCRÁTICA, FUE

CONVOCADO A

DICHA SESIÓN, POR

CONDUCTO DE SU

REPRESENTANTE

ACREDITADO ANTE EL

CONSEJO ESTATAL

ELECTORAL DEL

IMPEPAC

EL PARTIDO DE LA

REVOLUCION

DEMOCRÁflCA. FUE

CONVOCADO A

DICHA SESIóN, POR

CONDUCTO DE SU

REPRESENTANTE

ACREDITADO ANTE EL

CONSEJO ESTATAL

ELECTORAT DEL

IMPEPAC

23 DE JUNIO

DE2022 A
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HORAS

2]. DE JUNIO

DE2022 A

LAS 1"1:30

HORAS

21 DE JUNIO
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LAS 12:00
HORAS

16 DE JUNIO

D82022 A

LAS 09:30

16 DE JUNIO

D82022 A

LAS 09:30

ORDINARIA

EXTRAORDINARIA

EXTRAORDINARIA

EXTRAORDINARIA

EXTRAORDINARIA

21 DE JUNIO DE

2022

20 DE JUNIO DE

2022

17 DE JUNIO DE

2022

15 DE JUNIO DE

2022

HORA EN LA QUE
sE coNVocÓ.-

04:21

15 DE JUNIO DE

2022
HORA EN LA QUE

SE ENVIÓ

ALCANCE.- 04:43
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Ejecutiva
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de Participación
Ciudadana del
Consejo Estatal

Electoral del
IMPEPAC
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Permanente de

Participación
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Consejo Estatal

Electoral del
IMPEPAC

Comisión
Ejecutiva

Temporal de

Grupos
Vulnerables del
Consejo Estatal

Electoral del
IMPEPAC

Comisión
Ejecutiva
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Consejo Estatal

Electoral del
IMPEPAC
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/I40 /2022, QUÉ PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA, At CONSEJO ESTATAL ETECIORAI. DEL INSI¡TUIO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORAI.ES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAI SE DA RESPUESIA At OTICIO SG/CEE/MOR/048/2022. SIGNADO POR EI. SECRETARIO

GENERAL DE TA DIRECCIóN ESTATAT EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOTUCIóN DEMOCRÁIICA. RECIBIDO DE TECHA VEINIISÉIS DE MAYO DEL AÑO EN

cuRso.
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FUE

EL PARTIDO DE LA

REVOLUCIóN
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CONVOCADO A

DICHA SESIÓN, POR

CONDUCTO DE SU

REPRESENTANTE

ACREDITADO ANTE EL

CONSEJO ESTATAL

ELECTORAL DEL

IMPEPAC

FUE

EL PARTIDO DE LA

REVOLUCIóN

DEMOCRÁTICA, FUE

CONVOCADO A

DICHA SESIÓN, POR

CONDUCTO DE SU

REPRESENTANTE

ACREDITADO ANTE EL

CONSEJO ESTATAL

ELECTORAL DEL

IMPEPAC

EL PARTIDO DE LA

REVOLUCIóN

DEMOCRÁTICA, FUE

CONVOCADO A

DICHA SESIóN, POR

CONDUCTO DE SU

REPRESENTANTE

ACREDITADO ANTE EL

CONSEJO ESTATAL

ELECTORAL DEL

IMPEPAC

EL PARTIDO DE LA

REVOLUCIóN

DEMOCRÁTICA, FUE

CONVOCADO A

DICHA REUNIÓN, POR

CONDUCTO DE SU

REPRÊSENTANTE

ACREDITADO ANTE EL

CONSEJO ESTATAL

16 DE JUNIO

DE2022 A

LAS 11:00
HORAS

16 DE JUNIO

D82022 A

LAS 10:00

1-6 DE JUNIO

D8.2022 A
LAS 10:30

15 DE JUNIO

DE2O22 A

LAS 12:30

15 DE JUNIO

DE2022 A

LAS 11:30

ORDINARIA

EXTRAORDINARIA

ORDINARIA

EXTRAORDINARIA

REUNION DE
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15 DE JUNIO DE

2022

15 DE JUNIO DE

2022

15 DE JUNIO DE

2022

14 DE JUNIO DE

2022

14 DE JUNIO DE

2022
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Permanente de
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Consejo Estatal

Electoral del
IMPEPAC
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Eleloraldel

-lú*rpnc
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Permanente
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IMPEPAC
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ELECTORAL DEL

IMPEPAC

EL PARTIDO DE LA

REVOLUCIóN

DEMOCRÁTICA. FUE

CONVOCADO A

DICHA SESIÓN, POR

CONDUCTO DE SU

REPRESENTANTE

ACREDITADO ANTE EL

CONSEJO ESTATAL

ELECTORAL DEL

IMPEPAC
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14 DE JUNIO

D82022 A
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13 DE JUNIO
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10 DE JUNIO

D82022 A

LAS 09:30

09 DE JUNIO

DE2022 A
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EXTRAORDINARIA

EXTRAORDINARIA
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En virtud de lo onterior, y dodo el trómite reolizodo por lo Secretorio Ejecuiivo de

este lnstituto, poro estor en posibilidod de ocotor lo sentencio dictodo en outos del

expediente SCM-JRC-l4/2022, es que dio punïuol cumplimiento o los efectos

ordenodos.

Por otro lodo, este Consejo Estotol Electorol, en reloción con lo solicitud que reolizo

en los términos siguientes: "De iguol formo solicifo se le reslifuyo, de monero

relroactivq, o lo represenfoción de esfe Portìdo Polílico, fodos los derechos

contemplodos en lo Legisloción Eleclorql Locol y en los Reglomenfos emonqdos de

ese Organo Colegiodo", dígosele que deberó estorse conforme o lo determinodo

en lo sentencio dictodo en outos delexpediente SCM-JRC-14/2022, en fecho cinco

dem del oño en curso, por lo Solo Regionol de lo Ciudod de México, en cuyos

puntos resolutivos son del tenor siguiente:osy

t1t...t
(AcuERDo tMpEpAc/cEE/l40 lzozz, euE pRESENTA te s¡cn¡rnnín EJEcuTtvA. At coNsEJo EslArAr EtEcroRAt DEt tNsltuto MoRELENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v ¡tnncl¡¡cló¡¡ cTUDADANA, MEDTANIE Et cuAr sE DA REspuEsTA AL o¡rcro sc/cEE/MoR/048/2022. srcNADo poR Er sEcRETARto
GENÊRAI o¡ n orntccrót¡ EsrATAt EJEcultvA DEr pARTrDo or m trvoluctóH o¡n¡ocrÁrrce, REcrBrDo DE FEcHA v¡lrur¡sÉrs DE MAyo DEt Año EN
cuRso.
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CUARTA. Efectos.

Todo vez que se evidenció que el Tribunol Locol
incorrectomente determinó que el Acuerdo de
declorolorio de formo odecuodomente fundodo y
motivodo delerminó que el PRD ol perder su
ocrediioción locol perdío su derecho o conlor con
representoción onle el IMPEPAC:

l. Se revoccr porciolmente lo sentencio impugnodo,
únicomente respecto ol onólisis que reolizó sobre lo
pérdido del PRD o conTor con representoción onte el
IMPEPAC, y en vío de consecuencio;

2. Se revoco porciolmente el ocuerdo de declorotorio
emiiido por el IMPEPAC, poro el efecio de que,
conforme o lo estoblecido en esto sentencio, lo
inferpretoción del ocuerdo de declorotorio no implico
lo pérdido del derecho del PRD de conlor con
representoción onte el IMPEPAC. Subsistiendo el resto
¡la Ia ¡lalarminaz{n an al narrar¿.ln nrrac alla na frra

moterio de esle iuicio lyo que lo controversiq solo fue el
deferminor si el PRD ol oerder su ocrediloción locol,
perdió su derecho o contor con representoción onte el
IMPEPAC).

Por lo expuesto y fundodo se

RESUEIVE:

UNICO. Se revoco porciolmente lo resolución
impugnodo poro los efectos que se precison.
t...1

En consecuencio, esie Consejo Estotol Eleclorol, odvierte que en lo sentencio

dictodo en el expediente SCM-JRC-14/2022, por lo Solo Regionol de lo Ciudod de

México, determinó iexTuolmente que: "Subsisfiendo el res

el ocuerdo, pues ello no fue moterio de esfe iuicio (yo que Io controversio solo fue

el delerminor si el PRD al oerder su ocredif ocìón locol. oerdió su derech o a confqr

con represenlqción ante el IMPEPAC)", en ese sentido, conviene precisorse que del

ocuerdo IMPEPAC/CEE/OI3/2022, o fojo 024 olo 026, se odvierte lo siguiente:

t...1
En consecuencio, o lo onieriorse sugiere reolizor, oplicor
y ejecutor los siguientes occiones poro el PARTIDO DE LA
REVOLUCTóru O¡mOCnÁilCA:

l. Se opruebo o trovés del Consejo Esiotol
Electorol lo pérdido de ocrediioción del
PARTIDO DE tA REVOTUCIóN DEMOCRÁTICA
onte el lnstilulo Morelense de Proc
Electoroles y Porlicipoción Ciudodonq.

ACUERDO tMP EP AC / CEE / 1 40 / 2022,
EtEctoRAtEs v ¡enncl¡¡clór'¡ cr

euE pRESENTA Ll stcntranín EJEcuTtvA, At coNsEJo ESTATAI Et EcToRAt DEt MORETENSE DE PROCÊSOS

UDADANA, MEDTANTE Et CUAI SE DA RESPUESÍA At OFtCtO SG/CEE/MOR/048/2022, STGNADO POR Et SECRETARTO
GENERAT o¡ m oln¡cclót¡ ESTATAL EJEculvA DEt pARTtDo ot tl nevoluclót¡ ot¡r¡ocnÁnc¡, REctBtDo DE FECHA vg¡llsÉls DE MAyo DEt Año EN
cuRso.
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2. Seo opruebo que seon devueltos por el portido
político, los remonentes económicos y
monetorios, bienes muebles e inmuebles que se
hoyon odquirido con el finonciomiento público
otorgodo por el IMPEPAC, por lo que
corresponderó o lo Dirección de Administroción
y Finonciomienlo de dicho instituto llevor o
cobo los cólculos oritméticos y coordinor con el
encorgodo de los finonzos o lo figuro que se
iengo estoblecido en lo institución político en
comento.

3. Se hoce del conocimiento ol oorlido oolítico
que nos ocupo. que ho perdido los derechos v
prerroqolivos clue se esloblecen en el orlículo
26 v 30 del Códioo de lnstituciones v
Procedimientos Eleclorqles poro el estodo de
Morelos.

4. Se ordeno notificor ol portido políiico de estudio
y se lleve o cobo el procedimienTo
correspondiente, en términos de los
LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO
DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS
QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO
ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA, PARA
CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIÓN
ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

En cuonto hoce o los obligociones en moterio de
fiscolizoción correspondientes ol finonciomiento público
locol que el Portido Político "DE tA REVOLUCIóN
DEMOCRÁTICA", con fundomento en el numerol 21, de
los Lineomientos oplicobles, se determino que por
cuonio o lo recibido en sus diferentes modolidodes
hosto el cierre del ejercicio fiscol 2021, quienes hoyon
sido sus dirigentes y condidotos o condidotos, deberón
cumplir los mismos, hosto lo conclusión de los
procedimientos respectivos y de liquidoción de su
potrimonio, y estos odquieron definitividod, conforme o
lo esÌoblecido en lo LGPP y en el Reglomento de
Fiscolizoción del INE; lo que de conformidod con dicho
normofivo, es compelencio del INE por tener lo
otribución exclusivo de lo fiscolizoción de los ingresos y
egresos de los porlidos políticos y condidoturos tonto en
el ómbito federol como locol.

Por otro lodo, en virtud de que ol Portido "DE LA
REVOLUCIÓN OfUOCRÁTICA ", se le hizo entrego en
comodoto de oficinos, bíenes muebles y demós
recursos moterioles poro eldesorrollo de sus octividodes,

ret rorse
dod es del IMPEPAC, los mismos deberón
en lérminos de lo normotivo inlerno

momento de lo Liquidoción.

ln¡ir0b f{onhnÞ

y Prldrþ.dónCl0d!&m

coble ol

AcuERDo tMpEpAc/cEE/t40/2022,euÊ pREsENTA Ll stcntrenín EJEcuTlvA, AL coNsEJo EsIAtAt EtEctoRAL DEL tNslTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
Er.EcloRArEs v prnr¡cr¡rcrón cTUDADANA, MEDTANTE Er cuAr sE DA REspuEsTA At" oncto sG/cEE/MoR/048/2022, srcNADo poR EL sEcRETARto
GENERAT oe n or¡¡cctóH EstAtAt EJEcunvA DEr pARTrDo or n n¡vor.ucró¡'¡ o¡¡r¡ocnÁrrc¡. REctBtDo DE nEcHA ver¡¡trsÉ¡s DE MAyo DEr Año EN
cuRso.
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XV. Finolmente, este Consejo Estotol Eleclorol, en
eslricto opego o los principios de legolidod y certezo
jurídico, estimo convenienle precisor que en términos
de los numeroles !)zy !7a de los Lineomientos oplicobles
ol procedimienïo de liquidoción de los Portidos Políticos
que no obtuvÌeron el porcenloje mínimo esloblecido de
votoción vólido, poro conseryor su registro o
ocreditoción onte el lnstituto Morelense de Procesos
Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, que por cuonto
ol procedimiento de lo integroción de remonentes
económicos y los bienes muebles o inmuebles que se
hoyon odquirido con finonciomiento público estotol;
iniciorq hoslo en tqnto quede firme lo declorotorio de
perdido de ocreditoción del Portido de lq Revolución
Democrótico, emitido por esle órgono Electorol Locol,
en ese sentido el Pqrlido estqró en periodo de
prevención hosto que eslo ocurra.

AsÍ mismo, este Orgono Eleciorol Locol, instruye ol
Secretorio Ejecutivo de este lnstiiuto, poro que reolice
los occiones necesorios o fin de que lo Dirección
Ejeculivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, reolice el
registro en el libro respectivo, de lo Pérdido de
ocreditoción del Portido Polílico de lq Revolución
DemocróTico, en términos de lo dispuesto por el ortículo
I l, de los Lineomientos oplicobles.
t..l

El énfosis es propio

De lo onterior, este Consejo Estotol Electorol, odvierte que en el numerol3 de lo fojo

25, se delerminó textuolmente que: "

que nos ocupo. gue ho perdído los derechos v prerooqfívos oue se esfoblecen en

el qrtículo 26 v 30 del Códiqo de Instiluciones v Procedimientos Electordles poro el

esfodo de Morelos", por ende, conforme ol numerol2ó,fracciones lly Vll y 30, inciso

d), del Código de lnsliluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, el PARTIDO DE tA REVOLUCIóN DEMOCRÁTICA, no tiene derecho o recibir

lo prerrogotivo de representoción políiico, que solicitó de monero retrooctivo en el

oficio que ohoro se contesto, puesto que el ocuerdo IMPEPAC/CEE/O13/2022,

subsiste y es firme en todo lo que no fue moterio de impugnoción, como quedó

3 Artículo 42. El periodo de prevención, comprende o poriir de que de los cómpulos que reolicen los

consejos disfritoles y munìcipoles del IMPEPAC, se desprendo que un porlido político, no obluvo el tres
por cienlo de lo votoción que se requiere poro montener su registro y hosto en lonlo quede firme lo
decloroción de pérdido de registro emiTido por el Consejo Eslofol Eleclorol del IMPEPAC.

4 Artículo 47- lJno vez que hoyo quedodo firme lo declorolorio de pérdido de regislro emilido por el
Consejo Eslolol Eleclorol, el inlervenlor deberó emilir el oviso de liquidoción del
que se lrole, mismo que deberó publicorse en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod
inicio formolmente el periodo de liquidoción.

polílico de
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determinodo en lo sentencio dictodo por lo Solo Regionol de lo Ciudod de México,

en outos del expediente SCM-JRC-14/2022.

Por lo onterior, no poso inodvertido porq esle Consejo Estolol Electorol, lo previsto

por el numerol 52, porrofo l, de lo Ley Generol de Portidos Polílicos, que dispone

textuolmenle: "Pqrq que un oortido político nocìonol cuenle con recursos ptiblicos

locqles deberó hober oblenìdo el tres por cienlo de lo volqcìón válido emìlida en

el proceso elecforol locol onferior en lo enfídod federofÍyo de que se frofe".

Por último, en reloción con lo solicitodo respecto o que: "AhoÍe bien, considerqndo

que Io senfencÍq denlro de los oufos del Expedienfe SCM-JRC- 14/2022, fue diclodcr

el dío 5 de mayo del oño en curso, y hosto lo fecho eso Auforidqd Eleclorol no hq

dodo cumplimìenlo o lq mÍsmo, solicifo que fodos los ocfos reolizados por el

Consejo Esfofol Êlecloral y sus diversos Comisiones en donde se encuenfre

involucrodo el PqrtÍdo de lo Revolución DemocrátÍco o lesionen sus derechos,

queden outomáticomenfe sin efecfos, Io onterior lodrr vez que no se garontÍzó por

eso ouforidod elecf orol el derecho de oudiencio que le corresp ondía al PorlÍdo de

lo Revolucìón DemocráIico, imposibilìtándolo poro Ímpone/se del confenido de los

insfrumenfos fegoles gue se hoyon generodo por ese órgono ComÍcÍo|", se le hoce

de su conocimiento, que en moterio electorol, conforme o lo que determino el

ortículo 41, bose Vl, pórrofo segundo, de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, lo inierposición de los medios de impugnoción, constitucionoles

o legoles, no produciró efeclos suspensivos sobre lo resolución o el octo

impugnodo, ounodo o que esle órgono comiciol, estó imposibilitodo moieriol y

jurídicomente poro revocor sus propios determinociones, criterio que ho sido

emitido por lo Supremo Corte de lo Justicio de lo Noción, que en lo esenciol, refiere

en lo tesis de jurisprudencio consultoble en el Semonorio Judiciol de lo Federoción,

tomo LXlll, pógino novecientos cuorento y ocho, lo cuol es del tenor siguiente:

RESOTUCIONES ADMINISTRATIVAS, ESTABITIDAD DE LAS. EN

lo relotivo o lo estobilidod de los resoluciones de corócter
odministrotivo, no puede hoblorse propiomente de coso
juzgodo, vo que lo outoridod odminislrolivo. o diferencio
de lo judiciol, no puede quedor sujeto o sus decisiones en
uno formo obsoluio e invorioble, puesto que octúo en un
medio y con propósito en que el interés público tiene
importoncio copitol, y por tonto, en condiciones muy
div s o los que normon y corocterizon uno

rsio judiciol y el octo que lo decide. Lo onterior

revocor
determinociones, pues ton sólo cuondo esfó de por

AcuERDotmpEpAc/cÊE/l40/2022,euÉ. pRESENTALrs¡cn¡rlníeEJEcuTrvA,At coNsEJoESIATATErEcToRArDErrNsltruloMoRÊLENSEDEpRocEsos
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medio el interés público. estó en posibilidod de diclor
medidos oue seon conlrorios o ofros vo odootodos en el
mismo osunto, pero siempre que se qiuste o lqs leyes
oplicobles y no lesione derechos odquiridos. Amporo
odministrotivo en revisión 5261 /39. Jiménez Silvo
Hermonos. 27 de enero de 1940. Unonimidod de cinco
votos. Relotor: Fernondo López Córdenos.

Asimismo, lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, correspondienle o lo Quinto

Époco, consulloble en elsemonorio Judiciol de lo Federoción, Tomo XXXV|ll, o fojo

dos mil trescienios ochento y ocho, cuyo rubro y lexto es del tenor siguiente:

RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS, INCAPACIDAD DE tAS
AUTORIDADES PARA REVOCAR SUS PROPIAS
DETERMINACIONES. Los outoridodes odministrotivos no
pueden revocor sus propios determinociones, cuondo
éstos hon creodo derechos o fovor de los personos
beneficiodos con oquéllos, o menos que lq ley de su
estotuto los foculte poro ello, y sise troto de lo revococión
de un ocuerdo rescindiendo un controio concesión, es
indudoble que el interesodo en lo concesión, yo hobío
odquirido derechos por lo rescisión que de lo mismo
obtuvo, puesto que lo focultobo poro retiror y hocer suyo
el depósito constituido poro gorontizor el cumplimiento
del controto concesión. SEGUNDA SALA. Amporo
odminisirotivo en revisión 11100/32. Compoñío del
Ferrocorril de Tompico y Norte, S. A. 8 de ogosto de ,l933.

Unonimidod de cuotro votos. Relotor: Doniel V. Volencio

Móxime que, lo señolodo por el "Portido de lo Revolución Democrótico", constituye

uno monifestoción genérico, dodo que no señolo cuoles son los octos o los que se

refiere le couson perjuicio, y por ende, debe tomorse en cuento el principio generol

del derecho que señolo, lo siguiente: "utìle per inutile non vÍtÍolur", que iroducido

significo no se vicio lo útil por lo inútil;y dodo que los señolomientos que reolizo, son

generoles Iol situoción no le genero perjuicio olguno.

Por lo onterior y de conformidod con los ortículos 41, Bose ll, incisos o), b) y c) y

Bose V oportodo C, numerol 10, y el ortículo.1 ló, segundo.pórrofo, frocción lV,

incisos b) Y c), de lo Conslitución Federol; 98 num\ag'Srtt U;rl 9? y 104 de lo Ley

Generol de lnstituciones y Procedimientos Electorolds;f ,'fÓ)'t-t, dqlo Ley Generol

de Portidos Políticos;23,23-A de lo Constitución Locof 26,30, 63, 65, 69,78,

frocciones l, ll, lll, XL, XLIV y XLV|l, 84 y 85, del Código de llstituciones

Procedimienfos Electoroles poro el Estodo de Morelos; se emite el siguiente

AcuERDo tMPEPAc/cËE/t40/2022, aul pREsENtA Ll stcntrtnía EJEcunvA, At coNsEJo ESTATAI EtEctoRAL DEt tNsnTuTo MoRELENsE DE pRocEsos
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ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competenle poro emitir el presente

ocuerdo, en términos del oportodo de considerondos del mismo.

SEGUNDO. Se do respuesto ol oficio SG/CEE/MOR/O48/2O22. SIGNADO POR EL

SECRETARIO GENERAL DE LA DIRECCIÓN ESTATAL EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA

REVOLUCIÓN OTVOCRÁTICA, RECIBIDO DE FECHA VEINTISÉIS DE MAYO DEL AÑO ËN

CURSO, de conformidod con lo rozonodo en lo porle considerotivo del presente

ocuerdo.

TERCERO. Remítose copio certificodo del presente ocuerdo. o lo Solo Regionol de

lo Ciudod de México, en outos en el expediente SCM-JRC-14/2022, poro los efectos

conducenles o que hoyo lugor.

CUARTO. Publíquese elpresenle ocuerdo en lo pógino oficioldel lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodqno, de conformidod con el

principio de móximo publicidod.

Notifíquese el presenle ocuerdo ol PARTIDO DE tA REVOIUCIóÌ¡ OEMOCRÁT¡CA,

poro los efectos legoles conducentes.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidqd, en lc ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio, del Consejo Estotol Electorol

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono,

celebrodo el veinticuotro de junio del oño dos mil veintidós, siendo los nueve

horqs con cincuenlo y nueve minulos.

MTRA. AG LY JORDÁ Ltc. JESÚS RO MURILLO

CONSEJERA PRESIDENTA sEc IO EJECUTIVO

AcuERDo lMpEpAc/cEE/r40 /2022, eul pREsENTA tt s¡cnrrrníl EJEcurvA. Ar coNsEJo ESTATAL EtEcroRAt DEL rNslTulo MoREtENSE DE PRocEsos
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CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA

BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

uc. rosÉ ENRreuE pÉn¡z

noonícu¡z

CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ

our¡Énn¡z

CONSEJERA ELECTORAT

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS

CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO

ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ

CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAT

REpRESENTANTEs DE Los pARTrDos potíncos

c. rosÉ nugÉì.r PERALTA cómez LIC. MARIA DEL ROCIO
CARRITLO PEREZ

REPRESENTANTE DEt PARTIDOREPRESENTANTE DEL PARTIDO

accróH NAcToNAL REVOLUCIONARIO I NSTITUCIO
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tIC. GONZALO GUTIÉRREZ MEDINA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

DE LA REVOLUCIóN DEMOCRÁTICA

MTRA. KENIA IUGO DELGADO

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
NUEVA ALIANZA MORELOS

C. JOSE ISAIAS POZAS RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 1 40 / 2022

LIC. JACQUELINE MORENO
FITZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

DEL TRABAJO

C. ERNESTO GUERRA MOTA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

C. ELENA ÁVIN ANZURES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORELOS PROGRESA

C. ADAN MANUEL RIVERA NORIEGA

RE NTANTE DEL PARTIDO

S SOCIALES PROGESISTAS

MORETOS
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